
REPUBLICA  DE  COLOMBIA 
RAMA  JUDICIAL 

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA 

JUZGADO  001 CIVIL MUNICIPAL DE MINIMA CUANTIA 

TRASLADO No.  Página: 1 Fecha: 035 15-12-2021 
14/12/2021 14/12/2021 

Tipo de Traslado No.  Proceso Demandante    Demandado   
Fecha    

Inicial 
Fecha 

Final Clase Proceso 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP DIEGO HERNANDO GOMEZ GARCIA Y  
OTROS 

RAFAEL DUSSAN Ejecutivo Singular 00193 2013 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP CARLOS EDUARDO GARDUÑO  
ARZATE 

WILLIAM PUENTES CELIS Ejecutivo Singular 00106 2018 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP CARLOS EDUARDO CEDIEL BANCO FINANDINA S.A. Ejecutivo Singular 00316 2018 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP HUMBERTO TRUJILLO GARZON BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
S.A. 

Ejecutivo Singular 00368 2018 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP ALVARO TRUJILLO GARZON BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
S.A. 

Ejecutivo Singular 00736 2018 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP LUIS FELIPE FLOREZ FONSECA BANCO POPULAR S.A Ejecutivo Singular 00043 2019 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado de Reposicion CGP NEIVA FUTURA S.A.S. Y OTRO JORGE ENRIQUE ALFARO  
VASQUEZ 

Ejecutivo Singular 00581 2019 

14/01/2022 16/12/2021 Traslado Excepciones de Fondo Art. 370 CGP LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA  
RIESGOS LABORALES 

COOPERATIVA NACIONAL  
EDUCATIVA DE AHORRO Y  
CREDITO COONFIE 

Verbal 00115 2020 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP JULIAN FELIPE FLOREZ PORTELA ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN  
COBRANZA S.A. 

Ejecutivo 00188 2020 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP ALIRIO BELISARIO PEÑA RAMIREZ BANCO DE BOGOTA S.A. Ejecutivo 00204 2021 

14/01/2022 16/12/2021 Traslado Excepciones de Fondo Art. 370 CGP REINTEGRA S.A.S AMIN TAMAYO RIVAS Verbal 00263 2021 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP MARCELINO FIERRO PEÑA BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo 00282 2021 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP JESUS MARIO SUAREZ ALARCON SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo 00379 2021 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP JESUS ARNOD ESCOBAR TOLEDO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo 00428 2021 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP HERNAN ESCOBAR ROJAS SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo 00433 2021 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP WILLIAM CRUZ OLAYA BANCO DE BOGOTA S.A. Ejecutivo 00495 2021 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP SHANE ANDERSON RANGEL TORRES BANCO ITAÚ CORPBANCA  
COLOMBIA S.A. 

Ejecutivo 00519 2021 



TRASLADO No.  Página: 2 Fecha: 035 15-12-2021 
14/12/2021 14/12/2021 

Tipo de Traslado No.  Proceso Demandante    Demandado   
Fecha    

Inicial 
Fecha 

Final Clase Proceso 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP GERARDO GUEVARA RUIZ BANCO DE BOGOTA S.A. Ejecutivo 00524 2021 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP DARIO TOLEDO DIAZ BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
S.A. 

Ejecutivo con Título  
Prendario 

00025 2018 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP DANIEL ARIAS NARVAEZ Y OTRO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
S.A. 

Ejecutivo Singular 00218 2014 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP YOLANDA COLLAZOS FIERRO LEONOR VEGA ESCOBAR Ejecutivo Singular 00274 2016 

12/01/2022 16/12/2021 Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP JESSYCA TATIANA RIVERA CUENCA  
Y OTROS 

FLOR MARIA CANO MURCIA Ejecutivo Singular 00346 2016 

SECRETARIO  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR 
PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 15-12-2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

NELCY MENDEZ RAMIREZ 



 
     millerosorio@hotmail.com 

                                                                                                                                                      Abogado 

  Abg. Miller Osorio M. 
  Carrera 1 H No. 4-45, P-1 Neiva 

Cel  3103342772 – 3124771007 
  millerosorio@hotmail.com 
  https://www.millerosorio.es.tl 

 
Señores 
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE NEIVA  
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR E MIIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:   RAFAEL DUSSAN 

DEMANDADOS:   DIEGO HERNANDO GOMEZ y otra   

RADICACION:       2013- 193 

 
  
ASUNTO:     LIQUIDACION DEL CREDITO   
 
 
MILLER OSORIO MONTENEGRO, mayor de edad, vecino de Neiva, identificado como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado de la parte demandante, a 

la Señora Juez con todo respeto me permito allegar a su despacho, la liquidación del crédito 

de la referencia, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

 

CONCEPTO VALOR 

 
Capital 

 
            $33.000.000 

Intereses  $77.839.877,25 

TOTAL $110.839.877,25 

 

En esta forma dejo presentada la actualización del crédito, sin incluir las costas procesales ni 

las agencias en derecho, a fin de que se le dé traslado a la parte demanda, se desconoce su 

correo electrónico.  

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
MILLER OSORIO MONTENEGRO 
C.C. 85.454.042 de Santa Marta 
T.P. 164.227 del C. S. J. 
26/11/2021 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 410014003001-1013 00 193 00

DEMANDANTE RAFAEL DUSSAN

DEMANDADO DIEGO HERNANDO GOMEZ y otra

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2012-10-21 2012-10-21 0 31,34 11.000.000,00 11.000.000,00 0,00 11.000.000,00 0,00 0,00 11.000.000,00 0,00 0,00 0,00

2012-10-21 2012-10-21 1 31,34 11.000.000,00 22.000.000,00 16.435,68 22.016.435,68 0,00 16.435,68 22.016.435,68 0,00 0,00 0,00

2012-10-21 2012-10-21 0 31,34 11.000.000,00 33.000.000,00 0,00 33.000.000,00 0,00 16.435,68 33.016.435,68 0,00 0,00 0,00

2012-10-22 2012-10-31 10 31,34 0,00 33.000.000,00 246.535,25 33.246.535,25 0,00 262.970,94 33.262.970,94 0,00 0,00 0,00

2012-11-01 2012-11-30 30 31,34 0,00 33.000.000,00 739.605,76 33.739.605,76 0,00 1.002.576,70 34.002.576,70 0,00 0,00 0,00

2012-12-01 2012-12-31 31 31,34 0,00 33.000.000,00 764.259,29 33.764.259,29 0,00 1.766.835,99 34.766.835,99 0,00 0,00 0,00

2013-01-01 2013-01-31 31 31,13 0,00 33.000.000,00 759.770,88 33.759.770,88 0,00 2.526.606,87 35.526.606,87 0,00 0,00 0,00

2013-02-01 2013-02-28 28 31,13 0,00 33.000.000,00 686.244,66 33.686.244,66 0,00 3.212.851,53 36.212.851,53 0,00 0,00 0,00

2013-03-01 2013-03-31 31 31,13 0,00 33.000.000,00 759.770,88 33.759.770,88 0,00 3.972.622,41 36.972.622,41 0,00 0,00 0,00

2013-04-01 2013-04-30 30 31,25 0,00 33.000.000,00 737.745,06 33.737.745,06 0,00 4.710.367,47 37.710.367,47 0,00 0,00 0,00

2013-05-01 2013-05-31 31 31,25 0,00 33.000.000,00 762.336,56 33.762.336,56 0,00 5.472.704,03 38.472.704,03 0,00 0,00 0,00

2013-06-01 2013-06-30 30 31,25 0,00 33.000.000,00 737.745,06 33.737.745,06 0,00 6.210.449,09 39.210.449,09 0,00 0,00 0,00

2013-07-01 2013-07-31 31 30,51 0,00 33.000.000,00 746.584,90 33.746.584,90 0,00 6.957.033,99 39.957.033,99 0,00 0,00 0,00

2013-08-01 2013-08-31 31 30,51 0,00 33.000.000,00 746.584,90 33.746.584,90 0,00 7.703.618,89 40.703.618,89 0,00 0,00 0,00

2013-09-01 2013-09-30 30 30,51 0,00 33.000.000,00 722.501,51 33.722.501,51 0,00 8.426.120,41 41.426.120,41 0,00 0,00 0,00

2013-10-01 2013-10-31 31 29,78 0,00 33.000.000,00 730.744,51 33.730.744,51 0,00 9.156.864,92 42.156.864,92 0,00 0,00 0,00

2013-11-01 2013-11-30 30 29,78 0,00 33.000.000,00 707.172,11 33.707.172,11 0,00 9.864.037,02 42.864.037,02 0,00 0,00 0,00

2013-12-01 2013-12-31 31 29,78 0,00 33.000.000,00 730.744,51 33.730.744,51 0,00 10.594.781,54 43.594.781,54 0,00 0,00 0,00

2014-01-01 2014-01-31 31 29,48 0,00 33.000.000,00 724.253,33 33.724.253,33 0,00 11.319.034,87 44.319.034,87 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Viernes 26 de Noviembre del 2021 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 1/7 - Impreso desde Liquisoft / 85454042 - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 410014003001-1013 00 193 00

DEMANDANTE RAFAEL DUSSAN

DEMANDADO DIEGO HERNANDO GOMEZ y otra

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2014-02-01 2014-02-28 28 29,48 0,00 33.000.000,00 654.164,30 33.654.164,30 0,00 11.973.199,16 44.973.199,16 0,00 0,00 0,00

2014-03-01 2014-03-31 31 29,48 0,00 33.000.000,00 724.253,33 33.724.253,33 0,00 12.697.452,49 45.697.452,49 0,00 0,00 0,00

2014-04-01 2014-04-30 30 29,45 0,00 33.000.000,00 700.261,34 33.700.261,34 0,00 13.397.713,84 46.397.713,84 0,00 0,00 0,00

2014-05-01 2014-05-31 31 29,45 0,00 33.000.000,00 723.603,39 33.723.603,39 0,00 14.121.317,23 47.121.317,23 0,00 0,00 0,00

2014-06-01 2014-06-30 30 29,45 0,00 33.000.000,00 700.261,34 33.700.261,34 0,00 14.821.578,57 47.821.578,57 0,00 0,00 0,00

2014-07-01 2014-07-31 31 29,00 0,00 33.000.000,00 713.836,16 33.713.836,16 0,00 15.535.414,73 48.535.414,73 0,00 0,00 0,00

2014-08-01 2014-08-31 31 29,00 0,00 33.000.000,00 713.836,16 33.713.836,16 0,00 16.249.250,89 49.249.250,89 0,00 0,00 0,00

2014-09-01 2014-09-30 30 29,00 0,00 33.000.000,00 690.809,19 33.690.809,19 0,00 16.940.060,08 49.940.060,08 0,00 0,00 0,00

2014-10-01 2014-10-31 31 28,76 0,00 33.000.000,00 708.613,07 33.708.613,07 0,00 17.648.673,16 50.648.673,16 0,00 0,00 0,00

2014-11-01 2014-11-30 30 28,76 0,00 33.000.000,00 685.754,59 33.685.754,59 0,00 18.334.427,74 51.334.427,74 0,00 0,00 0,00

2014-12-01 2014-12-31 31 28,76 0,00 33.000.000,00 708.613,07 33.708.613,07 0,00 19.043.040,81 52.043.040,81 0,00 0,00 0,00

2015-01-01 2015-01-31 31 28,82 0,00 33.000.000,00 709.919,76 33.709.919,76 0,00 19.752.960,57 52.752.960,57 0,00 0,00 0,00

2015-02-01 2015-02-28 28 28,82 0,00 33.000.000,00 641.217,85 33.641.217,85 0,00 20.394.178,42 53.394.178,42 0,00 0,00 0,00

2015-03-01 2015-03-31 31 28,82 0,00 33.000.000,00 709.919,76 33.709.919,76 0,00 21.104.098,18 54.104.098,18 0,00 0,00 0,00

2015-04-01 2015-04-30 30 29,06 0,00 33.000.000,00 692.071,37 33.692.071,37 0,00 21.796.169,55 54.796.169,55 0,00 0,00 0,00

2015-05-01 2015-05-31 31 29,06 0,00 33.000.000,00 715.140,42 33.715.140,42 0,00 22.511.309,97 55.511.309,97 0,00 0,00 0,00

2015-06-01 2015-06-30 30 29,06 0,00 33.000.000,00 692.071,37 33.692.071,37 0,00 23.203.381,34 56.203.381,34 0,00 0,00 0,00

2015-07-01 2015-07-31 31 28,89 0,00 33.000.000,00 711.552,25 33.711.552,25 0,00 23.914.933,59 56.914.933,59 0,00 0,00 0,00

2015-08-01 2015-08-31 31 28,89 0,00 33.000.000,00 711.552,25 33.711.552,25 0,00 24.626.485,85 57.626.485,85 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 410014003001-1013 00 193 00

DEMANDANTE RAFAEL DUSSAN

DEMANDADO DIEGO HERNANDO GOMEZ y otra

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2015-09-01 2015-09-30 30 28,89 0,00 33.000.000,00 688.598,96 33.688.598,96 0,00 25.315.084,80 58.315.084,80 0,00 0,00 0,00

2015-10-01 2015-10-31 31 29,00 0,00 33.000.000,00 713.836,16 33.713.836,16 0,00 26.028.920,96 59.028.920,96 0,00 0,00 0,00

2015-11-01 2015-11-30 30 29,00 0,00 33.000.000,00 690.809,19 33.690.809,19 0,00 26.719.730,15 59.719.730,15 0,00 0,00 0,00

2015-12-01 2015-12-31 31 29,00 0,00 33.000.000,00 713.836,16 33.713.836,16 0,00 27.433.566,31 60.433.566,31 0,00 0,00 0,00

2016-01-01 2016-01-31 31 29,52 0,00 33.000.000,00 725.227,96 33.725.227,96 0,00 28.158.794,28 61.158.794,28 0,00 0,00 0,00

2016-02-01 2016-02-29 29 29,52 0,00 33.000.000,00 678.439,06 33.678.439,06 0,00 28.837.233,34 61.837.233,34 0,00 0,00 0,00

2016-03-01 2016-03-31 31 29,52 0,00 33.000.000,00 725.227,96 33.725.227,96 0,00 29.562.461,30 62.562.461,30 0,00 0,00 0,00

2016-04-01 2016-04-30 30 30,81 0,00 33.000.000,00 728.733,68 33.728.733,68 0,00 30.291.194,99 63.291.194,99 0,00 0,00 0,00

2016-05-01 2016-05-31 31 30,81 0,00 33.000.000,00 753.024,81 33.753.024,81 0,00 31.044.219,79 64.044.219,79 0,00 0,00 0,00

2016-06-01 2016-06-30 30 30,81 0,00 33.000.000,00 728.733,68 33.728.733,68 0,00 31.772.953,48 64.772.953,48 0,00 0,00 0,00

2016-07-01 2016-07-31 31 32,01 0,00 33.000.000,00 778.638,00 33.778.638,00 0,00 32.551.591,47 65.551.591,47 0,00 0,00 0,00

2016-08-01 2016-08-31 31 32,01 0,00 33.000.000,00 778.638,00 33.778.638,00 0,00 33.330.229,47 66.330.229,47 0,00 0,00 0,00

2016-09-01 2016-09-30 30 32,01 0,00 33.000.000,00 753.520,64 33.753.520,64 0,00 34.083.750,11 67.083.750,11 0,00 0,00 0,00

2016-10-01 2016-10-31 31 32,99 0,00 33.000.000,00 799.278,31 33.799.278,31 0,00 34.883.028,42 67.883.028,42 0,00 0,00 0,00

2016-11-01 2016-11-30 30 32,99 0,00 33.000.000,00 773.495,14 33.773.495,14 0,00 35.656.523,55 68.656.523,55 0,00 0,00 0,00

2016-12-01 2016-12-31 31 32,99 0,00 33.000.000,00 799.278,31 33.799.278,31 0,00 36.455.801,86 69.455.801,86 0,00 0,00 0,00

2017-01-01 2017-01-31 31 33,51 0,00 33.000.000,00 810.329,91 33.810.329,91 0,00 37.266.131,77 70.266.131,77 0,00 0,00 0,00

2017-02-01 2017-02-28 28 33,51 0,00 33.000.000,00 731.910,89 33.731.910,89 0,00 37.998.042,66 70.998.042,66 0,00 0,00 0,00

2017-03-01 2017-03-31 31 33,51 0,00 33.000.000,00 810.329,91 33.810.329,91 0,00 38.808.372,57 71.808.372,57 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Viernes 26 de Noviembre del 2021 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 3/7 - Impreso desde Liquisoft / 85454042 - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 410014003001-1013 00 193 00

DEMANDANTE RAFAEL DUSSAN

DEMANDADO DIEGO HERNANDO GOMEZ y otra

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2017-04-01 2017-04-30 30 33,50 0,00 33.000.000,00 783.885,25 33.783.885,25 0,00 39.592.257,82 72.592.257,82 0,00 0,00 0,00

2017-05-01 2017-05-31 31 33,50 0,00 33.000.000,00 810.014,76 33.810.014,76 0,00 40.402.272,57 73.402.272,57 0,00 0,00 0,00

2017-06-01 2017-06-30 30 33,50 0,00 33.000.000,00 783.885,25 33.783.885,25 0,00 41.186.157,82 74.186.157,82 0,00 0,00 0,00

2017-07-01 2017-07-31 31 32,97 0,00 33.000.000,00 798.961,92 33.798.961,92 0,00 41.985.119,74 74.985.119,74 0,00 0,00 0,00

2017-08-01 2017-08-31 31 32,97 0,00 33.000.000,00 798.961,92 33.798.961,92 0,00 42.784.081,65 75.784.081,65 0,00 0,00 0,00

2017-09-01 2017-09-30 30 32,97 0,00 33.000.000,00 773.188,95 33.773.188,95 0,00 43.557.270,60 76.557.270,60 0,00 0,00 0,00

2017-10-01 2017-10-31 31 31,73 0,00 33.000.000,00 772.575,94 33.772.575,94 0,00 44.329.846,55 77.329.846,55 0,00 0,00 0,00

2017-11-01 2017-11-30 30 31,44 0,00 33.000.000,00 741.774,97 33.741.774,97 0,00 45.071.621,52 78.071.621,52 0,00 0,00 0,00

2017-12-01 2017-12-31 31 31,16 0,00 33.000.000,00 760.412,51 33.760.412,51 0,00 45.832.034,03 78.832.034,03 0,00 0,00 0,00

2018-01-01 2018-01-31 31 31,04 0,00 33.000.000,00 757.845,08 33.757.845,08 0,00 46.589.879,11 79.589.879,11 0,00 0,00 0,00

2018-02-01 2018-02-28 28 31,52 0,00 33.000.000,00 693.768,46 33.693.768,46 0,00 47.283.647,58 80.283.647,58 0,00 0,00 0,00

2018-03-01 2018-03-31 31 31,02 0,00 33.000.000,00 757.523,98 33.757.523,98 0,00 48.041.171,56 81.041.171,56 0,00 0,00 0,00

2018-04-01 2018-04-30 30 30,72 0,00 33.000.000,00 726.865,52 33.726.865,52 0,00 48.768.037,08 81.768.037,08 0,00 0,00 0,00

2018-05-01 2018-05-31 31 30,66 0,00 33.000.000,00 749.806,69 33.749.806,69 0,00 49.517.843,78 82.517.843,78 0,00 0,00 0,00

2018-06-01 2018-06-30 30 30,42 0,00 33.000.000,00 720.629,08 33.720.629,08 0,00 50.238.472,85 83.238.472,85 0,00 0,00 0,00

2018-07-01 2018-07-31 31 30,05 0,00 33.000.000,00 736.573,80 33.736.573,80 0,00 50.975.046,65 83.975.046,65 0,00 0,00 0,00

2018-08-01 2018-08-31 31 29,91 0,00 33.000.000,00 733.660,66 33.733.660,66 0,00 51.708.707,32 84.708.707,32 0,00 0,00 0,00

2018-09-01 2018-09-30 30 29,72 0,00 33.000.000,00 705.916,92 33.705.916,92 0,00 52.414.624,24 85.414.624,24 0,00 0,00 0,00

2018-10-01 2018-10-31 31 29,45 0,00 33.000.000,00 723.603,39 33.723.603,39 0,00 53.138.227,62 86.138.227,62 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 410014003001-1013 00 193 00

DEMANDANTE RAFAEL DUSSAN

DEMANDADO DIEGO HERNANDO GOMEZ y otra

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-11-01 2018-11-30 30 29,24 0,00 33.000.000,00 695.854,42 33.695.854,42 0,00 53.834.082,04 86.834.082,04 0,00 0,00 0,00

2018-12-01 2018-12-31 31 29,10 0,00 33.000.000,00 716.118,22 33.716.118,22 0,00 54.550.200,26 87.550.200,26 0,00 0,00 0,00

2019-01-01 2019-01-31 31 28,74 0,00 33.000.000,00 708.286,31 33.708.286,31 0,00 55.258.486,57 88.258.486,57 0,00 0,00 0,00

2019-02-01 2019-02-28 28 29,55 0,00 33.000.000,00 655.631,31 33.655.631,31 0,00 55.914.117,88 88.914.117,88 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-31 31 29,06 0,00 33.000.000,00 715.140,42 33.715.140,42 0,00 56.629.258,30 89.629.258,30 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 33.000.000,00 690.493,55 33.690.493,55 0,00 57.319.751,84 90.319.751,84 0,00 0,00 0,00

2019-05-01 2019-05-31 31 29,01 0,00 33.000.000,00 714.162,28 33.714.162,28 0,00 58.033.914,13 91.033.914,13 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 33.000.000,00 689.862,17 33.689.862,17 0,00 58.723.776,29 91.723.776,29 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 33.000.000,00 712.204,99 33.712.204,99 0,00 59.435.981,28 92.435.981,28 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 33.000.000,00 713.510,00 33.713.510,00 0,00 60.149.491,28 93.149.491,28 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 33.000.000,00 690.493,55 33.690.493,55 0,00 60.839.984,83 93.839.984,83 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 33.000.000,00 706.324,92 33.706.324,92 0,00 61.546.309,75 94.546.309,75 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 33.000.000,00 681.324,10 33.681.324,10 0,00 62.227.633,85 95.227.633,85 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 33.000.000,00 700.104,81 33.700.104,81 0,00 62.927.738,66 95.927.738,66 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 33.000.000,00 695.512,76 33.695.512,76 0,00 63.623.251,42 96.623.251,42 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 33.000.000,00 659.531,63 33.659.531,63 0,00 64.282.783,05 97.282.783,05 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 33.000.000,00 701.415,46 33.701.415,46 0,00 64.984.198,51 97.984.198,51 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 33.000.000,00 670.534,22 33.670.534,22 0,00 65.654.732,73 98.654.732,73 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 33.000.000,00 676.408,25 33.676.408,25 0,00 66.331.140,98 99.331.140,98 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 410014003001-1013 00 193 00

DEMANDANTE RAFAEL DUSSAN

DEMANDADO DIEGO HERNANDO GOMEZ y otra

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 33.000.000,00 652.348,77 33.652.348,77 0,00 66.983.489,75 99.983.489,75 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 33.000.000,00 674.093,73 33.674.093,73 0,00 67.657.583,48 100.657.583,48 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 33.000.000,00 679.711,41 33.679.711,41 0,00 68.337.294,89 101.337.294,89 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 33.000.000,00 659.701,39 33.659.701,39 0,00 68.996.996,28 101.996.996,28 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 33.000.000,00 673.101,21 33.673.101,21 0,00 69.670.097,49 102.670.097,49 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-30 30 26,76 0,00 33.000.000,00 643.370,86 33.643.370,86 0,00 70.313.468,35 103.313.468,35 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 33.000.000,00 652.176,97 33.652.176,97 0,00 70.965.645,32 103.965.645,32 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 33.000.000,00 647.505,92 33.647.505,92 0,00 71.613.151,23 104.613.151,23 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 33.000.000,00 591.470,79 33.591.470,79 0,00 72.204.622,02 105.204.622,02 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 33.000.000,00 650.509,63 33.650.509,63 0,00 72.855.131,65 105.855.131,65 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 33.000.000,00 626.295,46 33.626.295,46 0,00 73.481.427,11 106.481.427,11 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 33.000.000,00 644.164,70 33.644.164,70 0,00 74.125.591,81 107.125.591,81 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 33.000.000,00 623.061,64 33.623.061,64 0,00 74.748.653,45 107.748.653,45 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 33.000.000,00 642.827,09 33.642.827,09 0,00 75.391.480,54 108.391.480,54 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 33.000.000,00 644.833,26 33.644.833,26 0,00 76.036.313,80 109.036.313,80 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 33.000.000,00 622.414,41 33.622.414,41 0,00 76.658.728,20 109.658.728,20 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 33.000.000,00 639.480,31 33.639.480,31 0,00 77.298.208,51 110.298.208,51 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-26 26 25,91 0,00 33.000.000,00 541.668,74 33.541.668,74 0,00 77.839.877,25 110.839.877,25 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 410014003001-1013 00 193 00

DEMANDANTE RAFAEL DUSSAN

DEMANDADO DIEGO HERNANDO GOMEZ y otra

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $33.000.000,00
SALDO INTERESES $77.839.877,25

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $110.839.877,25

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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NOMBRE LUIS FELIPE FLOREZ FONSECA CC 1019082104

PERIODICIDAD INTERES MENSUAL

CREDITO 39003090027586

VALOR DEMANDA $ 31.697.560

FECHA PAGO ABONO CAPITAL INT CORRIENTE INT MORA OTROS SALDO CAPITAL

2019/02/05 $ 693.789 $ 358.751 $ 126.495 $ 208.543 $ 0 $ 31.338.809

2019/03/05 $ 693.789 $ 345.535 $ 313.388 $ 34.866 $ 0 $ 30.993.274

2019/04/05 $ 693.789 $ 66.537 $ 309.584 $ 227.174 $ 90.494 $ 30.926.737

2019/05/05 $ 693.789 $ 352.534 $ 18.722 $ 232.039 $ 90.494 $ 30.574.203

2019/06/05 $ 693.789 $ 301.538 $ 287.020 $ 14.737 $ 90.494 $ 30.272.665

2019/07/05 $ 693.789 $ 86.509 $ 271.346 $ 245.440 $ 90.494 $ 30.186.156

2019/09/05 $ 693.789 $ 391.928 $ 30.515 $ 180.852 $ 90.494 $ 29.794.228

2019/10/05 $ 693.789 $ 187.839 $ 297.942 $ 117.514 $ 90.494 $ 29.606.389

2019/11/05 $ 693.789 $ 208.008 $ 108.028 $ 287.259 $ 90.494 $ 29.398.381

2019/12/05 $ 693.789 $ 399.805 $ 185.956 $ 17.534 $ 90.494 $ 28.998.576

TASA DE MORA 

AUTORIZADA INTERES

DESDE HASTA SUPERBANCARIA MORA

$ 26.531.329 23-ene-19 31-ene-19 28,74% $ 167.126

$ 26.531.329 1-feb-19 28-feb-19 29,55% $ 601.425

$ 26.531.329 1-mar-19 31-mar-19 29,06% $ 654.710

$ 26.531.329 1-abr-19 30-abr-19 28,98% $ 631.954

$ 26.531.329 1-may-19 31-may-19 29,01% $ 653.696

$ 26.531.329 1-jun-19 30-jun-19 28,95% $ 631.300

$ 26.531.329 1-jul-19 31-jul-19 28,92% $ 651.668

$ 26.531.329 1-ago-19 31-ago-19 28,98% $ 653.020

$ 26.531.329 1-sep-19 30-sep-19 28,98% $ 631.954

$ 26.531.329 1-oct-19 31-oct-19 28,65% $ 645.584

$ 26.531.329 1-nov-19 30-nov-19 28,55% $ 622.469

$ 26.531.329 1-dic-19 31-dic-19 28,37% $ 639.162

$ 26.531.329 1-ene-20 31-ene-20 28,16% $ 634.429

$ 26.531.329 1-feb-20 29-feb-20 28,59% $ 602.668

 $ 8.421.164

FECHA DE 

EXIGIBILIDAD VALOR

TASA DE MORA 

AUTORIZADA INTERES

DESDE HASTA SUPERBANCARIA MORA

05-ago-2018 $ 403.803 5-ago-18 29-feb-20 29,91% $ 189.604

05-sep-2018 $ 391.547 5-sep-18 29-feb-20 29,72% $ 172.769

05-oct-2018 $ 411.757 5-oct-18 29-feb-20 29,45% $ 170.071

05-nov-2018 $ 415.874 5-nov-18 29-feb-20 29,24% $ 160.220

05-dic-2018 $ 420.033 5-dic-18 29-feb-20 29,10% $ 151.029

05-ene-2019 $ 424.233 5-ene-19 29-feb-20 28,74% $ 140.297

$ 2.467.247 $ 983.990

CAPITAL INSOLUTO $ 26.531.329

CAPITAL VENCIDO $ 2.467.247

INTERES MORA CAPITAL INSOLUTO $ 8.421.164

INTERES MORA CAPITAL VENCIDO $ 983.990

SALDO TOTAL $38.403.730

LIQUIDACION DE CAPITAL VENCIDO

PERIODO COBRO INTERES MORA

LIQUIDACION TOTAL

BANCO POPULAR

Jefatura Alistamiento de Garantias

ABONOS DESPUES DE PRESENTADA LA DEMANDA 

APLICACIÓN ABONOS

LIQUIDACION DE CAPITAL INSOLUTO POR PERIODO

CAPITAL INSOLUTO PERIODO COBRO INTERES MORA



TIPO DE CARTERA LIBRANZAS

ANALISTA TECNICO

10/02/2020

YENY FEO
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Señor(a) 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEIVA HUILA. 

E. S. D. 

  

REF: EJECUTIVO.  

DEMANDANTE: JORGE E. ALFARO.  

DEMANDADO: SOCIEDAD NEIVA FUTURA S.A.S Y ORIOL RODRÍGUEZ 

HERNANDEZ.    

RADICADO: 2019-581 

  

GUILLERMO DANIEL QUIROGA DUSSÁN, mayor de edad, vecino y 

residenciado en esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.075.250.839 expedida en Neiva Huila, abogado titulado, portador de la tarjeta 

profesional No. 227.241 del Consejo superior de la judicatura, domiciliado y 

residente en la ciudad de Neiva Huila, actuando en calidad de CURADOR AD-

LITEM  de la parte demandada, respetuosamente me permito interponer recurso 

de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 11 de octubre 

de 2.021 donde se me designa como curador de los demandados por las 

siguientes razones: 

 

 Se evidencia dentro del expediente adjunto que se ha tramitado las 

notificaciones y que se ordenó el emplazamiento dentro del proceso de la 

referencia.  

 El proceso inició el pasado año de 2019, es decir nació en vigencia del Código 

General del Proceso e hizo tránsito al decreto 806 de 2.020 donde se ordena 

la correspondiente Notificación a las partes de manera VIRTUAL O 

ELECTRÓNICA.   

 El día de hoy, 28 de noviembre de 2.021 me comuniqué al número 310 818 

4295 que figura en el certificado de cámara de comercio de Neiva Futura S.A.S 

y me contestaron significando QUE SI HAY ACCESO A LA PARTE 

DEMANDADA.   

 La parte demandada Neiva Futura S.A.S tiene correo electrónico 

neivafuturasas@gmail.com y cuenta con los teléfonos No. 310 818 4295 y 8 

71 12 80 y en el proceso NO SE ENCUENTRA ACREDITADO QUE SE HAYA 

NOTIFICADO A LA PARTE DEMANDADA DE MANERA ELECTRÓNICA.  

 Es en virtud de lo anterior que se tiene que definitivamente, no se ha agotado 

TODOS LOS MEDIOS NECESARIOS PARA AGOTAR LA NOTIFICACIÓN DE 
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LA PARTE DEMADADA donde se le garantice el derecho de defensa y 

contradicción con todos los medios de prueba idóneos que los mismos llegue 

a tener o poseer máxime cuando quiera que el suscrito no cuenta con ninguna 

prueba para poder ejercer la defensa de los intereses de los demandados 

situación claramente consecuente con lo reglado en el artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia.  

 

En virtud de lo anterior solicito de Usted lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Reponer el auto de fecha 11 de octubre de 2.021 donde se me 

designó como curador ad-litem de la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia.  

 

En el evento de no reponer el auto aceptar el recurso de apelación.  

 

SEGUNDO.- Ordenar que de conformidad con el Decreto 806 de 2.020 se ordene 

la Notificación electrónica de la parte demandada.  

 

TERCERO.- Relevarme del cargo de curador ad-litem.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUILLERMO DANIEL QUIROGA DUSSÁN. 

C.C 1.075.250.839 DE NEIVA HUILA. 

T.P 227.241 DEL C.S.J. 

(SIN ESCRITO DESPUÉS DE LA FIRMA) 



 

 

Señor (a): 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA 

E.S.D 

 

 

Referencia:      Responsabilidad civil  

Demandantes: Cooperativa de ahorro y crédito - COONFIE 

Demandado:   Equidad Seguros de Vida O.C. 

Radicado:        2020 - 115 

Asunto:            Contestación de la demanda.  

 

 

 

PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Neiva, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 1.080.294.547 expedida en 

Palermo y portadora de la tarjeta profesional Nº. 255.677 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., 

entidad aseguradora, de conformidad con la escritura pública No. 701 del 13 de agosto de 

2020 de la notaría 10 del Círculo de Bogotá, respetuosamente me permito presentar 

contestación a la demanda estando dentro del término legal establecido y en los siguientes 

términos. 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

PRIMERO:  No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de 

la misma, máxime cuando la Equidad Seguros Generales O.C., es entidad jurídica diferente 

a mi representada. Deberá ser objeto de prueba. 

 

SEGUNDO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de 

la misma. Deberá ser objeto de prueba. 

 

TERCERO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de 

la misma. Deberá ser objeto de prueba. 

 

CUARTO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de 

la misma. Deberá ser objeto de prueba. 

 

QUINTO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de 

la misma. Deberá ser objeto de prueba. 

 

SEXTO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de la 

misma. Deberá ser objeto de prueba. 

 

 

 

 



 

 

SÉPTIMO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de 

la misma, máxime cuando la Equidad Seguros Generales O.C., es entidad jurídica diferente 

a mi representada. Deberá ser objeto de prueba. 

 

OCTAVO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de 

la misma, máxime cuando la Equidad Seguros Generales O.C., es entidad jurídica diferente 

a mi representada. Deberá ser objeto de prueba. 

 

NOVENO: Más que un hecho, se trata de una conclusión subjetiva del apoderado actor que 

en todo caso deberá ser objeto de prueba. 

 

DÉCIMO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de 

la misma, máxime cuando la Equidad Seguros Generales O.C., es entidad jurídica diferente 

a mi representada. Deberá ser objeto de prueba. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Más que un hecho, se trata de una conclusión subjetiva del apoderado 

actor que en todo caso deberá ser objeto de prueba. 

 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que el presente trámite pretende la ejecución de unas sumas de dinero 

y que la obligación no recae sobre la Equidad Seguros de Vida O.C., nos permitimos, de 

manera respetuosa indicar que nos atenemos a lo efectivamente probado en el plenario. 

 

Lo anterior, teniendo de presente que, según auto admisorio de la demanda, la admisión 

de la misma se refiere respecto de la Equidad Seguros de Vida O.C., aún cuando las 

pretensiones, hechos, encabezado e incluso el certificado de cámara y comercio 

aportado, corresponden a entidad jurídica diferente a mi representada. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O PERENTORIAS 

 

Manifiesto al señor Juez que coadyuvo con las excepciones propuestas, que aparezcan 

probadas durante el proceso. y adiciono las siguientes oponiéndome a la prosperidad de 

las pretensiones con las siguientes razones de hecho y de derecho: 

 

1. FALTA DE LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

La entidad demandante, a través de apoderado judicial, dirige demanda de 

responsabilidad civil contractual contra La Equidad Seguros Generales O.C. 

 

Desde el punto de vista jurídico, en el país se encuentran autorizados dos organismos 

cooperativos diferentes, para desarrollar actividades de seguros que contienen la 

denominación “EQUIDAD”, a saber, La Equidad Seguros de Vida O.C., y la Equidad Seguros 

Generales O.C. 

 

 

 



 

 

 

La razón social varía por la especialización en el ramo de seguros a la que pertenecen, por 

lo tanto sus personas jurídicas, son diferentes, y por lo mismo, sus números de identificación 

tributaria también lo son, implicando todo ello que para efectos jurídicos y legales son dos 

entidades diferentes. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo con la notificación de la demanda que se 

realizó a La Equidad Seguros de Vida O.C., máxime cuando el auto admisorio indica que se 

admite la demanda respecto de la entidad antes mencionada, resulta importante 

manifestar que mi representada no está llamada a responder por los hechos y pretensiones 

de la demanda, esto habida cuenta que si bien la Equidad Seguros de Vida O.C., expide 

seguros relacionados con el ramo de vida, tanto los hechos como pretensiones de la 

demanda, se encuentran dirigidos en contra de la Equidad Seguros Generales O.C.  

 

Ahora bien, recordemos señor Juez, que la legitimación en la causa, existe cuando la 

persona natural o jurídica a quien se demanda ha sido facultada para ello, de acuerdo con 

la normatividad vigente. Aquella es activa para quien pretende la declaratoria de un 

derecho que reclama, y es pasiva, para quien es llamado a responder.1 

 

De acuerdo con lo anterior, es viable afirmar que la legitimación en la causa hace 

referencia a la relación procesal que puede existir entre el demandante y el demandado; 

así pues, aquella otorga la facultad a los sujetos procesales de realizar una intervención a lo 

largo del proceso, lo que permite el ejercicio de derecho de defensa y contradicción.   

 

Sobre este punto, es viable afirmar que la legitimación en la causa es un presupuesto propio 

de la acción para perseguir la declaratoria de un derecho, esto, teniendo en cuenta que 

en el momento en el que quien demanda o quien ha sido demandado no es el titular de la 

facultad o no está llamado a responder, deberán ser rechazadas las pretensiones de la 

demanda.  

 

Según el doctrinante Chiovenda: 

 

“la legitimatio ad causam consiste en la identidad de la persona del actor 

con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la 

identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual es 

concedida la acción (legitimación pasiva)”2 

En ese orden de ideas, es la ley la que otorga la legitimidad para quien pretenda perseguir 

la declaratoria de un derecho. Es decir, aquella permite que una persona formule algún tipo 

de pretensión – activa – o que por el contrario, las ataque – pasiva; así pues quienes se 

encuentren legitimados en la causa dentro de un proceso que pretende la declaratoria de 

un derecho, tienen una vinculación directa con la pretensión.3 La falta de legitimación en 

 
1 Hernando Morales M, Curso de Derecho Procesal Civil-Parte General, sexta edición, Editorial ABC-Bogotá, 

página 141. 

2 Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185 
3 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto de unificación de 

jurisprudencia, 25 de septiembre de 2013, exp. 20.420 
 



 

 

la causa impide que el fallador decida un proceso de acuerdo con los intereses del 

demandante, toda vez que aquella paraliza la demostración de un daño endilgado al 

demandado.  

 

Visto lo anterior, será viable manifestar al despacho que mi representada no está llamada o 

facultada legalmente para en un dado caso, responder por los daños ocasionados 

presuntamente, tras el accidente de tránsito que da origen al presente proceso ordinario de 

responsabilidad civil extracontractual.  

 

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que mi representada, Equidad Seguros de Vida 

O.C., carece de legitimidad en la causa por pasiva de cara a los hechos y pretensiones de 

la demanda, solicito amablemente se desestimen las pretensiones de los demandantes; o 

en su defecto, se excluya por las razones anteriormente expuestas, a mi representada ante 

una eventual condena, condenándose en costas a la parte demandante y en favor de mi 

representada. 

 

2. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 

Teniendo en cuenta lo preceptuado en nuestro Código de Comercio que consagra el 

régimen especial de prescripción en materia de seguros, previsto en el artículo 1081, que 

establece las previsiones no solo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se 

produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período 

debe empezar a contarse, disposición que se encuentra prevista en el Título V, Libro IV del 

Código de Comercio. 

 

El mencionado artículo, señala: 

 

“Prescripción de las acciones.  

La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de 

las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento 

del hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria serpa de cinco años, correrá contra toda 

clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace 

el respectivo derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 

Valdrá la pena recordar al despacho que con el fin de determinar cuál es el término 

prescriptivo aplicable a un caso en concreto, deberá determinarse como primera medida 

si quien está interesado en la reclamación de un posible derecho conoció o debió conocer 

del suceso que da base para la acción, caso en el que deberá contabilizarse el término de 

2 años desde el momento en el que, valga la redundancia, conoció o debió conocer. De 

acuerdo con lo anteriormente señalado, y al haber sido señalado taxativamente por el 

legislador los términos prescriptivos, ni el asegurado, ni beneficiario, ni tomador, pueden 

elegir libremente el término que más les convenga, pues estos están sujetos a las 

circunstancias. 



 

 

 

En complementación con lo anterior, doctrinantes como (López Blanco, 2014), considera el 

cómputo de la prescripción ordinaria de la siguiente manera:  

 

“(…) Debe interpretarse que ese plazo de dos años se cuenta a partir del 

momento en que el interesado haya conocido o debido conocer del hecho 

que da base a la acción, pues la norma acude al elemento subjetivo que 

se advierte, para efectos de que se inicie el cómputo del plazo respectivo 

(…)”  

De acuerdo a ello, se tiene que la prescripción de la acción respecto de quien reclamar la 

indemnización de unos perjuicios, empezará a correr desde la fecha en la que ocurre el 

siniestro. En el caso objeto de análisis, se tiene que el siniestro – fallecimiento - que da base 

a la acción de la referencia, tuvo ocurrencia el día 7 de febrero de 2018, es decir, desde ese 

momento empezó a correr el término prescriptivo del que trata la norma antes citada.  

 

Con todo, no cabe duda alguna que en el caso en comento la prescripción operó aún 

desde la fecha en la que se radicó el escrito de demanda motivo por el cual,  solicito se 

declare la presente exceptiva y por consiguiente se desestimen las pretensiones de la parte 

demandante, habida cuenta que la figura jurídica mencionada ha sido establecida con el 

fin de evitar que el interesado deje transcurrir el tiempo y no lleve a cabo las gestiones 

pertinentes para la reclamación del derecho que alega; mal haría el fallador en premiar la 

negligencia del interesado, en este caso de las víctimas y exponer a una entidad como mi 

representada a esperar por largos períodos de tiempo, incluso de manera indefinida a que 

el interesado solicite el reconocimiento de un derecho. 

 

3. NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO POR RETICENCIA DE LA INFORMACIÓN Y/O 

INEXACTITUD DEL ESTADO DEL RIESGO DEL ASEGURADO.  

De forma subsidiaria, y en caso de que no prosperen las anteriores exceptivas, solicito se 

tenga en cuenta que el artículo 1036 del Código de Comercio, establece que el contrato 

de seguro es considerado de carácter consensual, lo que sugiere sin lugar a dudas que para 

su perfeccionamiento se requiere únicamente el acuerdo de voluntades de las partes. Por 

su parte, el artículo 871 del ya referido código, determina como principio general de todos 

los contratos, la buena fe, de quienes intervienen en el perfeccionamiento del mismo. 

 

La obligación de atender al principio de buena fe, se debe manifestar en todos los contratos 

como ya se dijo, sin embargo, adquiere mayor importancia en el contrato de seguro, esto, 

teniendo en cuenta el artículo 1058 del Código de Comercio, el cual reza: 

 

“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 

que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 

hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro (…) Si la declaración no se 

hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la 



 

 

inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, 

hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 

riesgo (…) Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del 

tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, 

en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada 

equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 

respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, 

excepto lo previsto en el artículo 1160 (…) Las sanciones consagradas en 

este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, 

ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que 

versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana 

a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.” 

De acuerdo a ello, es claro que existe una consagración legal que recae sobre el tomador 

del contrato de seguro, quien debe manifestar sin mayores reservas, falsedades u 

ocultamientos, las condiciones reales y actuales para el momento de la suscripción del 

seguro y en lo sucesivo de este, la posible ocurrencia del riesgo que se está asegurando. Es 

decir, aquel debe manifestar el estado real del asegurado o tomador, con el fin de que la 

entidad aseguradora determine condiciones más onerosas en la celebración del contrato, 

o se abstenga de la celebración del mismo. 

 

Como corolario de lo anterior, “es claro que la falta de honestidad del tomador sobre 

aspectos de su pleno conocimiento y que, de saberlas la aseguradora, incidirían en relación, 

ya para abstenerse de concretarla, delimitar las exclusiones o incrementar el valor de la 

póliza, riñen con la buena fe exigida”4 y acarrea las sanciones de ley.  

 

Al respecto, la Sala en SC el 1 Junio de 2007, radicado 2004 – 00179 – 01, precisó que: 

 

 “Del referido texto legal [artículo 1058 del Código de Comercio] se puede 

deducir lo siguiente: (…) 4.1. Que la obligación del tomador de pronunciarse 

sinceramente frente al cuestionario que le formula el asegurador con el fin 

de establecer el estado del riesgo, no tiene por fuente misma dicho contrato 

sino que opera en la fase previa a su celebración ya que su objetivo es el de 

garantizar la expresión inmaculada de la voluntad del primero de consentir 

en dicho vínculo, de abstenerse de hacerlo, o de contraerlo pero bajo 

condiciones más onerosas (…) 4.2. No importan, por tanto, los motivos que 

hayan movido al adquirente para comportarse sin fidelidad a la verdad, 

incurriendo con ello en grave deslealtad que a su vez propicia el 

desequilibrio económico en relación con la prestación que se pretende de 

la aseguradora, cuando se le ha inquirido para que dé informaciones 

objetivas y de suficiente entidad que le permitan a ésta medir el verdadero 

 
4 Corte Suprema de Justicia. SC2803 – 2016. Radicación No. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 00034 – 01 de 
fecha 04 de Marzo de 2016. 



 

 

estado del riesgo; sea cual haya sido la razón de su proceder, con intención 

o con culpa; lo cierto es que la consecuencia de su actuar afecta la 

formación del contrato de seguro, por lo que la ley impone la posibilidad de 

invalidarlo desde su misma raíz (…) 4.3. Es palmario que el legislador quiso 

arropar la falta de sinceridad del contratante y su obrar contrario a la buena 

fe, bajo la sanción de la nulidad relativa, con lo cual, en ejercicio de una 

actividad que le es propia y para la cual se halla facultado, construyó un 

régimen particular que inclusive alcanza a superar en sus efectos el 

ordenamiento común de los vicios del consentimiento, frente al que, tal 

como fue instituido en el citado artículo 1058, no puede el intérprete hacer 

distingos, observándose que el vicio se genera independientemente de que 

el siniestro finalmente no se produzca como consecuencia de los hechos 

significativos, negados u ocultados por quien tomó el seguro.” 

El artículo 1158 del Código de Comercio, por su parte, expone que: 

 

“aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no 

podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 

1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar”. 

En ese orden de ideas, ilógico sería asumir que, dada la actividad aseguradora y la 

capacidad de la misma, se le deba exigir el agotamiento previo de todos los medios a su 

alcance para constatar el estado real del riesgo que está asumiendo, pues se reitera es en 

cabeza del tomador que está la obligación de declarar sinceramente el estado de su riesgo, 

además, porque solo él conoce en realidad sus propias condiciones y dolencias.  

 

La Corte Suprema de Justicia,  en SC 6 jul. 2007, rad. 1999-00359-01, al diferenciar dos fases 

en lo que toca al estado del riesgo, señaló que la primera corresponde a la: 

 

“(…) formación del contrato, durante la cual el tomador tiene “la 

obligación” -preferiblemente carga, según concepto precisado en 

sentencia de 30 de septiembre de 2004, exp. 7142- de declarar 

sinceramente la situación en que se encuentra el riesgo que se pretende 

amparar (art. 1058 C. de Co.), pues sólo una declaración franca, límpida y 

completa, le permite al asegurador expresar su asentimiento y, lo que 

también es medular, cuantificar la prima o precio del seguro; por eso su 

infracción, en línea de principio, provoca la nulidad relativa del contrato, en 

un todo de acuerdo con lo explicitado por la propia ley y la reiterada 

jurisprudencia de esta Sala (…) En torno a esta última, ha puntualizado la 

Corte que la carga de información que tiene el tomador -in potentia- en 

relación con el estado del riesgo, no se agota en un solo momento, pues 

“esta carga informativa es considerada como una prototípica ‘carga de 

duración’”, motivo por el cual, “los hechos o circunstancias -relevantes- 

sobrevinientes a la declaración del estado del riesgo,..., deben ser 



 

 

comunicados sin demora o dilación.” Ese “deber de información a su cargo 

-agregó la Sala-... en rigor comprende, a su turno, el deber de aclaración -o 

actualización- de la misma, pues de muy poco sirve informar durante la 

floración del período precontractual, preludio del contrato, unos hechos que 

en breve cambian o se alteran radicalmente, sin que éste se haya aún 

agotado, lo que se traduce en que su divulgación se tornaría oportuna y 

conducente, lo que corrobora la pertinencia del prenotado deber jurídico -

o carga-.” (cas. civ. de 2 de agosto de 2001; exp.: 6146).” (Negrillas fuera de 

texto) 

Ahora, para el caso en concreto se tiene que la señora Josefa Diaz Gonzalez (q.e.p.d.) aún 

a sabiendas de sus preexistencias y conociendo que mi representada daba por sentado 

que su salud era óptima y que no se le había detectado algún padecimiento, prefirió callar 

sobre sus dolencias de alto riesgo relacionadas con el cáncer gástrico; lo que a la luz de la 

normatividad vigente, constituye claramente una reticencia; motivo por el cual LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA O.C., no está obligada al pago de la indemnización solicitada. 

 

Esta flagrante omisión, acarrea inexistencia del riesgo, comoquiera que por esta 

circunstancia se produce la nulidad del contrato por ausencia de uno de los elementos del 

contrato de seguro; el riesgo asegurable, según lo establecido en los artículos 1045 y 1054 

del código de comercio y así lo puso de manifiesto LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., al 

momento de responderle la reclamación por este concepto. 

 

Esa es la razón para que la nulidad relativa del contrato se produzca cuando el tomador 

miente, independientemente de que el siniestro no acontezca como consecuencia de los 

hechos significativos, negados u ocultados por quien tomó el seguro y de las razones que lo 

motivaron a comportarse sin fidelidad a la verdad; es decir, la falta de honestidad del 

tomador sobre los aspectos que son de su pleno conocimiento riñen con la buena fe exigida 

y genera como consecuencia inexorable la nulidad relativa del contrato.5  

 

Así pues, la excepción propuesta es viable teniendo en cuenta que mi representada de 

haber conocido la realidad del estado del riesgo de la señora Josefa Diaz Gonzales 

(q.e.p.d.), se hubiera sustraído de la celebración del contrato, o la hubiera hecho en unas 

condiciones más onerosas. 6 

 

En conclusión, no le asiste ninguna razón jurídica al demandante de reclamar 

responsabilidad, pues aun cuando el asegurador prescinda de realizar el examen médico, 

ello no lo exoneraba de cumplir con la obligación de manifestar sinceramente el estado del 

riesgo; y de acuerdo a ello,  esta excepción esta llamada a prosperar. 

 

 

 

 

 

 
5 Corte Suprema de Justicia. SC. 04 de Marzo de 2016. Rad. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 0034 – 04.  
6 Corte Suprema de Justicia. SC 19, Dic. 2005, Rad. 1997 – 5665 - 01 



 

 

4. BUENA FE CONTRACTUAL DE LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA AL MOMENTO DE EXPEDIR EL 

SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDOR  

El artículo 871 del Código de Comercio, señala como principio general de todos los actos 

mercantiles, la buena fé, de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los 

acuerdos de voluntades se rigen, fuera de lo pactado expresamente en ellos, por lo que 

corresponda a la naturaleza de los mismos. 

 

Ahora bien, aun cuando el artículo 1036 del código de comercio no lo menciona 

taxativamente, la jurisprudencia y la doctrina ha coincidido en mencionar que el contrato 

de seguro, además es un contrato especial de ubérrima buena fe, por tanto, ambas partes 

en las afirmaciones relacionadas con el riesgo y las condiciones del contrato se sujetan a 

cierta lealtad y honestidad desde su celebración hasta la ejecución del mismo. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1058 del C.Co., el tomador o asegurado debe 

declarar con sinceridad los hechos y circunstancias que determinan el estado del riesgo, 

puesto que ello constituye la base de la contratación. 

 

En caso de presentarse reticencias e inexactitudes en la declaración que conocidas por el 

asegurador lo hubieran retraído de contratar, se produce la nulidad relativa del seguro. El 

asegurador también debe cumplir con el principio de buena fe evitando cláusulas que sean 

lesivas al asegurado, cumpliendo con la prestación asegurada a la ocurrencia del siniestro 

y comprometiéndose a declarar la inexactitud al momento en que la conozca y no esperar 

a la ocurrencia del siniestro para alegarla como una excepción al pago de la 

indemnización. 

 

De acuerdo con lo que ya se ha mencionado en anteriores exceptivas, el contrato de 

seguro – póliza vida grupo deudor, por medio de la cual se amparó la cartera vigente de la 

tomadora  - Coonfie – y se incluyó el crédito otorgado a la aquí demandante contaba con 

unas condiciones previamente pactadas y aceptadas entre mi representada y el tomador, 

por lo que se asumió el riesgo, sin embargo este riesgo estaba enmarcado dentro de unos 

límites, que la asegurada no cumplió. 

 

Frente a lo anterior, ha mencionado la Corte Suprema de Justicia: 

  

“En los casos de contratos de seguros que cubren contingencias y riesgos 

de salud debe prevalecer el principio de la buena fe de las partes y en 

consecuencia quién toma el seguro debe declarar con claridad y 

exactitud, sin incurrir en  actuaciones dolosas, su estado de salud con el 

objeto de que el consentimiento del asegurador se halle libre de todo vicio, 

especialmente del error, para que así se conozca exactamente el riesgo 

que se va a cubrir, en desarrollo de los artículos 1036 y 1058 del Código Civil. 

 

Pese a lo anterior, en los casos en los que la compañía aseguradora incurre 

en error inducido por el asegurado, las normas que rigen los contratos de 

seguros, y específicamente el artículo 1058 del Código Civil, permiten que 

tal circunstancia de reticencia o inexactitud del asegurado en la declaración 

de los hechos o circunstancias necesarias para identificar la cosa asegurada 

y apreciar la extensión del riesgo, de lugar a declarar la nulidad relativa del 



 

 

contrato de seguro o la modificación de las condiciones por parte de la 

aseguradora.” 

  

En ese orden de ideas, se precisa que en el caso objeto de análisis, se tiene que la póliza 

denominada Vida Grupo Deudor, requería para su celebración el cumplimiento de los 

requisitos de asegurabilidad e indicar todas y cada una de las patologías que le hubiesen 

sido diagnosticadas con anterioridad a la suscripción de la póliza, dicha obligación no se 

cumplió por parte del entonces asegurada, señora Josefa Diaz Gonzalez (q.e.p.d.) 

 

A su vez, la Corte Constitucional ha sido clara en especificar que el tomador tiene una carga 

precontractual, que exige que exponga unos hechos y circunstancias ajustados a su 

condición real, con el fin de lograr el equilibrio en el contrato de seguro. 7 La falta de 

honestidad del tomador sobre los aspectos que son de su pleno conocimiento riñen con la 

buena fe exigida y genera como consecuencia inexorable la nulidad relativa del contrato.8 
 

Con todo, es claro que en el presente caso es predicable o da lugar a la prosperidad de la 

presente exceptiva, pues demostrado que mi representada obró con sujeción al principio 

de la buena fe. 

 

5. INEXISTENCIA DE RIESGO INCIERTO Y FUTURO QUE PUDIERA SER OBJETO DE 

ASEGURAMIENTO. 

El artículo 1045 del código de comercio señala de manera taxativa los elementos que le son 

inherentes y de obligatoria existencia para que pueda nacer el contrato de seguro a la vida 

jurídica, así pues, se han señalado como elementos esenciales del contrato de seguro, el 

interés asegurable, el riesgo asegurable, la prima o precio del seguro y la obligación 

condicional del asegurador. Ha precisado el mentado artículo, que la ausencia de 

cualquiera de éstos impedirá que el contrato de seguro genere efectos.  

 

Ahora bien, para ampliar la presente ilustración, debemos atender a lo preceptuado en el 

artículo 1054 ibídem, que reza: 

 

Art. 1054. Definición de riesgo.  

 

Denominase riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente de la 

voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da 

origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los 

físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al 

contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto 

de determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento. (Subraya y negrillas 

fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, es viable afirmar que el contrato de seguro tiene como finalidad 

amparar un riesgo que debe ser futuro e incierto; y que, de materializarse, nacería la 

 
7 Sentencia C – 232 de 1997, sala plena de la Corte Constitucional.  
8 Corte Suprema de Justicia. SC. 04 de Marzo de 2016. Rad. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 0034 – 04.  



 

 

obligación para el ente asegurador. En ese orden de ideas, debe resultar claro que los 

hechos ciertos carecen de coberturas o de amparos.  

 

Para el caso en concreto, tal como se desprende de la historia clínica de la asegurada, se 

tiene que ésta previo a la realización de la suscripción del contrato de seguro, ya padecía 

de una enfermedad de las expresamente excluidas por el contrato de seguro, es decir, el 

cáncer.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se tiene que previo al desembolso del crédito e inclusión 

a la póliza vida grupo deudores, la señora Diaz Gonzalez, ya había sido diagnosticada con 

una enfermedad, cáncer gástrico, es decir  ya  era un hecho cierto,  que  el asegurado  

padecía unas enfermedades de las expresamente excluidas de amparo del contrato de 

seguro; motivo por el cual no es viable predicar que existió el amparo de un riesgo incierto 

y por lo tanto el contrato de seguro no pudo producir efectos en la vida jurídica, tal como 

lo reseñan los textos normativos antes citados.  

 

6. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE AFECTACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO. 

El contrato de seguro denominado PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDOR, No. 

AA002613, certificado No. AA031942, orden 1 expedida por la Agencia de Neiva, en la cual 

se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones 

generales contenidas en la forma con N° 05082011-1429-P-34-00000000002031; póliza global 

mediante la cual se otorgó amparo a la cartera de la tomadora.  

 

Ahora bien, el anterior contrato de seguro se regía por las condiciones generales contenidas 

en la forma con N° 05082011-1429-P-34-00000000002031, en donde se pueden detallar las 

exclusiones, amparos básicos, amparos adicionales (si hubiesen sido contratados), entre 

otros. 

 

En ese orden de ideas, es importante mencionar que el amparo contratado referente a la 

muerte, era el básico, y se señaló dentro de las exclusiones expresamente consignadas en 

la póliza, condiciones generales contenidas en la forma con N° 05082011-1429-P-34-

00000000002031:  

 

“7. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD. 

Al tiempo de entrar en vigencia este contrato, para los préstamos vigentes, o al otorgarse 

un nuevo préstamo al deudor o al incrementar el monto adeudado este debe reunir los 

siguientes requisitos: 

7.1. Tener menos de 70 años para la cobertura del riesgo de muerte, o menos de 60 para 

el riesgo de invalidez. 

7.2. Encontrarse en el ejercicio activo y regular de una profesión, ocupación u oficio por 

remuneración. 

7.3. La apertura e incremento de un saldo deudor de amas de casa o menores de edad 

serán asegurables, si al momento de efectuarse, estos asociados se encuentran 

realizando todos los deberes activos y regulares de su ocupación. 



 

 

7.4. También estarán aseguradas las operaciones efectuadas por deudores 

desocupados por razón de huelga, despido, vacación o desempleo que permitan al 

asociado regresar en un tiempo razonable al ejercicio de su ocupación. 

7.5. Las operaciones de préstamos que realicen deudores que derivan sus ingresos de 

jubilación, seguro de vejez, inversiones o rentas podrán ser asegurables previa 

presentación por parte del deudor y aceptación por parte de la Equidad de prueba de 

asegurabilidad. 

7.6. No presentar, ni haber presentado, ni haber sido diagnosticada en cualquier tiempo 

anterior al ingreso a la póliza, o aumento del saldo deudor o nuevo préstamo, alguna de 

las siguientes enfermedades: diabetes I y II, VHI positivo/sida, cáncer, afecciones 

cerebro – vasculares, afecciones cardiovasculares, insuficiencia renal crónica, 

enfermedad pulmonar obstructiva crónica “EPOC” 

Parágrafo: Este requisito opera así la equidad no exija para su ingreso diligenciamiento 

de cuestionario o práctica de exámenes. “ 

En ese orden de ideas, es claro que no le asiste derecho a la demandante para reclamar el 

pago del valor asegurado a través de la PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDOR, No. 

AA002613, certificado No. AA031942, orden 1 expedida por la Agencia de Neiva, en la cual 

se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones 

generales contenidas en la forma con N° 05082011-1429-P-34-00000000002031;  mediante el 

cual fue incluido el saldo adeudado por la señora Josefa Diaz Gonzales (q.e.p.d.), pues no 

se cumplieron con los requisitos de asegurabilidad; y en todo caso el suceso no se 

encontraba amparado. 

 

7. SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO 

Subsidiariamente y en caso de que prosperen las pretensiones de la demanda, tal relación 

deberá resolverse dentro de los parámetros establecidos en el contrato de seguro 

denominado PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDOR, No. AA002613, certificado No. 

AA031942, orden 1, expedida por la Agencia de Neiva, en la cual se encuentran contenidas 

las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la 

forma con N° 05082011-1429-P-34-00000000002031; póliza global por medio de la cual se 

otorgó amparo a la cartera de la tomadora. 

 

Es de resaltar que la cobertura del seguro de Vida Grupo Deudor está sujeta al cumplimiento 

de condiciones legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 

- El siniestro así ocurrido debe estar previsto dentro de las coberturas 

pactadas por las partes, contenidas en los documentos contractuales. 

- Es necesario analizar que no se presente ninguna causal de exclusión, es 

decir, ningún hecho que excluya la responsabilidad de la aseguradora, 

de acuerdo con los amparos y exclusiones que se pactaron en el 

momento de suscribir el contrato de seguro.  

- Es de especial importancia verificar si los perjuicios a que eventualmente 

estaría condenado el asegurado están cubiertos o no en la póliza 

contratada.  



 

 

 

8. LÍMITE DEL VALOR  ASEGURADO PARA CADA AMPARO. 

Con el fin de otorgarle validez jurídica a la prosperidad de la presente excepción, valdrá la 

pena traer a colación el artículo 1790 del Código de Comercio, el cual reza: 

 

“el asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

1074.” 

En ese orden de ideas, solicito Señor juez, que en el hipotético caso en el que se le otorgue 

razón a las pretensiones de los demandantes, se tenga presente el límite del valor asegurado 

establecido en el contrato de seguro No. AA002613, el cual fue debidamente pactado, de 

manera libre y concertada entre las partes, esto, en ejercicio del principio de la autonomía 

de la voluntad privada.  

 

De conformidad con el condicionado general aplicable al mencionado contrato de 

seguro, se tiene que: 

 

“Saldo deudor indemnizable: Por saldo deudor indemnizable se entenderá el 

saldo real y efectivo que tenga el deudor con el tomador en calidad de 

préstamo al momento del fallecimiento o el diagnóstico definitivo de 

invalidez.” 

Así pues, el límite del valor asegurado corresponde al saldo de la deuda, para el momento 

de ocurrencia del siniestro, el cual equivale al saldo reclamado por el tomador. 

 

De acuerdo con lo anterior, la responsabilidad de indemnización por parte de mi 

representada no podrá exceder el valor - límite anteriormente señalado.  

 

 

9. EXCEPCION GENÉRICA O INNOMINADA, INCLUYENDO LA PRESCRIPCION  

Solicito respetuosamente al Señor Juez, que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 282 del C.G.P. declare probada cualquier otra excepción que se establezca en el 

transcurso del proceso, incluyendo la prescripción de la acción derivada del contrato de 

seguro, previo a la acreditación de la misma, conforme a las pruebas que se logren 

recaudar a lo largo del proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PRUEBAS 

  

Comedidamente solicito al señor Juez, ordenar la práctica y tener como prueba las 

siguientes: 

 

Interrogatorio de Parte:  

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, que ordene la práctica de ésta prueba respecto de 

todos los demandantes, para lo cual solicito se fije fecha y hora con el fin de que absuelvan 

el cuestionario que verbalmente o en sobre cerrado presentaré a la diligencia. 

 

Documentales aportados: 

 

1. Certificado de la Equidad Seguros de Vida O.C, expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y Cámara de Comercio. 

2. Copia de la póliza No. AA002613, Certificado No. AA031942, Orden 1, 

correspondiente a la póliza matriz del seguro vida grupo deudor. 

3. Copia del certificado No. AA035483, de la póliza No. AA002613, orden 3844, 

creada para atender el reclamo. 

4. Copia de las condiciones generales contenidas en la forma No. 05082011-

1429-P-34-00000000002031. 

5. Copia de la historia clínica de la señora Josefa Diaz Gonzáles (q.e.p.d.) 

6. Copia de la declaración de asegurabilidad suscrita por la señora Josefa Diaz 

Gonzales (q.e.p.d.) 

7. Copia de petición remitida a EMCOSALUD, con solicitud de historia clínica. 

8. Comprobante envío. 

Oficios solicitados: 

 

Se solicita al despacho, de manera respetuosa, se sirva oficia a EMCOSALUD para que 

allegue a este proceso, copia íntegra de la historia clínica de la señora Josefa Díaz Gonzalez 

(q.e.p.d.) desde el año 2012 y hasta la fecha de su fallecimiento. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien a través de petición fue solicitada la información, 

para el momento de la presente contestación no se había recibido respuesta a la misma. 

 

ANEXOS. 

 

Los documentos señalados en el acápite de pruebas y la EP no. 701 del circulo notarial de 

Bogotá y certificado de cámara y comercio de la Equidad Seguros de Vida O.C. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi representada la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C, y la suscrita recibiremos notificaciones 

en la Calle 7 no. 7 – 20 de la ciudad de Neiva o en la secretaría de su despacho. 

 

Correo electrónico de la Equidad Seguros Generales: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

Correo electrónico de la suscrita: paula.coronado@laequidadseguros.coop 

 

Atentamente, 

 

 

 
PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO 

C.C. 1.080.294.547 de Palermo 

T.P 255.677 del C.S.J. 

SGC 7279 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:paula.coronado@laequidadseguros.coop
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
                     LA   CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA
                     DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD SEGUROS DE
                     VIDA                                            
Nit:                 830.008.686-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817858
Fecha de Inscripción: 24 de julio de 1995
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 9 A# 99 - 07 P 12 - 13 - 14 -
                                    15                               
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para notificación judicial: Cr 9 A # 99 - 07 P 12 - 13 - 14
-
15                               
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 0611 de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá
D.C.,  del  15  de junio de 1999, inscrita el 12 de julio de 1999 bajo
el  número 687773 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO. La cual
podrá  identificarse  también  con  la  denominación  simplificada "LA
EQUIDAD  VIDA",  por  el  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD VIDA".
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0506 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del
09  de  julio  de 2002, inscrita el 29 de julio de 2002 bajo el número
9116  del  libro  XIII,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación simplificada "LA EQUIDAD
VIDA",  por  el  de: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  918  del  21 de marzo de 2017 inscrito el 21 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159923 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  Municipal  de  Oralidad  de Medellín comunicó que en el Proceso
Verbal      de      Responsabilidad      Civil     Contractual     No.
05001400301120160032600  de  Gloria  Stella  Restrepo Tirado contra LA
EQUIDAD  SEGUROS  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0753 del 14 de marzo de 2017, inscrito el 21 de
abril  de 2017 bajo el No. 00160097 del libro VIII, el Juzgado Treinta
 
                                           Página 2 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2021 Hora: 08:22:19

                                       Recibo No. AB21008840

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21008840B2BD5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

y  Dos  Civil  del  Circuito  de Bogotá, comunicó que mediante Demanda
Verbal     de     Responsabilidad     Civil    Extracontractual    No.
110013103032201600496,  de:  Ligia del Carmen Méndez Domínguez, Javier
Valderrama  Cañizales,  Angie  Tatiana  Méndez Domínguez, Ángel Hernán
García  Méndez,  Luisa  Fernanda  Melo  Méndez,  Rosaura  Domínguez de
Méndez  y  Nazario  Méndez  Muñoz, contra: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA,
SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE PIENDAMO LTDA, Alexander Galíndez Preafán
y  Jhon  Jairo  Benavides  García,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2486  del 29 de mayo de 2018, inscrito el 30 de
mayo  de  2018 bajo el No. 00168466 del libro VIII, el Juzgado 9 Civil
Municipal  De  Neiva  -  Huila,  comunicó  que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad    Civil    Contractual    de    Menor   Cuantía   No.
41001-40-23-009-2018-00279-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "COONFIE", apoderado: Yenny Lorena Salazar Beltrán
contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3956 del 10 de agosto de 2018, inscrito el 14 de
agosto  de  2018  bajo  el  No.  00170468 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  Municipal  Neiva  - Huila, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad    Civil    Contractual    de    Menor   Cuantía   No.
41001-40-03-009-2018-00278-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "  COONFIE",  contra:  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  la  cual  podrá  identificarse  también con la
denominación  alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1048  del  08  de  julio  de 2020, el Juzgado 2
Promiscuo  del Circuito de Aguachica (Cesar), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del Proceso Verbal
de        Responsabilidad       Civil       Extracontractual       No.
20-011-31-89-002-2020-00024-00    de:   Liseth   Patiño   Madrid   CC.
49.672.483  y  Otros, Contra: Ciro Alfonso Sanchez Picon CC.18.928.940
y  Otras,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de
Julio de 2020 bajo el No. 00184665 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
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indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  tiene  como objetivo especializado del
acuerdo  cooperativo  satisfacer  las necesidades de protección de las
personas  asociadas y de las que señala el presente estatuto, mediante
servicios  de  seguros  de  vida que, amparen a las personas, bienes y
actividades  frente  a eventuales riesgos; con la finalidad de brindar
tranquilidad,  confianza  y bienestar a los protegidos y beneficiarios
del  servicio,  que  será prestado en condiciones óptimas de economía,
agilidad,  organización  administrativa, eficiencia técnica y respaldo
financiero.  Para  cumplir  su  propósito  y  alcanzar  su  objeto, LA
EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA podrá realizar las siguientes actividades: 1.
Celebrar  y  ejecutar toda clase de contratos de seguros, reaseguros y
coaseguros;  los  que  se  regirán  por disposiciones propias de estas
modalidades  contractuales.  2.  Administrar  fondos  de  previsión  y
seguridad  social  para  los que las disposiciones legales. Facultan a
las  entidades  aseguradoras. 3. Efectuar las inversiones que requiera
el  cumplimiento  de  su  objeto  social  dentro  de las disposiciones
legales  vigentes.  4.  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria,
tanto   a   nivel   nacional   como   internacional,  orienta  das  al
cumplimiento  de actividades de fortalecimiento del sector cooperativo
o  a  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA,  siempre  y  cuando  estén  sustentados en
estudios  de  factibilidad  aprobados  por  la Junta de Directores. 5.
Celebrar  convenios  con  organizaciones nacionales o extranjeras para
procurar  mejor  cumplimiento  de  sus  objetivos y actividades o para
ofrecer  servicios  diferentes  a  los  establecidos  en  el  objetivo
especializado   del   acuerdo  cooperativo.  6.  Promover  y  realizar
diversas  actividades sociales de integración que tengan por finalidad
la  consolidación  del  sector cooperativo, el progreso de la economía
social  y  el  desarrollo  integral  del  hombre. 7. Realizar en forma
directa  o  indirecta  todo  tipo de actividades permitidas por la Ley
que  se  relacionen  con  el  desarrollo de los objetivos sociales. 8.
Actuar  como  entidad  operadora  para  la  realización  de libranza o
descuento  directo  relacionados específicamente con primas de seguros
en  forma  como lo establezca la Ley. Amplitud administrativa y de las
operaciones:  Para  cumplir sus objetivos y adelantar sus actividades,
LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA puede organizar, tanto en el país como en
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el    exterior,    todos    los    establecimientos   y   dependencias
administrativas   que   sean  necesarios  y  realizar  toda  clase  de
operaciones,  actos,  contratos y demás negocios jurídicos lícitos que
se  relacionen  con el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento
de  sus  objetivos,  siempre y cuando estén sustentados en estudios de
factibilidad  aprobados  por  la Junta de Directores. Comercialización
de  productos  de  seguros:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  procurará
comercializar  directamente sus productos de seguros con sus asociados
y  con los demás tomadores. No obstante, también podrá colocar pólizas
de   seguros  a  través  de  intermediarios  debidamente  autorizados.
Prestación  de servicios al público no asociado: LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  cumplirá  la  actividad aseguradora principalmente en interés de
sus  propios  asociados  y  de  la  comunidad  vinculada  a ellos. Sin
perjuicio  de lo previsto en el inciso anterior, LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  extenderá  la  prestación de sus servicios al público en general
y,  en  tal caso, los excedentes que se obtengan por estas operaciones
serán llevados a un fondo social no susceptible de repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 5.200.000.000,00 dividido
en 0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $5.200.000.000,00
 
 
Capital  y  Socios:  El  monto mínimo irreductible de aportes sociales
será  de:  Cinco  mil doscientos millones de pesos ($5.200.000.000,00)
moneda corriente.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Miembro           Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
Principal         Camacho                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
Principal         Solarte                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
Principal         Peñaloza                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
Principal         Duque Alzate                                       
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Orlando   Rafael  Avila   C.C. No. 000000091422441 
Principal         Ruiz                                               
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
Principal         Herrera                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro           Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
Principal         Londoño Londoño                                    
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
Suplente  Junta   Santos                                             
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De Directores                                                        
Miembro           Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro           Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
Suplente  Junta   Quintero                                           
De Directores                                                        
Miembro           Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
Suplente  Junta   Leon                                               
De Directores                                                        
Miembro           Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
Suplente  Junta   Rubianes                                           
De Directores                                                        
Miembro           Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
Suplente  Junta   Daza                                               
De Directores                                                        
Miembro           Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro           SIN POSESION              ***************          
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro           Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
Suplente  Junta   Naranjo                                            
De Directores                                                        
 
Por  Acta  No.  32  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No.
00031311 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
Principal         Camacho                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
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Miembro           Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
Principal         Solarte                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
Principal         Peñaloza                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
Principal         Duque Alzate                                       
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Orlando   Rafael  Avila   C.C. No. 000000091422441 
Principal         Ruiz                                               
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
Principal         Herrera                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro           Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
Principal         Londoño Londoño                                    
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
Suplente  Junta   Santos                                             
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De Directores                                                        
 
Miembro           Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro           Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
Suplente  Junta   Quintero                                           
De Directores                                                        
 
Miembro           Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
Suplente  Junta   Leon                                               
De Directores                                                        
 
Miembro           Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
Suplente  Junta   Daza                                               
De Directores                                                        
 
Miembro           Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro           SIN POSESION              ***************          
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro           Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
Suplente  Junta   Naranjo                                            
De Directores                                                        
 
Por  Acta  No.  33  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No.
00031614 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
Suplente  Junta   Rubianes                                           
De Directores                                                        
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 027 del 24 de abril de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2015 con el No.
00015493 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  27  de junio de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2017 con el No.
00031065 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jorge           Alfredo   C.C.  No.  000000009526516
Principal         Hernandez Orduz           T.P. No. 21995-T         
 
Por Documento Privado del 28 de septiembre de 2015, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2015 con el No.
00015494 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andres         Mauricio   C.C.  No.  000000079948309
Suplente          Buitrago Suarez           T.P. No. 92667-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 886 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio de 2019, inscrita el 1 de Noviembre de 2019 bajo el registro
No  00031710  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.242.457 de
Bogotá  D.C.,  quien  obra  como  Representante  Legal  Suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   PODER   GENERAL   a  Alexander  Penagos  Perdomo
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  7.722.773 y portador de la
tarjeta   profesional   No.   174.904   del  Consejo  Superior  de  la
 
                                          Página 10 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2021 Hora: 08:22:19

                                       Recibo No. AB21008840

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21008840B2BD5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Judicatura,   para   que  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral y limitado territorialmente a los departamentos del
Valle,  Cauca  Y Nariño. Que el citado poder se otorga en virtud de su
carácter   de   apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos
específicos   y   exclusivos:   A.   Representar   a   los  organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que se encuentren en los departamentos de Valle, Cauca
Y  Nariño.  B.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación;  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse, disi5oner del derecho
en   litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos  especiales,
actuaciones  o  diligencia  de tipo judicial o administrativo y de los
incidentes  que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El (la)
apoderado  (a)  gener1  aquí  designado  podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba,
previa  notificación  y aprobación del Poderdante. F. En general queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  Que
Alexander  Penagos Perdomo queda ampliamente facultado para cumplir su
gestión  de representación en los asuntos específicamente indicados en
este  instrumento  público,  para  lo  cual  deberá cumplir su encargo
conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031771  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante  legal  suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO
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COOPERATIVO,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a la abogada LILIA INÉS VEGA MENDOZA, identificada con
la   Cédula   de  Ciudadanía  número  1.065.593.412  de  Valledupar  y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 198.742 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Atlántico,  Bolívar,  Magdalena,  Córdoba,  Cesar, Sucre y La Guajira.
Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de apoderada
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental y/o municipal que se encuentren en los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre
y  La  Guajira.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas del mismo orden. Que Liliana
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
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Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031775  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante  legal  suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA, identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  número  1.095.907.192  y  portadora  de la
tarjeta   profesional   No.   240.753   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
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cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031777  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
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mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro No
00031779  del  libro  XIII,  compareció  Néstor  Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.   1.019.066.525   y  Tarjeta  Profesional  No.  322580,  para  que
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro   No.   00031784  del  libro  XIII,  compareció  Nestor  Raúl
Hernandez   Ospina,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
94.311.640,  en  su  calidad de presidente ejecutivo de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,   a   la  señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano,
identificada  con Cédula de Ciudadanía número 1.104.863.398, y tarjeta
profesional  número  285163,  para que en su carácter de Abogada de la
Agencia  de  Barranquilla  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San
Andrés,  Providencia  y  Santa Catalina, Sucre, y Cesar, departamentos
de  la  costa  norte  del  país,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  SEGUNDO:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO.  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   que   se   encuentren   en  en  los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San
Andrés,  Providencia  y  Santa Catalina, Sucre, y Cesar, departamentos
de   la  costa  norte  del  país.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
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centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No.  00031787  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo Espinosa
Covelli,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
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cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  Febrero  de 2020 bajo el
Registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con Cédula de Ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general, a
la  abogada  Maria del Pilar Valencia Bermudez identificada con Cédula
de  Ciudadanía  Nro. 1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro. 218.461,
para  que  en  su  carácter  de  abogada de la agencia Medellín, de la
dirección  legal  corporativa y únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO A. Representar a los organismos
cooperativos   ante,  las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  para  todo  el  departamento  de  Antioquia  y el eje
cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío,
el  Norte  y  Oriente  del  Valle  del  Cauca.  B.  Representar  a los
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organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  Febrero  de 2020 bajo el
registro  00031802  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con Cédula de Ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
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representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 12
de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de marzo de 2020 bajo el Registro
No  00031814  del  libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
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representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Adriana Consuelo
Pabón  Rivera  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 52.264.448, y
tarjeta  profesional  número  162.585,  para  que  en  su  carácter de
Abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   represente   a   los  organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el Registro
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No  00031818  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031821  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
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de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
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representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031864  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía Arias, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe tal cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y LA EQUIDAD SEGUROS
DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO. D. Suscribir en nombre de LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G.  Presentar derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES
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ORGANISMO  COOPERATIVO.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO   COOPERATIVO.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el Registro No
00031858  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
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nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5
de  agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el Registro No
00031860  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.   identificada   con   NIT.   No.  900.701.533-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  todo el Territorio Colombiano, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal que se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  todo el Territorio Colombiano C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
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ante  las  autoridades  judiciales de todo el Territorio Colombiano D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  el Representante Legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS  S.A.S.,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 701 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031893  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder  general a Paula Andrea Coronado Camacho, identificada
con   la   cédula   de   ciudadanía  número  1.080.294.547  y  Tarjeta
Profesional  No.  255.677,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
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establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Paula Andrea Coronado
Camacho  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de Septiembre de 2020 bajo el número
00031895  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
 
                                          Página 28 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2021 Hora: 08:22:19

                                       Recibo No. AB21008840

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21008840B2BD5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

confiere   poder   general   a   Claudia   Jimena   Lastra  Fernández,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 28.554.926 y Tarjeta
Profesional  No.  173.702,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
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00031896  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder  general  al  Representante  Legal  de  la firma DIANA
LESLIE   BLANCO   ESTUDIO   JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
901.071.559-7,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en  los  departamentos de Santander,
Norte  de  Santander  y  Arauca,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  C. Representar a los organismos cooperativos en toda clase de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  D. Representar a los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control de los departamentos
de  Santander, Norte de Santander y Arauca. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031897  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  los  departamentos  de  Santander  y  Norte de Santander, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031923  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
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departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
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departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031936  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
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fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031926  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
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a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031932  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
 
                                          Página 36 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2021 Hora: 08:22:19

                                       Recibo No. AB21008840

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21008840B2BD5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
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con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031950 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2020, inscrita el 7 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031962 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
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calidad  de  Presidente Ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante   legal  de  la  Firma  LEGAL  RISK  CONSULTING  S.A.S.,
identificada  con  NIT.  901.411.198-1, con amplias facultades como en
Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos
cooperativos  aludidos  de  manera  individual  o conjunta, en todo el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  en  todo  el territorio nacional. b. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  todo  el territorio nacional. c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de todo el territorio nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  S.A.S.  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para que lleven(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
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existencia   y   representación   legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK
CONSULTING   S.A.S.,   reservándose   la   facultad  para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031990  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
 
                                          Página 40 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2021 Hora: 08:22:19

                                       Recibo No. AB21008840

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21008840B2BD5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Junio  de 2021, con el No. 00032064 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a JUAN CAMILO
ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 900.856.769-3,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta  en  todo  el  territorio  nacional,  para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral: Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
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arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre   de  las  Aseguradas  mencionadas  el  interrogatorio  que  la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS
ABOGADOS  SAS  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032068 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  e.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
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conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032071 del libro XIII, la
persona  jurídica  confiere poder general al Representante Legal de la
firma  MYM ABOGADOS LTDA., identificado con el NIT. No. 900.933.737-8,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos  establecidos  en  el  siguiente numeral. Segundo: Qué el
citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
Y  DE  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a.Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b.Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  C.Representar  a  los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
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en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio nacional d.Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional  e.Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que haga la parte que pidió la prueba. f.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
E.P.           FECHA         NOTARIA      FECHA Y NO. DE INSCRIP
1.699      18-VII-1.995   17-STAFE BTA    21-VII-1.995 NO. 501418
2.629      24- X--1.995   17 STAFE BTA    26- X -1.995 NO.   6193
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00008321  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro XIII           
D.C.                              
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E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00687773  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000867 del 25 de agosto    00694182  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000992 del 1 de agosto    00741979  del  23  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000506 del 9 de julio    00009116  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  0001168 del 5 de julio    00009970  del  18  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro XIII           
D.C.                              
E.   P.   No.  0002239  del  21  de    00011736  del  30  de diciembre
octubre  de  2008  de la Notaría 15    de 2008 del Libro XIII        
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  806  del 19 de mayo de    01481327  del  23  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2193 del 27 de octubre    01883842  del  11  de noviembre
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 1763 del 13 de noviembre    01890095  del 2 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  702  del 7 de junio de    00031040  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1113 del 30 de octubre    00031939  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0016 del 14 de enero de    00031987  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO
                            COOPERATIVO-CALLE 100                   
Matrícula No.:              03269264
Fecha de matrícula:         5 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 No. 9A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2021 Hora: 08:22:19

                                       Recibo No. AB21008840

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21008840B2BD5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 313.335.682.375
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 5 de julio de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 29 de junio de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21008840B2BD5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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DETALLE

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. 

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

VIDA GRUPO DEUDORES

AA002613 AA006335

NEIVA

VIDA GRUPO DEUDORES 1

KR 7 10-36

AA031942 Contado 8714240/8710120/8721894

Renovacion

LLOZANO

31 05 2017 01 04 2017 00:00
01 04 2018 00:00

05 07 2021

COOPNACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO
COONFIEFACTURACION@COONFIE.COM

891100656
CL.10 6-74/76 0388725100
COOPNACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO

COONFIEFACTURACION@COONFIE.COM

891100656
CL.10 6-74/76 0388725100
COOPNACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO

COONFIEFACTURACION@COONFIE.COM

891100656

0388725100

$100,000,000.00 $.00 $.00 $.00

%. 000813005986 ASEGUROS LTDA %.

NIT 830008686

Ciudad del Asegurado
Departamento
Direccion del Asegurado Deudor
ACTIVIDAD

VIDA COMPLETA S/N?

Numero de Deudores Reportados
Valor del Credito Asegurado
TASA MENSUAL %o

PERIODO DECLARADO
CANAL DE VENTA

NEIVA
HUILA
CALLE 10 # 6-74/76
BANCOS,SEGUROS,COOPERATIVAS

NO

4,764.00
100,000,000.00
0.63

00
Directo

Básico (Muerte)
Invalidez
Clausula Especial de Atencion de Reclamos 

$100,000,000.00
$100,000,000.00

$40,000,000.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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VIDA GRUPO DEUDORES

AA002613 AA006335

VIDA GRUPO DEUDORES

NEIVA

1 Renovacion 8714240/8710120/8721894

Contado

KR 7 10-36

AA031942

31 05 2017 01 04 2017 00:00
01 04 2018 00:00

05 07 2021

COOPNACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO

COONFIEFACTURACION@COONFIE.COM

891100656

CL.10 6-74/76 0388725100

RENOVACION POLIZA:  COONFIE - Vigencia 2017--2018
ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 05082011-1429-P-34-00000000002031

*AMPAROS:

"MUERTE
"INVALIDEZ

TASA APLICABLE A PARTIR DEL 1° DE ABRIL DE 2017:
0.63 por mil

*LIMITE ASEGURADO MAXIMO POR ASOCIADO:   $100.000.000.

Diligenciamiento de declaración de asegurabilidad SUS 006:

*En todo crédito a otorgar superior a $50.000.000
*El asociado mayor de 71 años si el monto del crédito es superior a $30.000.000.

*LIMITES DE EDAD:

AMPARO INGRESO PERMANENCIA
Mínima Máxima
Muerte 18 85 Hasta el término de la deuda
Invalidez 18 60 60 años

CLAUSULAS ADICIONALES ESPECIALES:

1. ATENCIÓN DE RECLAMOS "CEAR" : $40.000.000

2. RECONOCIMIENTO DE INTERESES
Se reconocerán los intereses del saldo insoluto de la deuda del asociado fallecido o invalidado contados desde la fecha
del fallecimiento o estructuración de la invalidez hasta 30 días después de acontecido cualquiera de los eventos mencionados.

3. CLAUSULA DE AJUSTE POR SINIESTRALIDAD
Equidad revisará TRIMESTRALMENTE el comportamiento siniestral de la póliza y con base en dicho resultado, cuando el índice
de siniestralidad supere el 50%  podrá modificar los términos de amparo y condiciones económicas de la misma.
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TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    
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TEL/MOVIL 
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ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL
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FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. 
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%. 000000000001 AGENTE DIRECTO %.

NIT 830008686

Ciudad del Asegurado
Departamento
Direccion del Asegurado Deudor
ACTIVIDAD

VIDA COMPLETA S/N?

Numero de Deudores Reportados
Valor del Credito Asegurado
TASA MENSUAL %o

CANAL DE VENTA

NEIVA
HUILA
CALLE 10 # 6-74/76
BANCOS,SEGUROS,COOPERATIVAS

NO

4,764.00
120,000,000.00
0.63

Directo

Básico (Muerte)
Invalidez
Clausula Especial de Atencion de Reclamos 

$120,000,000.00
$120,000,000.00

$40,000,000.00
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CONDICIONES GENERALES

PÓLIZA DE VIDA GRUPO
SEGURO DE VIDA DEUDORES

1. AMPAROS 

LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, QUE EN ADELANTE SE 
LLAMARÁ LA EQUIDAD, SE OBLIGA A PAGAR AL TOMADOR EL VALOR CALCULADO 
SOBRE EL SALDO DEUDOR DE LOS DEUDORES ELEGIBLES DE ESTA, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN ESTA PÓLIZA, 
AL RECIBO DE PRUEBA SATISFACTORIA DE:

1.1.  LA MUERTE DE TODO DEUDOR OCURRIDA ANTES DE HABER CUMPLIDO  LOS 
85 AÑOS DE EDAD.

1.2. LA INVALIDEZ DEL DEUDOR, TAL COMO SE LE DEFINE MAS ADELANTE, 
OCURRIDA ANTES DE HABER CUMPLIDO 60 AÑOS.

EL TOMADOR, POR CUENTA DEL DEUDOR FALLECIDO, APLICARA ESTE BENEFICIO 
PARA CANCELAR EL TOTAL O PARTE DE LA DEUDA PENDIENTE DE ESTE, SEGÚN 
SEA EL CASO, AL OCURRIR EL FALLECIMIENTO O LA INVALIEZ DENTRO DE LAS 
CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA.

2. AMPAROS ADICIONALES

ESTA PÓLIZA, ADEMÁS INCLUYE LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN EL CUADRO DE LOS AMPAROS DE LA CARÁTULA O 
CERTIFICADO, LOS CUALES ESTÁN DEFINIDOS EN 
LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES:

2.1 VIDA COMPLETA.

2.2 CLÁUSULA ESPECIAL DE ATENCIÓN DE 
RECLAMOS.

2.3 ANTICIPO POR ENFERMEDAD.
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3. EXCLUSIONES

ESTE SEGURO NO CUBRE:
 
3.1. SALDOS DE PRÉSTAMOS A PERSONAS JURÍDICAS.

3.2. SALDOS DE PRÉSTAMOS DE DEUDORES QUE HUBIEREN CUMPLIDO 85 AÑOS 
O MÁS.

3.3. SALDOS    EN    EXCESO    DE    LA   COBERTURA    MÁXIMA  INDIVIDUAL 
ESTABLECIDA.

3.4. LOS   SALDOS  DE PRÉSTAMOS QUE HUBIEREN SIDO OTORGADOS A 
PERSONAS QUE NO REÚNAN LOS REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD.

3.5. LOS SALDOS DE CIERTOS TIPOS DE PRÉSTAMOS QUE EL TOMADOR 
CONVENGA EN EXCLUIR DE LA COBERTURA.

3.6. LOS PRÉSTAMOS QUE AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO O LA INVALIDEZ SE 
ENCUENTREN EN MORA POR 12 MESES CONSECUTIVOS O MÁS.

3.7. LOS SALDOS QUE EXCEDAN LA MAYOR SUMA QUE, DE ACUERDO CON LOS    
REGLAMENTOS    DEL  TOMADOR, SE   PUEDEN  CONCEDER AL  DEUDOR EN 
CALIDAD DE PRÉSTAMOS.

4. OBJETIVO DE ESTE SEGURO

El objeto de este seguro es proteger todas las operaciones de crédito otorgados a los 

deudores que reúnan los requisitos de asegurabilidad contra el riesgo de muerte por 

cualquier causa, observando los requisitos de asegurabilidad.

La Equidad no tiene conocimiento directo e individualizado de las condiciones físicas de los 

deudores del tomador,  por lo tanto, exige que para todo nuevo crédito o incremento de un 

crédito antiguo, cada deudor reúna los requisitos de asegurabilidad  descritos en la 

cláusula séptima.

5.  VIGENCIA 

Esta póliza entrara en vigencia a partir de las 12.00 m, de la fecha de suscripción, por el 

término de un mes, renovable indefinida y automáticamente.
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6. DEFINICIONES

6.1. Deudores elegibles: Para los efectos de la presente póliza se consideran deudores 
elegibles las personas naturales que hubieren sido aceptadas como deudores  por 
el tomador y que a tiempo de entrar en vigencia este seguro o al efectuar una nueva 
operación de préstamo reúna los requisitos de asegurabilidad.

6.2. Saldo deudor asegurable: Por saldo deudor se entenderá el saldo real y efectivo 
que se hubiere entregado al deudor por el tomador en calidad de préstamo, incluido el 

interés, a menos que el tomador hubiera convenido en excluir algún tipo particular 
de préstamos o de dicho interés.

6.3. Saldo deudor indemnizable: Por saldo deudor indemnizable se entenderá el saldo 
real y efectivo que tenga el deudor con el tomador en calidad de préstamo al 
momento del fallecimiento o el diagnóstico definitivo de invalidez, incluido el interés 
corriente hasta dicho momento,  a menos que el tomador hubiera convenido en 
excluir algún tipo particular de prestamos, o de dicho interés.

6.4. Invalidez: Para todos los efectos del presente anexo se considera como inválido el 
asegurado menor de sesenta (60) años de edad, que por cualquier causa, de 
cualquier origen, no provocada intencionalmente, hubiese perdido el cincuenta por 
ciento (50%) o más de su capacidad laboral, determinada de acuerdo con el 
manual único de calificación que trata el decreto 917 de 1999. Para que La 
Equidad pague la indemnización correspondiente a una invalidez, el tomador o 
asegurado deberá presentar el dictamen de la junta de calificación de invalidez, o en 
su defecto pruebas fehacientes que determinen la existencia de invalidez de 
acuerdo a los términos de esta póliza. La Equidad se reserva el derecho de 
comprobar la veracidad y la exactitud de tales pruebas

7.  REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD

A tiempo de entrar en vigencia este contrato, para los préstamos vigentes, o al otorgarse 
un nuevo préstamo al deudor o al incrementar el monto adeudado este debe reunir los 
siguientes requisitos:

7.1. Tener menos de 70 años para la cobertura del 
riesgo de muerte, o menos de 60 para el  
riesgo de invalidez.

7.2. Encontrarse en el ejercicio activo y regular de 
una profesión, ocupación u oficio por 
remuneración.
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7.3. La apertura e incremento de un saldo deudor de amas de casa o menores de edad 
serán asegurables, si, al momento de efectuarse, estos asociados se encuentran 
realizando todos los deberes activos y regulares de su ocupación.

7.4. También estarán aseguradas las operaciones efectuadas por deudores 
desocupados por razón de huelga, despido, vacación o desempleo que permitan al 
asociado regresar en un tiempo razonable al ejercicio de su ocupación.

7.5. Las operaciones de préstamo que realicen deudores que derivan sus ingresos de 
jubilación, seguro de vejez, inversiones o rentas podrán ser asegurables previa 
presentación por parte del deudor y aceptación por parte de La Equidad de prueba 
de asegurabilidad.

7.6. No presentar, ni haber presentado, ni haber sido diagnosticada en cualquier 
tiempo anterior al ingreso a la póliza, o aumento del saldo deudor o nuevo 
préstamo,  alguna de  las siguientes enfermedades: diabetes I y II, VHI positivo / 
sida, cáncer, afecciones cerebro-vasculares, afecciones cardiovasculares, 
insuficiencia renal crónica,  enfermedad pulmonar obstructiva crónica “EPOC”.  

Parágrafo: Este requisito opera así la equidad no exija para su ingreso diligenciamiento de 
cuestionario o práctica de exámenes.

8. NUEVOS DEUDORES

Mensualmente podrán ser incluidos bajo esta cobertura, todos los nuevos deudores que 
reúnan los requisitos de asegurabilidad.

9. MÁXIMO VALOR INDIVIDUAL ASEGURADO

La suma indicada en la carátula de la póliza como límite asegurado individual, representa  
la máxima responsabilidad de La Equidad por el fallecimiento o invalidez de cada deudor.

10. DERECHO A CAMBIAR LA PRIMA

En atención al carácter mutualista de este amparo y, de acuerdo con la experiencia que 
tenga sobre su siniestralidad, La Equidad podrá notificar con treinta días de anticipación al 
tomador para aumentar o disminuir la prima de este seguro.

11. TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El amparo de cualquiera de las personas cubiertas por esta póliza, terminará en los 
siguientes eventos:
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11.1. A la terminación de la vigencia del seguro, si este no se renueva.

11.2. Cuando el deudor deje de pertenecer al grupo asegurado.

11.3. Al fallecimiento del deudor asegurado.

11.4. Por falta de pago de la prima mensual, vencido el periodo legal.

11.5. Cuando el tomador revoque el contrato de seguro.

11.6. Cuando el asegurado cumpla 85 años.

11.7. Cuando sea pagada la cobertura de invalidez.

12. PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota, es condición indispensable para la vigencia del 
seguro. Los pagos subsiguientes, se efectuaran dentro del mes correspondiente. Si las 
primas posteriores a la primera no fueren pagadas antes de vencerse el plazo legal, se 
producirá la terminación automática del contrato.
Los reportes mensuales se deben realizar dentro de los 5 primero días del periodo 
respectivo, si este no se realiza se efectuara la facturación correspondiente, teniendo en 
cuenta el reporte del mes anterior. El no reportar durante dos periodos consecutivos 
producirá la terminación del contrato.

13. PAGO DEL SINIESTRO

La Equidad al fallecimiento o incapacidad de un deudor indemnizará, el beneficio aquí 
estipulado a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de  la fecha en que el 
beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía.

14. DERECHO DE INSPECCIÓN

El tomador reconoce a La Equidad el derecho de inspeccionar, por medio de sus 
funcionarios autorizados, los libros y los documentos que se refieren a los valores 
asegurados en esta póliza.

CLÁUSULAS ADICIONALES

ANEXO DE VIDA COMPLETA

Este anexo y sus condiciones particulares hacen parte integrante de la póliza arriba 
citada y queda sujeto a todas sus estipulaciones y excepciones siempre y cuando se 
encuentre descrito en el cuadro de los amparos de la carátula.
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1. AMPARO

El presente seguro tiene por objeto rembolsar al acreedor en caso de muerte de un 
asociado deudor, los saldos insolutos de las deudas contraídas por asociados, después de 
cumplir setenta (70) años de edad y durante todo el tiempo en que subsista la deuda. Para 
que opere este amparo las personas mayores de 70 años deben figurar   relacionadas 
expresamente en la póliza o sus anexos.  

2. SALDO INSOLUTO

Por saldo insoluto de la deuda se entiende el capital no pagado, más los intereses 
corrientes, calculados hasta la fecha de fallecimiento del asegurado.

3. LÍMITES DE EDAD

La edad mínima de ingreso a la cobertura de este anexo, es de setenta (70) años con 
permanencia hasta la cancelación total de la deuda.
Todas las demás condiciones de la póliza, no modificadas por el presente anexo continúan 
en vigor.

CLÁUSULA ESPECIAL DE ATENCIÓN DE RECLAMOS

Este anexo y sus condiciones particulares hacen parte integrante de la póliza arriba citada 
y queda sujeto a todas sus estipulaciones y excepciones siempre y cuando se encuentre 
descrito en el cuadro de los amparos de la carátula.

1. AMPARO

Para reclamos con saldos de deuda hasta el valor descrito en la carátula de la póliza, se 
deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía, con la presentación únicamente 
de la siguiente documentación:

1.1. Certificado individual o notarial de defunción.

1.2. Fotocopia de la cedula de ciudadanía o registro civil de nacimiento.

1.3. Certificación del revisor fiscal y de la gerencia de la entidad acreedora donde 
conste el saldo de la deuda.

1.4. Movimiento contable o tarjeta del crédito hasta el momento de fallecimiento del 
asegurado.

Para reclamos con saldos de deuda superiores al valor contratado de acuerdo con la 
carátula de la póliza al momento del fallecimiento del asegurado, se deberá cumplir con lo 
estipulado en la cláusula 7 de las condiciones generales de la póliza “requisitos de 
asegurabilidad“, numeral 7.6. 

Todas las demás condiciones de la póliza, no modificadas por el presente anexo continúan 
en vigor.
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ANEXO DE ANTICIPO POR ENFERMEDAD

Este anexo y sus condiciones particulares hacen parte integrante de la póliza arriba 
citada y queda sujeto a todas sus estipulaciones y excepciones siempre y cuando se 
encuentre descrito en el cuadro de los amparos de la carátula.

1. AMPARO

El presente anexo tiene por objeto el anticipo de la suma equivalente, al porcentaje 
pactado en la carátula de la póliza, aplicable sobre el saldo deudor indemnizable, en todos 
aquellos casos en que exista un diagnóstico confirmado de cáncer, apoplejía, infarto de 
miocardio, afecciones de las arterias coronarias que requieran intervención quirúrgica, 
insuficiencia renal y esclerosis múltiple, cuya definición se establece en la cláusula cuarta, 
siempre y cuando las mismas no se hayan originado o sean preexistentes al momento de 
contratar este anexo.

2. EXCLUSIONES

La Equidad, no reconocerá indemnización alguna bajo el presente anexo, si el asegurado 
padece y se le diagnóstica una de las enfermedades cubiertas que aparezca a 
consecuencia de o en conexión con:

2.1. El síndrome de inmunodeficiencia adquirida (sida), o la presencia de dicho virus tal 
como fue reconocido por la organización mundial de la salud o cualquier síndrome o 
enfermedad de tipo similar bajo cualquier nombre, que sea diagnosticado por un 
medico autorizado.

2.2. Todos los tumores de la piel (excepto melanomas malignos) cáncer in sitio no  
invasivo.

3. LIMITES DEL AMPARO Y DE EDAD

El amparo definido en la cláusula primera puede aplicarse solamente cuando las 
enfermedades cubiertas sean diagnosticadas por primera vez habiendo transcurrido por 
lo menos tres (3) meses desde la fecha de ingreso del asegurado a la cobertura otorgada 
por este anexo, por un médico reconocido y confirmado por evidencias aceptables 
clínicas, radiológicas, histológicas y de laboratorio.
La edad máxima de ingreso a esta cobertura es de 60 años y permanencia hasta cumplir 
los 65 años.

4. DEFINICIONES

4.1. Cáncer :  La presencia de un tumor maligno 
caracterizado por el crecimiento y la dispersión 
incontrolables de células malignas y la invasión del tejido 
normal. Quedan comprendidas dentro de la definición 
anterior la leucemia, linfomas y la enfermedad de hodgkin 
(linfogranuloma).
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4.2. Apoplejía: accidente cerebrovascular que cause los síntomas neurológicos 
correspondientes durante más de veinticuatro horas.
Debe existir una destrucción del tejido cerebral causada por trombosis, 
hemorragia o embolia de fuente extracraneal, así como pruebas de disfunción 
neurológica permanente.
Estas pruebas deberán ser realizadas por un neurólogo después de transcurridas 
seis semanas, como mínimo, del accidente. No se pagará indemnización alguna 
antes de realizarse dichas pruebas.
La apoplejía deberá haberse tratado en un centro clínico y hospitalario legalmente 
autorizado.

4.3. Infarto de miocardio: Muerte de una parte del miocardio a consecuencia del 
abastecimiento sanguíneo inadecuado.
La documentación para el pago de la indemnización debe incluir:
a) Historial de dolores de pecho.
b) Alteraciones del electrocardiograma confirmatorio.
c) Enzimas cardiacas elevadas.

El infarto deberá haberse tratado en un centro clínico u hospitalario legalmente 
autorizado.

4.4. Afecciones de las arterias coronarias que requieran intervención 
quirúrgica: Afecciones de las arterias coronarias tratadas con una 
operación “puente coronario” (by-pass), por recomendación de un 
especialista y evidenciada por el resultado de una angiografía, para corregir una 
estenosis u oclusión de las arterias coronarias. El resultado de la angiografía junto 
con el informe medico deberán estar a disposición de La Equidad.
La prestación asegurada solo se pagará después de que la operación se haya 
efectuado.

4.5. Insuficiencia renal: El fallo total, crónico e irreversible de ambos riñones, a 
consecuencia del cual hay que efectuar regularmente diálisis renal.

4.6. Esclerosis múltiple: Enfermedad del cerebro y de la medula espinal que 
afecta principalmente a adultos jóvenes y se caracteriza por pérdida de las vainas 
adiposas (mielina) que envuelven a las fibras nerviosas.

5. DEDUCCIONES Y AJUSTE DE LA SUMA ASEGURADA

El anticipo de la indemnización a que da derecho el presente anexo se deducirá de la 
prestación que pueda corresponder por el amparo de muerte. Así mismo, la prima para el 
seguro principal se reducirá en la misma proporción que haya entre el monto pagado por 
concepto del presente anexo y el pagado por el seguro principal al cual accede.

6. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos de este contrato se fija 
como domicilio la ciudad especificada en la carátula de la póliza, en la Republica de 
Colombia.







 

 

Señor (a): 

CLÍNICA EMCOSALUD 

E.S.D 

 

 

 

 

Referencia:  Derecho de petición 

 

 

 

 

PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Neiva, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 1.080.294.547 expedida en 

Palermo y portadora de la tarjeta profesional Nº. 255.677 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., 

entidad aseguradora, de conformidad con la escritura pública No. 701 del 13 de agosto de 

2020 de la notaría 10 del Círculo de Bogotá, respetuosamente me permito presentar 

derecho de petición de solicitud de documentos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

HECHOS 

 

1. La señora Josefa Díaz Gonzalez (q.e.p.d.) identificada con cédula de ciudadanía No. 

26.476.839, suscribió declaración de asegurabilidad el día 28 de enero de 2016, con el fin 

de ingresar a un seguro vida grupo deudor. 

2. En el mencionado documento, se autorizó expresamente a mi representada para 

acceder a la historia clínica de la señora Diaz Gonzalez. 

 

PETICIONES 

 

Teniendo en cuenta que a mi representada le asiste el derecho de obtener información 

de conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política, de manera respetuosa 

solicitamos: 

 

Copia de la historia clínica completa, de la señora Josefa Diaz Gonzalez (q.e.p.d.) desde 

el año 2012 y hasta la fecha en la que repose registro de atención en salud en su entidad. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente petición en lo señalado por el artículo 23 de la Constitución Política, 

así como en las demás normas concordantes. 

 

 

 



 

 

 

PRUEBAS 

 

1. Declaración de asegurabilidad en la que se encuentra plasmada la 

autorización para solicitar y revisar historia clínica. 

2. EP no. 701 del circulo notarial de Bogotá  por medio del cual me ha sido 

otorgado poder general.  

3. Certificado de cámara y comercio de la Equidad Seguros de vida O.C. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi representada la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C, y la suscrita recibiremos 

notificaciones en la Calle 7 no. 7 – 20 de la ciudad de Neiva o en la secretaría de su 

despacho. 

 

Correo electrónico de la Equidad Seguros de vida: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

Correo electrónico de la suscrita: paula.coronado@laequidadseguros.coop 

 

Atentamente, 

 

 
PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO 

C.C. 1.080.294.547 de Palermo 

T.P 255.677 del C.S.J. 
SGC 7279 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:paula.coronado@laequidadseguros.coop


DERECHO DE PETICIÓN

Paula Coronado <Paula.Coronado@laequidadseguros.coop>
Vie 09/07/2021 13:51
Para:  emcosalud@emcosalud.com <emcosalud@emcosalud.com>

3 archivos adjuntos (2 MB)
petición a emcosalud.pdf; SGC 7279 DECLARACION DE ASEGURABILIDAD (1).pdf; EP PAULA CORONADO - AGOSTO 2020.pdf;

Buenas tardes,

Para los fines per�nentes se remite derecho de pe�ción.
Quedamos atentos, muchas gracias.

Cordialmente, 
 
Paula Andrea Coronado Camacho | Abogada Dirección Legal Judicial Distrito VII
Agencia Neiva 
( Teléfono:  8710120 – 8714240 – 8713072 Ext. 4803 |) 313 - 2971257 | ,Calle 7 No. 7 - 20 Neiva - Huila |Horario
de Atención: Lunes a Jueves : 7:30 a.m. 12.00  m – 1:30 p.m. 5:00 p.m.  Viernes:  8:00 a.m. 12.00  m – 1:00 p.m. 4:00
p.m 
*  paula.coronado@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop | Ciudad – Colombia 
 

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 

mailto:paula.coronado@laequidadseguros.coop


SEÑOR:  
JUEZ 01 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA–HUILA  
E.                       S.                               D.  
 
REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:    AECSA S.A  
DEMANDADO:     JULIAN FELIPE FLOREZ PORTELA CC: 1.105.671.075 
RADICADO:         2020-188 
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DESE TRAMITE A LA LIQUIDACION DE 
CREDITO APORTADA 

 
 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en 

calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito, me dirijo de manera respetuosa a su señoría a fin 

de solicitarle lo siguiente: 

 

Solicitar respetuosamente a su Señoría, se le dé tramite al traslado a la liquidación 

de crédito allegada a su Honorable Despacho, ya que se dio traslado de esta para el 

día 08 de septiembre de 2021, sin que a la fecha se refleje la aprobación de la misma 

habiendo fenecido el término del mencionado traslado. 

 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 446 del C. G del Proceso, sustento mi 

solicitud. 

 
Lo anterior, en miras de proceder con el buen curso del proceso. 
 
Sin otro particular. 
Del señor Juez, 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
CC. No. 22.461.911 de 
Barranquilla  

TP. No. 129.978 del C. S. de la J. 
DAVIVIENDA CP 2745 

20/11/2021 



e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
 identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación COBRANZA SA NIT 830059718

electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 119237

Emisor diana.ruiz432@aecsa.co (notificacionesjudiciales@aecsa.co)

Destinatario cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co - JUZGADO 001 CIVIL 
MUNICIPAL DE NEIVA

Asunto
LIQUIDACION DE CREDITO, EJECUTIVO RAD 
41001400300120200018800 CC 1105671075, (DOCUMENTO 
PROPIAS)

Fecha Envío 2021-09-08 11:31

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2021
/09/08 
11:32:
42

Tiempo de firmado: Sep 8 16:32:42 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de 
recibo

2021
/09/08 
11:34:
45

Sep 8 11:32:43 cl-t205-282cl postfix/smtp[2828]: 7CA6C1248767: 
to=<cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>, relay=cendoj-ramajudicial-gov-co.
mail.protection.outlook.com[104.47.51.110]:25, delay=0.84, delays=0.05/0.06/0.3
/0.43, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<68ebc4cb7cbb3fb1e894223121e3b89c94216f8dd8cb24ff9c053a4a07c565d4@e-
entrega.co> [InternalId=26568667712547, Hostname=BL0PR01MB4337.prod.
exchangelabs.com] 28062 bytes in 0.056, 488.020 KB/sec Queued mail for 
delivery)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2021
/09/08 
11:39:
27

Dirección IP: 190.217.19.172 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKitAgente de usuario:

/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/93.0.4577.63 Safari/537.36

Lectura del 
mensaje

2021
/09/08 
11:39:
43

Dirección IP: 190.217.19.172 No hay datos disponibles.
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKitAgente de usuario:

/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/93.0.4577.63 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

LIQUIDACION DE CREDITO, EJECUTIVO RAD 41001400300120200018800 CC 
1105671075, (DOCUMENTO PROPIAS)

Señor(a)

JUEZ 001 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA

 

PARTES: AECSA contra JULIAN FELIPE FLOREZ PORTELA

RADICADO: 41001400300120200018800                 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO

 

 

Por medio del presente me permito allegar el documento adjunto con el fin de que se le dé el 
trámite correspondiente.

 

Respecto a las notificaciones, pido sean enviadas a los siguientes correos: CAROLINA.
ABELLO911@AECSA.CO Y NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO 

 

Cordialmente,

 

APODERADO

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

 

NOTA: Este correo solo es para la radicación de las solicitudes, abstenerse a reenviar 
correos a esta dirección email. 



Adjuntos

OK_CC_1105671075_APORTO_LIQ_DE_CREDITO.pdf

Descargas

Archivo: OK_CC_1105671075_APORTO_LIQ_DE_CREDITO.pdf  190.217.19.172desde:  el 
 2021-09-08 11:40:15día:

 OK_CC_1105671075_APORTO_LIQ_DE_CREDITO.pdf  190.217.19.172Archivo: desde:  el 
 2021-09-08 11:40:48día:



SEÑOR:  
JUEZ 01 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA – HUILA  
E.                       S.                               D.  
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: AECSA S.A  
DEMANDADO:  JULIAN FELIPE FLOREZ PORTELA CC 1105671075 
RADICADO: 2020-188  
 

 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi correspondiente firma y actuando en calidad de apoderada de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a su despacho con motivo 

a lo siguiente: 

 
1. En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código 

General del Proceso, me permito aportar la liquidación del crédito del 

proceso de la referencia de la siguiente manera: 

 

 
 

2. Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación 

asciende a la suma SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTI SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($76.426.875,96) lo anterior, de 

conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito. 

 
Anexo: 

 
• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 

 
Del señor Juez, 

 

 
Cordialmente. 

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 C. S. de la J. 

  SE CP 2745 07-09 2021 
 



JUZGADO: JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA FECHA: 7/09/2021 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                          TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

60.087.197,83$            SALDO INTERES DE MORA: 16.339.678,13$        

PROCESO: 41001400300120200018800 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                            

DEMANDANTE: AECSA S.A. INTERESES DE PLAZO  -$                          -$                          SALDO CAPITAL: 60.087.197,83$        

DEMANDADO: JULIAN FELIPE FLOREZ PORTELA 1105671075 -$                                TOTAL: 76.426.875,96$        

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 

MORATORIO  E.A. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.M. 

 INTERES 

MORATORIO E.D. 

 I. DE MORA 

CAUSADOS 
 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

 SALDO IMPUTABLE 

A CAPITAL 

1 16/07/2020 17/07/2020 1 60.087.197,83$       27,18% 2,02% 0,067% 40.143,84$                    60.127.341,67$       -$                          40.143,84$              60.087.197,83$       60.127.341,67$       -$                          -$                            -$                          

1 18/07/2020 31/07/2020 14 60.087.197,83$       27,18% 2,02% 0,067% 562.013,82$                 60.649.211,65$       -$                          602.157,66$            60.087.197,83$       60.689.355,49$       -$                          -$                            -$                          

1 1/08/2020 31/08/2020 31 60.087.197,83$       27,44% 2,04% 0,067% 1.255.033,27$              61.342.231,10$       -$                          1.857.190,93$         60.087.197,83$       61.944.388,76$       -$                          -$                            -$                          

1 1/09/2020 30/09/2020 30 60.087.197,83$       27,53% 2,05% 0,068% 1.218.085,66$              61.305.283,49$       -$                          3.075.276,59$         60.087.197,83$       63.162.474,42$       -$                          -$                            -$                          

1 1/10/2020 31/10/2020 31 60.087.197,83$       27,14% 2,02% 0,067% 1.242.830,47$              61.330.028,30$       -$                          4.318.107,06$         60.087.197,83$       64.405.304,89$       -$                          -$                            -$                          

1 1/11/2020 30/11/2020 30 60.087.197,83$       26,76% 2,00% 0,066% 1.187.740,94$              61.274.938,77$       -$                          5.505.848,00$         60.087.197,83$       65.593.045,83$       -$                          -$                            -$                          

1 1/12/2020 31/12/2020 31 60.087.197,83$       26,19% 1,96% 0,065% 1.203.997,97$              61.291.195,80$       -$                          6.709.845,97$         60.087.197,83$       66.797.043,80$       -$                          -$                            -$                          

1 1/01/2021 31/01/2021 31 60.087.197,83$       25,98% 1,94% 0,064% 1.195.374,61$              61.282.572,44$       -$                          7.905.220,58$         60.087.197,83$       67.992.418,41$       -$                          -$                            -$                          

1 1/02/2021 28/02/2021 28 60.087.197,83$       26,31% 1,97% 0,065% 1.091.927,01$              61.179.124,84$       -$                          8.997.147,59$         60.087.197,83$       69.084.345,42$       -$                          -$                            -$                          

1 1/03/2021 31/03/2021 31 60.087.197,83$       26,12% 1,95% 0,064% 1.201.125,11$              61.288.322,94$       -$                          10.198.272,70$       60.087.197,83$       70.285.470,53$       -$                          -$                            -$                          

1 1/04/2021 30/04/2021 30 60.087.197,83$       25,97% 1,94% 0,064% 1.156.416,40$              61.243.614,23$       -$                          11.354.689,10$       60.087.197,83$       71.441.886,93$       -$                          -$                            -$                          

1 1/05/2021 31/05/2021 31 60.087.197,83$       25,83% 1,93% 0,064% 1.189.206,28$              61.276.404,11$       -$                          12.543.895,38$       60.087.197,83$       72.631.093,21$       -$                          -$                            -$                          

1 1/06/2021 30/06/2021 30 60.087.197,83$       25,82% 1,93% 0,064% 1.150.446,58$              61.237.644,41$       -$                          13.694.341,96$       60.087.197,83$       73.781.539,79$       -$                          -$                            -$                          

1 1/07/2021 31/07/2021 31 60.087.197,83$       25,77% 1,93% 0,064% 1.186.736,90$              61.273.934,73$       -$                          14.881.078,86$       60.087.197,83$       74.968.276,69$       -$                          -$                            -$                          

1 1/08/2021 31/08/2021 31 60.087.197,83$       25,86% 1,94% 0,064% 1.190.440,53$              61.277.638,36$       -$                          16.071.519,39$       60.087.197,83$       76.158.717,22$       -$                          -$                            -$                          

1 1/09/2021 7/09/2021 7 60.087.197,83$       25,79% 1,93% 0,064% 268.158,74$                 60.355.356,57$       -$                          16.339.678,13$       60.087.197,83$       76.426.875,96$       -$                          -$                            -$                          

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
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Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DTE: BANCO DE BOGOTA S.A 

DDO: ALIRIO BELISARIO PEÑA RAMIREZ 

RAD: 2021 – 204 

 

Por medio del presente escrito me permito aportar liquidación de 

crédito por el valor de $107.132.296,94 a corte del 5 de Noviembre de 

2021.  

 

176.000,00$        

$ 1.246.947,00

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

6/3/2020 - 31/3/2020 25 28,43% 2,11% 3.094,67$        1.449.841,67$      

01/4/2020 - 30/4/2020 30 28,04% 2,08% 3.660,80$        1.453.502,47$      

01/5/2020 - 31/5/2020 30 27,29% 2,03% 3.572,80$        1.457.075,27$      

01/6/2020 - 30/6/2020 30 27,18% 2,02% 3.555,20$        1.460.630,47$      

01/7/2020 - 31/7/2020 30 27,18% 2,02% 3.555,20$        1.464.185,67$      

01/8/2020 - 31/8/2020 30 27,44% 2,04% 3.590,40$        1.467.776,07$      

01/09/2020 - 30/09/2020 30 27,53% 2,05% 3.608,00$        1.471.384,07$      

01/10/2020 - 31/10/2020 30 27,14% 2,02% 3.555,20$        1.474.939,27$      

01/11/2020 - 30/11/2020 30 26,76% 2,00% 3.520,00$        1.478.459,27$      

01/12/2020 - 31/12/2020 30 26,19% 1,96% 3.449,60$        1.481.908,87$      

01/01/2021 - 31/01/2021 30 25,98% 1,94% 3.414,40$        1.485.323,27$      

01/02/2021 - 28/02/2021 28 26,31% 1,97% 3.236,05$        1.488.559,32$      

1/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 3.432,00$        1.491.991,32$      

01/04/2021 - 19/04/2021 19 25,97% 1,94% 2.162,45$        176.000,00$  1.318.153,77$      

20/04/2021 - 30/04/2021 11 25,97% 1,94% 1.251,95$        1.319.405,72$      

01/05/2021 - 14/05/2021 14 25,83% 1,93% 1.585,17$        176.000,00$  1.144.990,89$      

15/05/2021 - 31/05/2021 16 25,83% 1,93% 1.811,63$        1.146.802,52$      

01/06/2021 - 11/06/2021 11 25,82% 1,93% 1.245,49$        176.000,00$  972.048,01$        

12/06/2021 - 30/06/2021 19 25,82% 1,93% 2.151,31$        974.199,32$        

01/07/2021 - 5/07/2021 5 25,77% 1,92% 563,20$           176.000,00$  798.762,52$        

06/07/2021 - 31/07/2021 25 25,77% 1,92% 2.816,00$        801.578,52$        

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 3.414,40$        804.992,92$        

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 3.414,40$        808.407,32$        

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 3.379,20$        811.786,52$        

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 569,07$           812.355,59$        

TOTAL 812.355,59$        

PAGARÉ NÚMERO 458967485

Cuota 05 de marzo de 2020

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"
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551.177,40$        

$ 871.769,60

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/4/2020 - 30/4/2020 25 28,04% 2,08% 9.553,74$        1.456.300,74$      

01/5/2020 - 31/5/2020 30 27,29% 2,03% 11.188,90$       1.467.489,64$      

01/6/2020 - 30/6/2020 30 27,18% 2,02% 11.133,78$       1.478.623,43$      

01/7/2020 - 31/7/2020 30 27,18% 2,02% 11.133,78$       1.489.757,21$      

01/8/2020 - 31/8/2020 30 27,44% 2,04% 11.244,02$       1.501.001,23$      

01/09/2020 - 30/09/2020 30 27,53% 2,05% 11.299,14$       1.512.300,37$      

01/10/2020 - 31/10/2020 30 27,14% 2,02% 11.133,78$       1.523.434,15$      

01/11/2020 - 30/11/2020 30 26,76% 2,00% 11.023,55$       1.534.457,70$      

01/12/2020 - 31/12/2020 30 26,19% 1,96% 10.803,08$       1.545.260,77$      

01/01/2021 - 31/01/2021 30 25,98% 1,94% 10.692,84$       1.555.953,62$      

1/02/2021 - 28/02/2021 28 26,31% 1,97% 10.134,32$       1.566.087,93$      

01/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 10.747,96$       1.576.835,89$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 10.692,84$       1.587.528,73$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 10.637,72$       1.598.166,46$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 10.637,72$       1.608.804,18$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 10.582,61$       1.619.386,79$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 10.692,84$       1.630.079,63$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 10.692,84$       1.640.772,47$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 10.582,61$       1.651.355,07$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.782,14$        1.653.137,21$      

TOTAL 1.653.137,21$      

PAGARÉ NÚMERO 458967485

Cuota 05 de abril de 2020

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"
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556.909,64$        

$ 866.037,36

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/5/2020 - 31/5/2020 25 27,29% 2,03% 9.421,05$        1.456.168,05$      

01/6/2020 - 30/6/2020 30 27,18% 2,02% 11.249,57$       1.467.417,63$      

01/7/2020 - 31/7/2020 30 27,18% 2,02% 11.249,57$       1.478.667,20$      

01/8/2020 - 31/8/2020 30 27,44% 2,04% 11.360,96$       1.490.028,16$      

01/09/2020 - 30/09/2020 30 27,53% 2,05% 11.416,65$       1.501.444,81$      

01/10/2020 - 31/10/2020 30 27,14% 2,02% 11.249,57$       1.512.694,38$      

01/11/2020 - 30/11/2020 30 26,76% 2,00% 11.138,19$       1.523.832,58$      

01/12/2020 - 31/12/2020 30 26,19% 1,96% 10.915,43$       1.534.748,00$      

01/01/2021 - 31/01/2021 30 25,98% 1,94% 10.804,05$       1.545.552,05$      

01/02/2021 - 28/02/2021 28 26,31% 1,97% 10.239,71$       1.555.791,76$      

01/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 10.859,74$       1.566.651,50$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 10.804,05$       1.577.455,55$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 10.748,36$       1.588.203,90$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 10.748,36$       1.598.952,26$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 10.692,67$       1.609.644,93$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 10.804,05$       1.620.448,97$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 10.804,05$       1.631.253,02$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 10.692,67$       1.641.945,69$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.800,67$        1.643.746,36$      

TOTAL 1.643.746,36$      

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"

PAGARÉ NÚMERO 458967485

Cuota 05 de mayo de 2020
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562.701,51$        

$ 860.245,49

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/6/2020 - 30/6/2020 25 27,18% 2,02% 9.472,14$        1.456.219,14$      

01/7/2020 - 31/7/2020 30 27,18% 2,02% 11.366,57$       1.467.585,71$      

01/8/2020 - 31/8/2020 30 27,44% 2,04% 11.479,11$       1.479.064,82$      

01/09/2020 - 30/09/2020 30 27,53% 2,05% 11.535,38$       1.490.600,20$      

01/10/2020 - 31/10/2020 30 27,14% 2,02% 11.366,57$       1.501.966,77$      

01/11/2020 - 30/11/2020 30 26,76% 2,00% 11.254,03$       1.513.220,81$      

01/12/2020 - 31/12/2020 30 26,19% 1,96% 11.028,95$       1.524.249,75$      

01/01/2021 - 31/01/2021 30 25,98% 1,94% 10.916,41$       1.535.166,16$      

01/02/2021 - 28/02/2021 28 26,31% 1,97% 10.346,21$       1.545.512,37$      

01/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 10.972,68$       1.556.485,05$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 10.916,41$       1.567.401,46$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 10.860,14$       1.578.261,60$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 10.860,14$       1.589.121,74$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 10.803,87$       1.599.925,61$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 10.916,41$       1.610.842,01$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 10.916,41$       1.621.758,42$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 10.803,87$       1.632.562,29$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.819,40$        1.634.381,69$      

TOTAL 1.634.381,69$      

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"

PAGARÉ NÚMERO 458967485

Cuota 05 de junio de 2020

CAPITAL "A" 
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568.553,60$        

$ 854.393,40

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/7/2020 - 31/7/2020 25 27,18% 2,02% 9.570,65$        1.456.317,65$      

01/8/2020 - 31/8/2020 30 27,44% 2,04% 11.598,49$       1.467.916,15$      

01/09/2020 - 30/09/2020 30 27,53% 2,05% 11.655,35$       1.479.571,49$      

01/10/2020 - 31/10/2020 30 27,14% 2,02% 11.484,78$       1.491.056,28$      

01/11/2020 - 30/11/2020 30 26,76% 2,00% 11.371,07$       1.502.427,35$      

01/12/2020 - 31/12/2020 30 26,19% 1,96% 11.143,65$       1.513.571,00$      

01/01/2021 - 31/01/2021 30 25,98% 1,94% 11.029,94$       1.524.600,94$      

01/02/2021 - 28/02/2021 28 26,31% 1,97% 10.453,81$       1.535.054,75$      

01/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 11.086,80$       1.546.141,54$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 11.029,94$       1.557.171,48$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 10.973,08$       1.568.144,56$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 10.973,08$       1.579.117,65$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 10.916,23$       1.590.033,88$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 11.029,94$       1.601.063,82$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 11.029,94$       1.612.093,76$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 10.916,23$       1.623.009,99$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.838,32$        1.624.848,31$      

TOTAL 1.624.848,31$      

SEGURO A FINANCIAR "C"

PAGARÉ NÚMERO 458967485

Cuota 05 de julio de 2020

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"
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574.466,56$        

$ 848.480,44

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/8/2020 - 31/8/2020 25 27,44% 2,04% 9.765,93$        1.456.512,93$      

01/09/2020 - 30/09/2020 30 27,53% 2,05% 11.776,56$       1.468.289,50$      

01/10/2020 - 31/10/2020 30 27,14% 2,02% 11.604,22$       1.479.893,72$      

01/11/2020 - 30/11/2020 30 26,76% 2,00% 11.489,33$       1.491.383,05$      

01/12/2020 - 31/12/2020 30 26,19% 1,96% 11.259,54$       1.502.642,60$      

01/01/2021 - 31/01/2021 30 25,98% 1,94% 11.144,65$       1.513.787,25$      

01/02/2021 - 28/02/2021 28 26,31% 1,97% 10.562,53$       1.524.349,77$      

01/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 11.202,10$       1.535.551,87$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 11.144,65$       1.546.696,52$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 11.087,20$       1.557.783,73$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 11.087,20$       1.568.870,93$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 11.029,76$       1.579.900,69$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 11.144,65$       1.591.045,34$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 11.144,65$       1.602.189,99$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 11.029,76$       1.613.219,75$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.857,44$        1.615.077,19$      

TOTAL 1.615.077,19$      

PAGARÉ NÚMERO 458967485

Cuota 05 de agosto de 2020

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"

580.441,01$        

$ 842.505,99

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/09/2020 - 30/09/2020 25 27,53% 2,05% 9.915,87$        1.456.662,87$      

01/10/2020 - 31/10/2020 30 27,14% 2,02% 11.724,91$       1.468.387,78$      

01/11/2020 - 30/11/2020 30 26,76% 2,00% 11.608,82$       1.479.996,60$      

01/12/2020 - 31/12/2020 30 26,19% 1,96% 11.376,64$       1.491.373,24$      

01/01/2021 - 31/01/2021 30 25,98% 1,94% 11.260,56$       1.502.633,80$      

01/02/2021 - 28/02/2021 28 26,31% 1,97% 10.672,38$       1.513.306,17$      

01/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 11.318,60$       1.524.624,77$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 11.260,56$       1.535.885,33$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 11.202,51$       1.547.087,84$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 11.202,51$       1.558.290,35$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 11.144,47$       1.569.434,82$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 11.260,56$       1.580.695,37$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 11.260,56$       1.591.955,93$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 11.144,47$       1.603.100,39$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.876,76$        1.604.977,15$      

TOTAL 1.604.977,15$      

PAGARÉ NÚMERO 458967485

Cuota 05 de septiembre de 2020

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"
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586.477,60$        

$ 836.469,40

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/10/2020 - 31/10/2020 25 27,14% 2,02% 9.872,37$        1.456.619,37$      

01/11/2020 - 30/11/2020 30 26,76% 2,00% 11.729,55$       1.468.348,92$      

01/12/2020 - 31/12/2020 30 26,19% 1,96% 11.494,96$       1.479.843,89$      

01/01/2021 - 31/01/2021 30 25,98% 1,94% 11.377,67$       1.491.221,55$      

01/02/2021 - 28/02/2021 28 26,31% 1,97% 10.783,37$       1.502.004,92$      

01/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 11.436,31$       1.513.441,23$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 11.377,67$       1.524.818,90$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 11.319,02$       1.536.137,92$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 11.319,02$       1.547.456,93$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 11.260,37$       1.558.717,30$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 11.377,67$       1.570.094,97$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 11.377,67$       1.581.472,63$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 11.260,37$       1.592.733,00$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.896,28$        1.594.629,28$      

TOTAL 1.594.629,28$      

592.576,96$        

$ 830.370,04

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/11/2020 - 30/11/2020 25 26,76% 2,00% 9.876,28$        1.456.623,28$      

01/12/2020 - 31/12/2020 30 26,19% 1,96% 11.614,51$       1.468.237,79$      

01/01/2021 - 31/01/2021 30 25,98% 1,94% 11.495,99$       1.479.733,78$      

01/02/2021 - 28/02/2021 28 26,31% 1,97% 10.895,52$       1.490.629,30$      

01/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 11.555,25$       1.502.184,55$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 11.495,99$       1.513.680,54$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 11.436,74$       1.525.117,28$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 11.436,74$       1.536.554,01$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 11.377,48$       1.547.931,49$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 11.495,99$       1.559.427,48$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 11.495,99$       1.570.923,48$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 11.377,48$       1.582.300,95$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.916,00$        1.584.216,95$      

TOTAL 1.584.216,95$      

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"

Cuota 05 de octubre de 2020

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"

PAGARÉ NÚMERO 458967485

Cuota 05 de noviembre de 2020

PAGARÉ NÚMERO 458967485



® 

ADVL 

Carrera 3 No. 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agraria Ibagué-Tolima 

Tel: 2610710-3105603064                                                

gerencia@hyh.net.co  
 

 
 

598.739,76$        

$ 824.207,24

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/12/2020 - 31/12/2020 25 26,19% 1,96% 9.779,42$        1.456.526,42$      

01/01/2021 - 31/01/2021 30 25,98% 1,94% 11.615,55$       1.468.141,97$      

01/02/2021 - 28/02/2021 28 26,31% 1,97% 11.008,83$       1.479.150,80$      

01/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 11.675,43$       1.490.826,22$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 11.615,55$       1.502.441,77$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 11.555,68$       1.513.997,45$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 11.555,68$       1.525.553,13$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 11.495,80$       1.537.048,93$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 11.615,55$       1.548.664,48$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 11.615,55$       1.560.280,03$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 11.495,80$       1.571.775,84$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.935,93$        1.573.711,76$      

TOTAL 1.573.711,76$      

604.966,66$        

$ 817.980,34

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/01/2021 - 31/01/2021 25 25,98% 1,94% 9.780,29$        1.456.527,29$      

01/02/2021 - 28/02/2021 28 26,31% 1,97% 11.123,32$       1.467.650,61$      

01/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 11.796,85$       1.479.447,46$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 11.736,35$       1.491.183,82$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 11.675,86$       1.502.859,67$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 11.675,86$       1.514.535,53$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 11.615,36$       1.526.150,89$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 11.736,35$       1.537.887,24$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 11.736,35$       1.549.623,60$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 11.615,36$       1.561.238,96$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.956,06$        1.563.195,02$      

TOTAL 1.563.195,02$      

SEGURO A FINANCIAR "C"

Cuota 05 de enero de 2021

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"

Cuota 05 de Diciembre de 2020

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"
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611.258,31$        

$ 811.688,69

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/02/2021 - 28/02/2021 23 26,31% 1,97% 9.232,04$        1.455.979,04$      

01/03/2021 - 31/03/2021 30 26,12% 1,95% 11.919,54$       1.467.898,58$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 11.858,41$       1.479.756,99$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 11.797,29$       1.491.554,27$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 11.797,29$       1.503.351,56$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 11.736,16$       1.515.087,72$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 11.858,41$       1.526.946,13$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 11.858,41$       1.538.804,54$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 11.736,16$       1.550.540,70$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.976,40$        1.552.517,10$      

TOTAL 1.552.517,10$      

617.615,40$        

$ 805.331,60

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/03/2021 - 31/03/2021 25 26,12% 1,95% 10.036,25$       1.456.783,25$      

01/04/2021 - 30/04/2021 30 25,97% 1,94% 11.981,74$       1.468.764,99$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 11.919,98$       1.480.684,97$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 11.919,98$       1.492.604,94$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 11.858,22$       1.504.463,16$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 11.981,74$       1.516.444,90$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 11.981,74$       1.528.426,64$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 11.858,22$       1.540.284,85$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 1.996,96$        1.542.281,81$      

TOTAL 1.542.281,81$      

SEGURO A FINANCIAR "C"

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"

Cuota 05 de marzo de 2021

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

Cuota 05 de febrero de 2021
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Cordialmente, 

 

 

 
 

HERNANDO FRANCO BEJARANO 

C.C No. 5.884.728 de Chaparral 

T.P No. 60811 del C.S.J. 

 

624.038,60$        

$ 798.908,40

23.800,00$          

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

06/04/2021 - 30/04/2021 25 25,97% 1,94% 10.088,62$       1.456.835,62$      

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 12.043,94$       1.468.879,57$      

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 12.043,94$       1.480.923,51$      

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 11.981,54$       1.492.905,06$      

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 12.106,35$       1.505.011,40$      

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 12.106,35$       1.517.117,75$      

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 11.981,54$       1.529.099,29$      

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 2.017,72$        1.531.117,02$      

TOTAL 1.531.117,02$      

75.865.876,99$    

166.000,00$        

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"D"  ABONOS "E" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C+D-E) 

20/04/2021 - 30/04/2021 11 25,97% 1,94% 539.659,27$     76.571.536,26$    

01/05/2021 - 31/05/2021 30 25,83% 1,93% 1.464.211,43$  78.035.747,69$    

01/06/2021 - 30/06/2021 30 25,82% 1,93% 1.464.211,43$  79.499.959,11$    

01/07/2021 - 31/07/2021 30 25,77% 1,92% 1.456.624,84$  80.956.583,95$    

01/08/2021 - 31/08/2021 30 25,86% 1,94% 1.471.798,01$  82.428.381,97$    

01/09/2021 - 31/09/2021 30 25,86% 1,94% 1.471.798,01$  83.900.179,98$    

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 1.456.624,84$  85.356.804,82$    

01/11/2021 - 05/11/2021 5 25,91% 1,94% 245.299,67$     85.602.104,49$    

TOTAL 85.602.104,49$    

TOTAL LIQUIDACION 107.132.296,94$  

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"

Cuota 05 de abril de 2021

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"

SEGURO A FINANCIAR "C"

Capital acelerado
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Calle 19 Nro. 3A – 43 Edificio Procoil, Oficina 208 – Centro  

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Miguel Leandro Díaz Sánchez 
Abogado especialista y consultor empresarial 

Universidad Externado de Colombia 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de 2.021. 

 

Doctora 

Gladys Castrillón Quintero 

Juez Primera Civil Municipal del Distrito Judicial de Neiva 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Referencia:  Proceso declarativo verbal promovido por Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299 contra Reintegra 

S.A.S. Nit. Nro. 900.355.863 – 8 y otros. 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

Demandados: Reintegra S.A.S. Nit. 900.355.863 – 8 y otros. 

Radicado: 2.021 – 00263 – 00. 

 

Miguel Leandro Díaz Sánchez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula 

de ciudadanía número 91.527.008 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional número 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

con el correo electrónico «migueldiaz@diazabogados.legal», actuando en el sub examine en representación de 

Reintegra S.A.S., sociedad identificada con Nit Nro. 900.355.863 – 8, cuyo domicilio principal es la ciudad de 

Bogotá D.C., vinculada al proceso de la referencia en calidad de demandada, y obrando conforme al poder de 

sustitución conferido por Defensología S.A.S., identificada tributariamente con el Nit Nro. 901.432.347 – 2; 

sociedad que, a su vez, ostenta la calidad de apoderada principal de Reintegra S.A.S., a través del presente 

documento procedo a contestar la demanda promovida por Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299, de acuerdo 

con los siguientes términos: 

 

 

I. A las pretensiones. 

 

 

Señor Juez, me opongo a las pretensiones “primera”, “A”, “B”, “C”, “D”, y “segunda” formuladas por la parte actora, 

tal como se ilustra a continuación: 

 

A la pretensión “primera”.- Me opongo a que se establezca en favor del extremo demandante y a cargo de mi 

prohijada, cualquier tipo de reconocimiento, devolución y/o pago de suma de dinero alguna, indistintamente de 

su naturaleza, en especial, las que se detallan a continuación: 

  

A la pretensión “A”.- Me opongo que se ordene a mi prohijada efectuar cualquier tipo de devolución, reembolso, 

compensación, indemnización o reconocimiento en favor del extremo demandante, en especial si se relaciona 

con el pago de dieciocho millones cuatrocientos setenta y cinco mil doscientos pesos ($18.475.200=), que el 

demandante dice haber realizado desde el veinticinco (25) de octubre de 2.018, hasta el veinticinco (25) de 

septiembre de 2.019, con ocasión de un acuerdo suscrito con el coordinador de cobranzas de Reintegra S.A.S. – 

Covinoc S.A. 
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Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

A la pretensión “B”.- Me opongo que se ordene a mi prohijada efectuar cualquier tipo de devolución, reembolso, 

compensación, indemnización o reconocimiento en favor del extremo demandante, en especial si se relaciona 

con el pago de seis millones seiscientos cincuenta y un mil setenta y dos pesos ($6.651.072=) que la parte actora 

dice se le adeudan por intereses de mora, desde el veinticinco (25) de septiembre de 2.019 hasta la fecha de 

presentación del libelo introductorio. 

 

A la pretensión “C”.- Me opongo que se ordene a mi prohijada efectuar cualquier tipo de devolución, reembolso, 

compensación, indemnización o reconocimiento en favor del extremo demandante, en especial si se relaciona 

con el pago de intereses, causados o cuantificados sobre las sumas que solicite la parte actora. 

 

A la pretensión “D”.- Me opongo que se ordene a mi prohijada pagar a favor del extremo demandante cualquier 

suma por concepto de perjuicios morales, en especial el equivalente a cincuenta salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (50 SMMLV), indistintamente del fundamento que sea invocado por el reclamante. 

 

A la pretensión “segunda”.- Me opongo a que se condene en gastos, costas y agencias en derecho a mi 

representada. 

 

A la pretensión “tercera”.- No me opongo por tratarse de una solicitud viable en los términos del derecho de 

postulación que le asiste a la togada apoderada de la parte demandante. 

 

 

II. A los hechos. 

 

 

Al hecho Primero.- Es cierto, pues así está acreditado en el plenario. 

 

Al hecho Segundo.- Es cierto, y así se demuestra en los documentos aportados al libelo. 

 

Al hecho Tercero.- No me consta y explico: 

 

Dentro del expediente no existe prueba alguna que acredite lo aquí manifestado por el extremo demandante. 

 

Al hecho Cuarto.- Es parcialmente cierto y explico: 

 

La instrumentación del contrato de cesión de derechos celebrado entre Bancolombia S.A. y Reintegra S.A.S., que 

involucró la obligación Nro. 5340081482, se perfeccionó el veintiséis (26) de marzo de 2.018. 

 

Ahora bien, en lo relacionado con la adquisición de la titularidad de la citada obligación, aquel fenómeno se dio 

entre los meses de diciembre del 2.017 y enero del 2.018, fecha que es diferente a la del perfeccionamiento 

propiamente dicho del contrato de cesión. 

 

Al hecho Quinto.- No me consta y explico: 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

El plenario no cuenta con un soporte probatorio que confirme lo expresado en este hecho por la parte actora. 

 

Al hecho Sexto.- Es cierto, es una manifestación que encuentra soporte probatorio en el expediente. 

 

Al hecho Séptimo.- Es cierto, y así se demuestra en los documentos aportados al libelo. 

 

Al hecho Octavo.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

No me consta que el demandante se haya comunicado con Bancolombia S.A. en el año 2.018, ya que la única 

prueba que obra en el expediente sobre tal asunto data de agosto del 2.020. 

 

Es cierta la existencia del acuerdo de pago celebrado con el demandante, los plazos y fechas concertadas, y en 

el plenario obra tal referencia documental. 

 

Lo que resulta inverosímil es que el demandante trate de dar a entender que Covinoc S.A. unilateralmente decidió 

enviarle un acuerdo de pago, y le exigiera la suscripción del mismo para evitar el embargo de su sueldo. 

 

Esta manifestación tergiversa la realidad del acuerdo, que precisamente tuvo su génesis en la oferta que sobre 

el particular formuló el demandante, y que, tras haber sido evaluada, fue aceptada por el Comité de Crédito de 

Covinoc S.A., administradora de las obligaciones cuya titularidad detenta Reintegra S.A.S. 

 

Al hecho Noveno.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

No es cierto que el demandante desconociera la existencia del proceso que cursaba en su contra. 

 

Prueba de ello son: 

 

1.- El acuerdo de pago del once (11) de octubre de 2.018, en el que se hacen las siguientes referencias: 

 

«(…) 2. El pago de los gastos judiciales. incluidos honorarios deben ser cancelados según lo que 
acuerden con el Abogado Externo ALIANZA SGP (…) 
 
La cancelación de los honorarios del abogado externo hacen parte integral de este acuerdo (…)” 
 
“(…) La presente aprobación en ningún caso tiene los efectos de suspender cualquier acción 
judicial iniciada para la recuperación de las sumas adeudadas. pues para este propósito solo 
tendrá validez la solicitud presentada por el demandante mediante su apoderado judicial, la cual solo 
será procedente si se cumplen todos los términos y condiciones establecidos en el presente Acuerdo 
(…)”  
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

“(…) Finalmente. cuando REINTEGRA S AS y/o COVINOC S.A. declare recibidas a satisfacción la 
totalidad del valor señalado en el numeral primero de esta comunicación, así como se confirme el 
paz y salvo allegado, previa solicitud de su parte y respecto de la obligación No 5340081482 se 
emitirá la respectivo (sic) certificación de cancelación del crédito citado, se actualizarán los reportes 
en las Centrales de Riesgo y autorizaran la terminación del proceso que cursa en su contra en 
forma coadyuvada por su parte, siendo de su cargo todos los gastos que se ocasionen.» 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 
2.- La demanda presentada por el actor, que en el literal Octavo de los hechos manifestó: 

 

«(…) COVINOC S.A., como administradora de REINTEGRA S.A.S. le envía un acuerdo de pago de fecha 
11 de octubre de 2018, por valor de DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000.oo M/Cte.), 
pagaderas en 12 cuotas, so pena que fuera embargado su sueldo, más los honorarios cobrados por 
los abogados por valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($2.475.200.oo m/Cte.) (…)” » 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

Su Señoría, con la incorporación de los aludidos fragmentos se busca demostrar que el demandante ha empleado 

el libelo para tergiversar la realidad, pues de la lectura textual de la facilidad de pago se logra evidenciar que aquel 

acordó, aceptó y consecuencialmente pagó gastos judiciales, incluidos honorarios, derivados precisamente de la 

judicialización de la que fue objeto. 

 

Ahora bien, no me consta algo tan subjetivo como puede ser el “terror” que denuncia el demandante sitió al recibir 

el acuerdo de pago; curioso es que una persona que adquiera obligaciones con el sistema financiero se sienta 

atemorizado si es requerido para que cumpla con sus deberes contractuales, no obstante, se trata de un 

escenario intrínseco y personal en el que mi prohijada no podría pronunciarse con exactitud. 

 

Finalmente, y por lo que se logra extraer de los hechos narrados en la demanda, la parte actora se duele de la 

forma como fue obtenido su consentimiento a la hora de recibir la facilidad de pago que le fue otorgada; 

circunstancia que debería ventilarse en otro tipo de acción judicial, como por ejemplo lo sería una nulidad o 

resolución por vicio del consentimiento, pero definitivamente este no sería el instrumento idóneo. 

 

Al hecho Décimo.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

Es cierto que Covinoc S.A. no informó la existencia de la facilidad de pago concedida al demandante al Juzgado 

de conocimiento, porque precisamente en el texto de aquel acuerdo se estableció: 

 

«“(…) La presente aprobación en ningún caso tiene los efectos de suspender cualquier acción 
judicial iniciada para la recuperación de las sumas adeudadas (…)”» 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

En lo relacionado con la comunicación al Juzgado para la terminación del proceso por pago total debe recordar el 

demandante que, la tarifa de honorarios pactada fue del 13% + IVA, es decir, dos millones cuatrocientos setenta 

y cinco mil doscientos pesos ($2.475.200=), mientras el reporte de pago recibido por el señor Tamayo Rivas fue 

de tan solo dos millones ciento cuarenta mil pesos ($2.140.000=). 

 

Esta circunstancia imposibilitó generar la terminación del proceso. 

 

Tras la verificación de los pagos y el incumplimiento del acuerdo por parte de la demandante, quien pagó parcial 

e imperfectamente el rubo de honorarios, sobrevino la suspensión de términos a raíz de la emergencia sanitaria 

derivada del Covid-19, motivo por el cual, el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PCSJA20-

11517 del quince (15) de marzo de 2.020 resolvió: 

 

«“ARTÍCULO 1. Suspender los términos judiciales en todo el país a partir del 16 y hasta el 20 de marzo 
de 2020, excepto en los despachos judiciales que cumplen la función de control de garantías y los 
despachos penales de conocimiento que tengan programadas audiencias con persona privada de la 
libertad, las cuales se podrán realizar virtualmente.”» 

 
Esta suspensión se mantuvo en el tiempo mediante diversas prórrogas que culminaron, en la mayoría del País, el 

día treinta (30) de junio de 2.020. 

 

Nótese que la providencia que reconoció la prescripción de la acción cambiaria fue adoptada por el entonces 

Despacho de conocimiento el diecisiete (17) de junio de 2.020, es decir, en la fase primigenia de implementación 

del Decreto 806 de 2.020, que fue expedido un par de días antes de aquella fecha, específicamente el cuatro (04) 

de junio de 2.020. 

 

Así las cosas, no es cierto que hubiese mala fe en las actuaciones desplegadas por mi prohijada, por el contrario, 

aquella podría con facilidad endilgarse al demandante, quien incurre en enormes contradicciones cuando indica 

que “(…) tampoco le manifestaron o informaron (…) la existencia ni de la cesión, menos que el proceso había 
continuado (…)”, mientras en el hecho octavo afirma haberse comunicado con Bancolombia en el 2.018, y estos 

“(…) le indican vía telefónica que debe entenderse con REINTEGRA S.A.S, porque ya vendieron la cartera, y es así 
que COVINOC S.A., como administradora de REINTEGRA S.A.S. le envía un acuerdo de pago de fecha 11 de octubre 
de 2018 (…)”; situación que al evaluarse junto con el acuerdo de pago, también neutralizan los sofismas que 

promueve constantemente el extremo actor en el libelo. 

 

Al hecho Undécimo (Llamado por el demandante decimo primero).- Por tratarse de un hecho que narra 

diferentes circunstancias, se contestará de forma diferenciada: 

 

Se reitera, es cierto que Covinoc S.A. no informó la existencia de la facilidad de pago concedida al demandante al 

Juzgado de conocimiento, porque precisamente en el texto de aquel acuerdo se estableció: 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

«“(…) La presente aprobación en ningún caso tiene los efectos de suspender cualquier acción 
judicial iniciada para la recuperación de las sumas adeudadas (…)” » 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

No es cierto que el demandante desconociera la existencia de la cesión, porque precisamente con la comunicación 

que dice haberle suministrado Bancolombia S.A. en el año 2.018, junto con la celebración del acuerdo de pago en 

esa misma anualidad, tuvo conocimiento que el crédito que él había adquirido con la citada entidad financiera 

había sido cedido a favor de un tercero, que en este caso se reitera es mi prohijada, Reintegra S.A.S. 

 

Ahora, no es cierto que el reconocimiento de la prescripción por parte del Juzgado Segundo Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva pueda emplearse como fundamento para que sean 

despachadas favorablemente las pretensiones que se ventilan en el asunto que nos ocupa, y la razón es muy 

sencilla, la interrupción natural de la prescripción que originó el entonces deudor – hoy demandante. 

 

Hagamos el siguiente ejercicio: 

 

El Juez Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva en la sentencia del diecisiete 

(17) de junio de 2.020 manifestó:  

 

«“(…) encontramos que el mandamiento de pago no fue notificado dentro del término del año que 
dispone en (sic) artículo 94 antes referido, por lo que el tiempo avanzó sin obstáculo, haciendo que 
el fenómeno de la prescripción se configurara, puesta se materializo el 7 de noviembre de 2.018 
(…)”.» 

 
Es importante recordar que con ocasión de la facilidad de pago concedida al señor Tamayo Rivas, éste último 

realizó un pago de tres millones de pesos ($3.000.000=) el día treinta (30) de octubre de 2.018, ocho (08) días 

antes de que se configurara la prescripción de la acción, conforme con la ratio decidendi que empleó el Juez 

Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva en su providencia del diecisiete de 

junio de 2.020. 

 

Quiere decir lo anterior, de acuerdo con la doctrina de la Honorable Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, que el señor Amin Tamayo Rivas, con el reconocimiento de la deuda y los pagos periódicos que realizó, 

interrumpió naturalmente el fenómeno de prescripción. 

 

Una sentencia reciente de la máxima corporación de la jurisdicción ordinaria en Colombia nos puede brindar una 

ilustración en este asunto: 

 

«“La interrupción civil ocurre, al tenor del inciso final del artículo 2539 de la misma obra, en razón a 
la persecución judicial, aunada al cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 90 del 
Código de Procedimiento Civil, que hoy corresponde al canon 94 del Código General del Proceso. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

La interrupción natural acontece «por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, 
ya tácitamente, (inc. 2º, art. 2539 C.C.) y tiene que obedecer a actos de asentimiento, 
consentimiento o aceptación de la obligación, en forma expresa o tácita. Como lo tiene 
decantado la Corte (SC de 23 may. 2006, rad. 1998-03792-0 1) es una conducta inequívoca, de 
esas que «encajan sin objeción en aquello que la doctrina considera el reconocimiento tácito de 
obligaciones, para lo cual basta que un hecho del deudor implique inequívocamente la confesión 
de la existencia del derecho del acreedor: así, el pago de una cantidad a cuenta o de los intereses 
de la deuda, la solicitud de un plazo, la constitución de una garantía, las entrevistas preliminares 
con el acreedor para tratar del importe de la obligación, un convenio celebrado entre el deudor 
y un tercero con vista al pago del acreedor (Planiol, Marcelo y Ripert, Jorge, Tratado Práctico 
de Derecho Civil, T. VIl, Cultural S.A., 1945, pág. 703).1» 
 

(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

En este orden de ideas, al haberse interrumpido el término de prescripción de la acción cambiaria que conoció el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, no existe fundamento 

alguno que permita a su Señoría reconocer una devolución en favor demandante. 

 

Finalmente, debe tener en cuenta el demandante que, el Código Civil define las diferencias sustanciales que 

existen entre obligaciones civiles y naturales, entendiéndose a las primeras como “(…) aquellas que dan derecho 
para exigir su cumplimiento”, mientras las segundas son reconocidas como “(…) las que no confieren derecho 
para exigir su cumplimiento”. 
 

El efecto jurídico de la declaratoria de prescripción de la acción cambiaria despoja al acreedor de la fuerza 

compulsiva y del instrumento para hacer exigible una obligación ejecutivamente, es decir, muta el crédito de una 

obligación civil a una de raigambre natural. 

 

No obstante, la obligación natural, en el evento en que sea cumplida, “(…) autorizan para retener lo que se ha 
dado o pagado, en razón de ellas (…)”; circunstancia que también desdibuja las reclamaciones formuladas por el 

extremo demandante, particularmente aquellas que buscan un reconocimiento compensatorio o de devolución 

de lo legítimamente pagado. 

 

Al hecho Duodécimo (Llamado por el demandante decimo segundo).- Es cierto que Covinoc S.A. expidió la 

certificación de paz y salvo respecto de la obligación Nro. 5340081482, en el mes de diciembre del 2.019, 

indicando que aquella se encontraba totalmente cancelada.  

 

Ahora, frente al cuestionamiento formulado por el deudor, en el que pregunta “(…) ¿por qué razón continuaron 
con el proceso ejecutivo, si ya habían expedido una certificación de fecha diciembre de 2019, indicando que la 
obligación estaba cancelada? (…)”, la respuesta es muy sencilla, y consiste en que el deudor – hoy demandante, 

 
1 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, Sentencia SC2412 – 2021, Radicación Nro. 15001-31-10-003-2014-

00299-0l del diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2.021), Magistrado Ponente: Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

pagó parcial e imperfectamente los honorarios que fueron objeto del acuerdo, motivo que imposibilitó dar la 

orden de terminación inmediata. 

 

Sea este el momento oportuno dentro de esta disertación, para invita a la parte actora a que revise el numeral 

segundo (2.) de la facilidad de pago cuyo texto dice: 

 
«“(…) 2 El pago de los gastos judiciales, incluidos honorarios deben ser cancelados según lo que 
acuerden con el Abogado Externo ALIANZA SGP a quien podrá contactar en el número 6978873 Ext. 
7004 en Bucaramanga, frente a lo cual se deberá aportar el Paz y Salvo correspondiente La 
cancelación de los honorarios del abogado externo hacen parte integral de este acuerdo por tal razón 
se debe dar estricto cumplimiento a lo aprobado e informado en esta comunicación (…)”.» 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

Sin el paz y salvo de honorarios expedido por el Abogado Externo, no podía Reintegra S.A.S. dar la orden de 

terminación del proceso, porque, tal como lo ilustra el acuerdo, aquel rubro hace “(…) parte integral (…)” de lo 

concertado,  y aunque se trataban de conceptos independientes en la práctica, desde el punto de vista sustancial 

se comportaban como una unidad jurídica inescindible. 

 

Al hecho Décimo Tercero.- No es cierto y explico: 

 

Es claro que para el Juez Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva la 

prescripción de la acción cambiaria se materializó el siete (07) de noviembre de 2.018. 

 

Ahora, si en gracia de discusión se aceptara que los pagos que efectuó el demandante fueron desde el punto de 

vista temporal, posteriores a la ocurrencia de la prescripción, cambiaria la figura, pero el efecto jurídico sería el 

mismo, ya que no hablaríamos de interrupción en estricto sentido, sino de renuncia de la prescripción. 

 

Al hecho Décimo Cuarto.- No es cierto y explico: 

 

La reclamación del demandante que hoy se ventila en el sub judice no posee un fundamento normativo que lo 

estructure, se trata de un juicio moral de lo que el actor considera justo, pero en esencia está huérfano de 

argumentos y soportado con hechos divorciados de la realidad.  

 

Se reitera, no hay ningún argumento de orden legal que ampare las pretensiones de la demanda.   

 

Al hecho Décimo Quinto.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

No es cierto que la voluntad del demandante, tendiente a pagar una obligación, genere en su contra perjuicios 

morales y materiales. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

De ser así, el sistema financiero colapsaría cada vez que la administración de justicia tuviese a bien reconocer 

indemnizaciones a los deudores que acrediten haber padecido “(…) angustias, desvelos, llanto, desasosiego (…)” 
derivados del cumplimiento legítimo de una obligación. 

 

Por otra parte, a mi prohijada no le consta que el demandante haya acudido a prestamos o cualquier tipo de 

gestión tendiente al pago del acuerdo que él mismo se comprometió a honrar, de tal suerte, se reitera que no nos 

consta lo que manifiesta el señor Tamayo Rivas en los literales A, B, C y D descritos en este acápite fáctico. 

 

Al hecho Décimo Sexto.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

No me consta lo que afirma la apoderada del demandante cuando narra las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar de como advirtió al señor Amín Tamayo Rivas sobre la terminación del proceso ejecutivo promovido en 

contra de aquel. 

 

Ahora, no es cierto lo que indica la parte actora, cuando manifiesta que el demandado fue constreñido a que 

celebrara un acuerdo de pago, pues precisamente aquel, de su puño y letra, presentó la oferta de pago que fue 

aceptada por mi representada. 

 

Tampoco es cierto, y se reitera, que el demandado no tuviese conocimiento del proceso que se adelantaba en su 

contra, pues basta leer el contenido de la facilidad de pago, y algunos apartes preliminares que demuestran la 

destreza que tiene el demandante para tergiversar la realidad, y edificar una reclamación fundamentada en 

sofismas y conclusiones estólidas. 

 

Al hecho Décimo Séptimo.- Es cierto, pues así aparece acreditado en el plenario. 

 

Al hecho Décimo Octavo.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

No me consta que el demandante haya presentado acciones constitucionales, aunque, vale la pena mencionar 

que los canales de comunicación que aquel empleó para radicar sus solicitudes no fueron los correctos. 

 

Remitir al correo de un funcionario de Covinoc S.A. una petición no es en sí misma la mejor manera de obtener 

una respuesta oportuna, de fondo, congruente y precisa. 

 

Se pudo haber guardado silencio ante las solicitudes presentadas por el demandante, pero no por negligencia o 

porque se tratara de una decisión premeditada, sino porque el peticionario no empleó los canales de información 

que Reintegra S.A.S. tiene diseñados para tal fin: financiera.reintegra@covinoc.com. 

 

Con respecto al texto que el demandante ha traído al sub examine, se trata de un fragmento transcrito de la 

respuesta que le fue concedida, y que obra en el expediente. 

 

Al hecho Décimo Noveno.- No es cierto y explico: 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

Se ha repetido hasta la saciedad que: 

 

No se solicitó al Juzgado la terminación del proceso debido a que (i) en el sistema aún quedaba un saldo pendiente 

de pago por concepto de honorarios, y, (ii) porque no existía paz y salvo por este último concepto. 

  

Además, fue absolutamente desafortunado que, desde el mes de marzo de 2.021 hasta junio de ese mismo año, 

se hubiese padecido una suspensión de términos totalmente imprevista, lo que cambió muchas circunstancias de 

orden jurídico, social y económico que poco más de un año de haberse reanudado la actividad judicial, estamos 

implementando y perfeccionando. 

 

No es cierto que se hubiese hecho algo a espaldas del deudor, él siempre tuvo conocimiento de la existencia del 

proceso que se adelantaba en su contra. 

 

Al hecho Vigésimo.- Es cierto, y así se desprende del acervo probatorio que compone el expediente. 

 

Al hecho Vigésimo Primero.- No es un hecho jurídicamente relevante. 

 

 

III. Excepciones de mérito. 

 

 

En este orden de ideas, y como quiera que existe total oposición a las pretensiones deprecadas en el libelo 

introductorio, a continuación, se formulan las excepciones de mérito a través de las cuales se ejerce el derecho 

de defensa del extremo accionado y se buscan enervar aquellas que se ventilan en el libelo genitor. 

 

Primera.- Extinción del derecho de cobro derivado de la renuncia de aquella prerrogativa.  

 

Fundamento jurídico: Artículo 15 y 1.622 del Código Civil, sentencias del primero (01) de agosto de 2.002 y 

tres (03) de junio de 1.946. (SC2110-2019; 13/06/2019) 

 

Menciona el artículo 15 del Código Civil que: 

 

«Podrán renunciarse los derechos conferidos por leyes, con tal que sólo miren el interés 
individual del renunciante, y no esté prohibida la renuncia». 
 

(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

Sobre el particular, la Honorable Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia ha explicado que: 

 

«La renuncia en sentido amplio se entiende como un acto jurídico por el cual una persona se 
desprende, abdica o abandona un derecho propio, bien se trate de un derecho creditorio, real 
o intelectual, lo que siempre le es permitido en cuanto la facultad renunciada exclusivamente 



 
 
 
 
 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Calle 19 Nro. 3A – 43 Edificio Procoil, Oficina 208 – Centro  

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

mire su interés particular y no esté prohibida por consideraciones de orden público o de interés 
social o por concepto de buenas costumbres. El efecto de la aceptación de la renuncia es la 
extinción del derecho; a su vez, la renuncia puede ser onerosa o gratuita, según se haga por un 
precio o a cambio de una ventaja o utilidad o simplemente obedezca a la liberalidad del 
renunciante.2»  
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 
Evaluado el plenario, específicamente el documento contentivo del acuerdo de pago celebrado entre Covinoc 

S.A. y el demandante, se logra extraer la siguiente cláusula: 

 

«“(…) Adicionalmente con la aceptación de su parte a esta aprobación el señor(a) AMIN TAMAYO 
RIVAS, y/o sus cesionarios aceptan expresamente que renuncian al cobro de cualquier suma de 
dinero en contra de REINTEGRA S.A.S y/o Covinoc en calidad de administrador, así como al inicio 
de cualquier acción en contra de ésta o la originadora del crédito, y/o a dar por terminado los que 
actualmente se encuentren en curso en contra de REINTEGRA S.A.S. (…)”» 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 
Quiere decir lo anterior que, el demandante desde la misma aceptación del contenido del acuerdo que obra en el 

plenario decidió renunciar “(…) al cobro de cualquier suma de dinero (…)” en contra de mi prohijada, Covinoc S.A. 

y la originadora del crédito, es decir, Bancolombia S.A.; determinación que va en contravía de lo que aquí está 

pretendiendo. 

 

En este orden de ideas, al haberse exteriorizado la renuncia al cobro de cualquier suma de dinero en contra de 

quienes conforman la parte demandada, el extremo actor extinguió su propia prerrogativa tras el 

desprendimiento y abandono del derecho que le asistía, produciendo con ello, el inexorable decaimiento de la 

acción judicial que aquí nos ocupa, 

 

Segunda.- Enriquecimiento sin justa causa. 

 

Fundamento jurídico: Principio general del derecho “nadie puede enriquecerse sin justa causa”, Corte 

Constitucional, Sentencia T – 295 de 1995. 

 

Dentro de los principios generales del derecho encontramos uno que nos recuerda la esencia de lo justo, de 

aquella virtud relacionada con el obrar objetivo y razonable de las partes. Al referirnos al enriquecimiento sin justa 

causa debemos entrañar los tres elementos que deben configurarse para su prosperidad.  

 

La Corte Constitucional los describe así:  

 

 
2 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, sentencia SC2110-2019, Radicación Nro. 05001 31 03 001 2003 00556 

01, M.P. Dra. Margarita Cabello Blanco, trece (13) de junio de 2.019. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

“Son tres los requisitos que deben probarse para que se declare la existencia de un enriquecimiento 
de esta índole (…): 1) un enriquecimiento o aumento de un patrimonio; 2) un empobrecimiento 
correlativo de otro, y 3) que el enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento 
jurídico.”   

 

Confrontando los aludidos requisitos con el sub judice encontramos una relación estrecha que es necesario 

articular: 

 

1.- La prosperidad de las pretensiones del demandante aumentaría su patrimonio. 

 

2.- Como consecuencia de lo anterior se configuraría un empobrecimiento del patrimonio de mi representada. 

 

3.- El enriquecimiento se produciría sin una justa causa, habida cuenta que la actuación desplegada por el 

accionante no es razonable. 

 

De esta manera su Señoría, no es posible aceptar los hechos y las pretensiones contenidas en el libelo genitor, 

pues ello indubitablemente generaría un detrimento patrimonial que no es justificable en contra de mi prohijada.  

 

Por esa razón, además de la imposibilidad en que concurran los presupuestos de la reclamación alegada, tampoco 

sería viable despachar favorablemente las solicitudes deprecadas por el demandante porque ello rompería el 

orden equitativo de un negocio jurídico celebrado de buena fe. 

 

Tercera.- Inexistencia de la obligación de restitución atribuidas a las demandadas. 

 

Fundamento jurídico: Artículo 167 del Código General del Proceso, Artículo 1.527 del Código Civil. 

 

Toda reclamación judicial debe acompasarse a un fundamento jurídico que la apoye, en la que encuentre sustento 

y exigibilidad. 

 

En el asunto sub examine no acontece esa situación, por el contrario, los argumentos que edifican las 

pretensiones aquí ventiladas están sujetas a un criterio antojadizo que no guarda consonancia con la realidad de 

los hechos. 

 

Si observaos el desarrollo del acontecer fáctico narrado por el libelista, hay una censura que se repite en varios 

escenarios, que consiste en la supuesta mala fe en que incurrió presuntamente mi prohijada.  

 

Sea lo primero indicar que, no es cierta la apreciación que sobre el particular hace el demandante, porque, fue él 

mismo quien, de forma voluntaria, presentó una oferta de pago de su puño y letra el veintiocho (28) de 

septiembre de 2.018. 

 

A partir de ese momento, generó los pagos de forma imperfecta, pero aún así, se fueron destinando a la ejecución 

del acuerdo celebrado. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

Hoy por hoy, el demandante aún debe por concepto de honorarios una suma no muy significativa, pero que 

cambia todo el panorama de la reclamación por aquel planteada. 

 

Mientras la parte actora se duele incesantemente de los dineros que sufragó con ocasión del acuerdo del que fue 

participe, olvidó mencionar al Despacho que no pagó el rubro de honorarios conforme a las directrices que le 

fueron suministradas3, y aun así, obtuvo uno (01) de los paz y salvos requeridos para la terminación del proceso, 

el de la obligación adquirida con Bancolombia S.A. – Hoy Reintegra S.A.S. 

 

Aún falta el pago de una suma poco importante por concepto de honorarios, pero el acuerdo así lo exigía, por 

tratarse de una facilidad de pago integral, que reúne todos los rubros cuya satisfacción dependen del 

demandante. 

 

En este orden de ideas, no concurre un fundamento jurídico que permita a las pretensiones salir avante, y si en 

gracia de discusión el demandante expresara que es la sentencia que declaró la prescripción en la que encuentra 

asidero su razonamiento, olvida que el artículo 1.527 del Código Civil define las diferencias sustanciales que 

existen entre obligaciones civiles y naturales. 

 

El efecto jurídico de la declaratoria de prescripción de la acción cambiaria despoja al acreedor de la fuerza 

compulsiva y del instrumento para hacer exigible una obligación ejecutivamente, es decir, muta el crédito de una 

obligación civil a una de raigambre natural. 

 

No obstante, la obligación natural, en el evento en que sea cumplida, “(…) autorizan para retener lo que se 
ha dado o pagado, en razón de ellas (…)”; circunstancia que también desdibuja las reclamaciones formuladas 

por el extremo demandante, particularmente aquellas que buscan un reconocimiento compensatorio o de 

devolución de lo legítimamente pagado. 

 

Cuarta.- Interrupción de la prescripción. 

 

Fundamento jurídico: Artículo 2.359 del Código Civil, Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

Sentencia SC2412 – 2021, Radicación Nro. 15001-31-10-003-2014-00299-01 del diecisiete (17) de junio de 

dos mil veintiuno (2.021), Magistrado Ponente: Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 

 

 
3 “(…) resulta bien claro, un demandante que en el tiempo incumplió primero obligaciones correlativas, carece de 
legitimación para solicitar la resolución o la ejecución de un contrato bilateral válido. Y esa conducta, por supuesto, no 
otra cosa comporta que neutralizar el incumplimiento posterior del otro contratante, pues aparte de que nadie está 
obligado a cumplir a quien previamente ha incumplido, la vida de las obligaciones subsiguientes se condiciona a la 
ejecución de las anteriores.”3  
 
(Resaltado y subraya fuera de texto) 

 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Luis Armando Tolosa Villabona, SC6906-2014, Radicación: 11001-

31-03-030-2001-00307-01. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

El Juez Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva en la sentencia del diecisiete 

(17) de junio de 2.020 manifestó:  

 

«“(…) encontramos que el mandamiento de pago no fue notificado dentro del término del año que 
dispone en (sic) artículo 94 antes referido, por lo que el tiempo avanzó sin obstáculo, haciendo que 
el fenómeno de la prescripción se configurara, puesta se materializo el 7 de noviembre de 2.018 
(…)”.» 

 
Es importante recordar que con ocasión de la facilidad de pago concedida al señor Tamayo Rivas, éste último 

realizó un pago de tres millones de pesos ($3.000.000=) el día treinta (30) de octubre de 2.018, ocho (08) días 

antes de que se configurara la prescripción de la acción, conforme con la ratio decidendi que empleó el Juez 

Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva en su providencia del diecisiete de 

junio de 2.020. 

 

Quiere decir lo anterior, de acuerdo con la doctrina de la Honorable Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, que el señor Amin Tamayo Rivas, con el reconocimiento de la deuda y los pagos periódicos que realizó, 

interrumpió naturalmente el fenómeno de prescripción. 

 

Una sentencia reciente de la máxima corporación de la jurisdicción ordinaria en Colombia nos puede brindar una 

ilustración en este asunto: 

 

«“La interrupción civil ocurre, al tenor del inciso final del artículo 2539 de la misma obra, en razón a 
la persecución judicial, aunada al cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 90 del 
Código de Procedimiento Civil, que hoy corresponde al canon 94 del Código General del Proceso. 
 
La interrupción natural acontece «por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, 
ya tácitamente, (inc. 2º, art. 2539 C.C.) y tiene que obedecer a actos de asentimiento, 
consentimiento o aceptación de la obligación, en forma expresa o tácita. Como lo tiene 
decantado la Corte (SC de 23 may. 2006, rad. 1998-03792-0 1) es una conducta inequívoca, de 
esas que «encajan sin objeción en aquello que la doctrina considera el reconocimiento tácito de 
obligaciones, para lo cual basta que un hecho del deudor implique inequívocamente la confesión 
de la existencia del derecho del acreedor: así, el pago de una cantidad a cuenta o de los intereses 
de la deuda, la solicitud de un plazo, la constitución de una garantía, las entrevistas preliminares 
con el acreedor para tratar del importe de la obligación, un convenio celebrado entre el deudor 
y un tercero con vista al pago del acreedor (Planiol, Marcelo y Ripert, Jorge, Tratado Práctico 
de Derecho Civil, T. VIl, Cultural S.A., 1945, pág. 703).4» 
 

(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

 
4 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, Sentencia SC2412 – 2021, Radicación Nro. 15001-31-10-003-2014-

00299-0l del diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2.021), Magistrado Ponente: Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

En este orden de ideas, al haberse interrumpido el término de prescripción de la acción cambiaria que 

conoció el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, no existe 

fundamento alguno que permita a su Señoría reconocer una devolución en favor demandante. 

 

Finalmente, debe tener en cuenta que el demandante que, el Código Civil define las diferencias sustanciales que 

existen entre obligaciones civiles y naturales, entendiéndose a las primeras como “(…) aquellas que dan derecho 
para exigir su cumplimiento”, mientras las segundas son reconocidas como “(…) las que no confieren derecho 
para exigir su cumplimiento”. 
 

El efecto jurídico de la declaratoria de prescripción de la acción cambiaria despoja al acreedor de la fuerza 

compulsiva y del instrumento para hacer exigible una obligación ejecutivamente, es decir, muta el crédito de una 

obligación civil a una de raigambre natural. 

 

No obstante, la obligación natural, en el evento en que sea cumplida, “(…) autorizan para retener lo que se ha 
dado o pagado, en razón de ellas (…)”; circunstancia que también desdibuja las reclamaciones formuladas por el 

extremo demandante, particularmente aquellas que buscan un reconocimiento compensatorio o de devolución 

de lo legítimamente pagado. 

 

Quinta.- Falta de legitimación en la causa por activa y pasiva. 

 

Fundamento jurídico: Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, sentencia SC2768-2019, 

Radicación n° 11001-31-03-031-2010-00205-03, del veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

 

Con relación al tema de legitimación en la causa, la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia ha manifestado que: 

 

«“(…) En reiteradas oportunidades ha dicho la Corte que la legitimación en causa, esto es, el interés 
directo, legítimo y actual del “titular de una determinada relación jurídica o estado jurídico” (U. Rocco, 
Tratado de derecho procesal civil, T. I, Parte general, 2ª reimpresión, Temis-Depalma, Bogotá, Buenos 
Aires, 1983, pp. 360), es cuestión propia del derecho sustancial, atañe a la pretensión y es un 
presupuesto o condición para su prosperidad. 
 
Por tal motivo, el juzgador debe verificar la legitimatio ad causam con independencia de la actividad 
de las partes y sujetos procesales al constituir una exigencia de la sentencia estimatoria o 
desestimatoria, según quien pretende y frente a quien se reclama el derecho sea o no su titular… 
CSJ SC de 1° de jul. de 2008, Rad. 2001-06291-01 
 
De acuerdo con esto, en los juicios civiles es presupuesto de la acción (pretensión) que se acredite 
fehacientemente la legitimación en la causa, tanto activa como pasiva, cuya ausencia podrá ser 
reclamada por el demandado, a través de las excepciones previas, con el propósito de evitar el 
desgaste innecesario de la jurisdicción y garantizar que el asunto se controvierta entre los sujetos 
que sustancialmente están llamados a debatir el derecho de que se trate. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

Sin embargo, esa facultad que se reconoce al extremo pasivo para que confute la eventual ausencia 
de legitimación en causa, ora por activa o por pasiva, no es óbice para que en los eventos en que 
éste no formule reparo alguno al respecto pueda el juzgador al momento de proferir sentencia, o en 
cualquier etapa del proceso en que considere acreditada su ausencia, adoptar la decisión que 
conforme a esto corresponda, que no será otra que la desestimación de las pretensiones, sin 
necesidad de otro escrutinio (…)”.»  

 

La legitimación en la causa, conocida por la doctrina y la jurisprudencia como un presupuesto procesal de la 

acción, indefectiblemente debe concurrir tanto en el parte demandante como en el extremo demandado en el 

escenario judicial. 

 

Particularmente este presupuesto se echa de menos en el trámite que nos ocupa, pues precisamente ante la 

renuncia del derecho a reclamar al cobro de cualquier suma de dinero que involucre a las aquí demandadas, la 

parte actora carece de legitimación en la causa por activa pues no le asiste un interés jurídico protegido, ya que, 

al haberse desprendido de aquella prerrogativa, su derecho se ha extinguido. 

 

Correlativamente con lo expuesto, las demandadas también carecen de legitimación en la causa por pasiva, pues 

la acción promovida por el demandante no tendría en estricto sentido efectos vinculantes sobre aquellas, de tal 

suerte que el único camino que logra verse en el horizonte es sin lugar a dudas, una sentencia anticipada. 

 

Sexta.- Excepción genérica.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso: 

 

«“en cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.”» 

 
Así las cosas, en el eventual caso que la señora Juez encuentre probada alguna excepción de fondo que pueda 

ser decretada oficiosamente, pedimos que en ese sentido proceda. 

 

 

IV. Fundamentos de Derecho. 

 

 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 15, 1.527, 1.622, 2.359 del Código Civil, 167 del Código General 

del Proceso, sentencias del primero (01) de agosto de 2.002 y tres (03) de junio de 1.946. (SC2110-2019; 

13/06/2019, Corte Constitucional, Sentencia T – 295 de 1995, Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, sentencia SC2110-2019, Radicación Nro. 05001 31 03 001 2003 00556 01, M.P. Dra. Margarita Cabello 

Blanco, trece (13) de junio de 2.019; SC6906-2014, Radicación: 11001-31-03-030-2001-00307-01; Sentencia 

SC2412 – 2021, Radicación Nro. 15001-31-10-003-2014-00299-0l del diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

(2.021), Magistrado Ponente: Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo; Sentencia SC2768-2019, Radicación n° 11001-

31-03-031-2010-00205-03, del veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

 

 

V. Pruebas. 

 

 

1.- Documentales: 

 

- Formato de propuesta de pago del veintiocho (28) de septiembre de 2.018. 

 

- Acuerdo de pago de fecha once (11) de octubre de 2.018. 

 

2.- Interrogatorio de parte: 

 

Comedidamente solicito a su despacho citar y hacer comparecer a este juzgado al demandante para que en 

audiencia, cuya fecha y hora se servirá Usted señalar, absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 

formularé. 

 

Se pretende con esta prueba demostrar que las excepciones de mérito propuestas por esta parte demandada y 

sus hechos constitutivos se ajustan a la realidad, lo que eventualmente redundará en que se enerven por 

completo las pretensiones del extremo actor. 

 

 

VI. Notificaciones. 

 

 

1.- El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 19 Nro. 3A – 43 Edificio Procoil, Oficina 208 – Centro 

de la ciudad de Bogotá D.C. – Cundinamarca. 

 

Correo electrónico: migueldiaz@diazabogados.legal 

  

2.- El demandado Reintegra S.A.S recibe notificaciones en la Calle 19 Nro. 7 – 48 Piso 2, Edificio Covinoc en Bogotá 

D.C., Tel. PBX 342 0011. 

 

Correo electrónico: financiera.reintegra@covinoc.com 

 

 

VII. Anexos. 

 

 

1.- Los mencionados en el acápite de pruebas. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

2.- Poder especial de Reintegra S.A.S. a favor de Defensologia S.A.S. 

 

3.- Sustitución de poder de Defensologia S.A.S. a favor del suscrito. 

 

4.- Certificado de existencia y representación legal de Reintegra S.A.S. 

 

5.- Certificado de existencia y representación legal de Defensologia S.A.S. 

 

 

VIII. Sobre la aplicación del artículo 278 de la Ley 1.564 del 2.012. 

 

 

Señala el artículo 278 del Código General del Proceso que: 

 

«“(…) En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en 
los siguientes eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 
sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (Resaltado y subraya fuera de texto).» 

 

Recapitulando la fundamentación jurídica de la excepción denominada “Falta de legitimación en la causa por activa 

y pasiva”, solo existe un derrotero posible en esta historia Su Señoría, y es adoptar sentencia anticipada con 

observancia en lo dispuesto por el artículo 278 del Código General del Proceso, decretando para tal fin la carencia 

de legitimación tanto del demandante como de los accionados en el asunto bajo estudio del Despacho. 

 

Como se mencionó con anterioridad no existe otro camino diferente al expresado preliminarmente y por lo tanto, 

que sea este el momento indicado para solicitar a la señora Juez adopte la sentencia anticipada que en derecho 

corresponda, con apoyo en las consideraciones fácticas y jurídicas suficientemente ilustradas en la contestación 

de la demanda. 

 

 

IX. Pronunciamiento sobre el juramento estimatorio. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la Ley 1.564 del 2.012, me permito presentar objeciones 

contra el juramento estimatorio incorporado en el libelo genitor, especificando razonadamente la inexactitud 

atribuible a la estimación realizada por el demandante: 



 
 
 
 
 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Calle 19 Nro. 3A – 43 Edificio Procoil, Oficina 208 – Centro  

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

Con respecto al literal A.- Existe un error en la cuantificación del hipotético daño material, pues según el 

demandante pagó a favor de mi representada dieciocho millones cuatrocientos setenta y cinco mil doscientos 

pesos ($18.475.200=), pero en el plenario solo están acreditados dieciocho millones trecientos cuarenta mil pesos 

($18.340.000=), de los cuales: 

 

dieciséis millones doscientos mil pesos ($16.200.000=) fueron depositados a Reintegra S.A.S. 

 

dos millones ciento cuarenta mil pesos ($2.140.000=) fueron consignados a Covinoc S.A. 

 

Con respecto al literal D.- Olvida el demandante que, el numeral 6 artículo 206 del Código General del Proceso 

establece que: “(…) el juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales (...). 
 

Al tratarse el literal D de perjuicios morales, aquellos no podrán estimarse bajo el juramento contenido en la 

disposición legal en comento. 

 

 

 

 

Del Señor Juez,  

  

 

 

 

Miguel Leandro Díaz Sánchez 

C.C. 91.527.008 de Bucaramanga 

T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura  

migueldiaz@diazabogados.legal 





Bogotá OC . Octubre 11 de 2018 / 

Señor(a) 
AMIN TAMAYO RIVAS 
e e 1119299 / 
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REFERENCIA Obligación 5340081482/ onginada en BANCOLOMBIA, cedida a 
REINTEGRAS A S 

Apreciado señor 

COVINOC S A quien para todos los efectos tiene la cahdad de Administrador de la cartera adquirida 
por REINTEGRAS AS por medio de la presente hacemos referencia a su propuesta para cancelar 
la obhgac1ón citada en la referencia, la cual fue cedida por BANCOLOMBIA a REINTEGRA 
S A S su solicitud se autonzó el sIguIente acuerdo o fac,hdad de pago: 

../ / 
El pago por la suma total de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE ( $16.000.000) más 
HONORARIOS para ser cancelados así 

VALOR CUOTA FECHA DE PAGO / 1 $ 5.000.000 25/10/2018 ,, 
2 $1.000.000 25/11/2018 I 
3 $1.000.000 23/12/2018 · 

/ 

4 S 1.000.000 25/01/2019 / l=t. 5 $1.000.000 25/02/2019 ' %' 6 $1 000.000 25/03/2019 
7 $1.000.000 25/04/ 2019 , ~ 8 $ l. 000. 000 25/05/2019 7 9 $ 1.000.000 25/06/2019 
10 $ 1.000.000 25/07/2019 
11 $ 1.000.000 25/08/2019 1/ 
12 $ 1 000.000 25/09/2019/ 

TOTAL $ 16.000.000 / 

. / 
al El valor aprobado es decir la suma DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 

( $16.000.00o( deberá ser consignado mediante abono directo a la 9,Jenta comen~ en 
BANCOLOMBIA a nombre de REINTEGRAS.AS N:,031-86678895 Cónvenio 71806 con Ntt 
900355863- 8 Código de Referencia No. 771929Y 

covinoc .com 
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2 El pago de los gastos Judiciales. 1nclu1dos honorarios deben ser cancelados segú!),,-IO que 
acuerden con el Abogado Externo ALIANZA SGP a quien podrá contactar en el númerO'• 
I:� r.0.1 en Bucararnanga , frente a lo cual se deberá aportar el Paz y Salvo correspondiente La 
cancelación de los honorarios del abogado externo hacen parte integral de este acuerdo por tal 
razón se debe dar estricto cumplimiento a lo aprobado e informado en esta comunicación En el 
evento de no efectuarse el pago en los términos plazos o valores citados. se descontara de los 
pagos efectuados los respectivos honorarios y esta aprobación quedará sin efectos por 
1ncumphmIento de su parte 

Esta aprobación se realiza señalando que los valores antes mencionados son un mecanismo de 
facilidad de pago unilateral. brindado por REINTEGRA S.A.$ en su calidad de acreedor y en caso de 
1ncumpllm1ento de su parte sobre alguno de los items citados (cuota. fechas de pago valor gastos u 
honorarios Jud1c1ales). se entenderá que el mismo queda sm validez y sin ningún efecto por lo tanto 
es aceptado por su parte que cualquier pago que se hubiere realizado se tendrá como un abono a la 
obligación imputándose el mismo acorde a los términos de Ley y la obl1gac1ón continuará vigente 
conforme a los términos in1c1ales del crédito. quedando esta aprobación sin efectos por 
1ncumplim1ento de su parte La facilidad de pago aqui aprobada no implica novación ni 
reestructuración del crédito 1rncialmente otorgado ni el des1st1m1ento n, suspensión de las acciones 
Judiciales en caso que se hayan 1nic1ado para la recuperación de las sumas adeudadas. Así mismo 
la obligación continuará vencida y reportada ante las Centrales de Riesgo 

La presente aprobación en ningún caso tiene los efectos de suspender cualquier acción ¡ud1c1al 
iniciada para la recuperac,on de las sumas adeudadas. pues para este propósito solo tendrá validez 
la solicitud presentada por el demandante mediante su apoderado jud1c1al. la cual solo será 
procedente sI se cumplen todos los términos y condiciones establecidos en el presente Acuerdo y 
Ad1c1onalmente con la aceptación de su parte a esta aprobación el señor(a) AMIN TAMAYO RIVAS,

y/o sus cesIonanos aceptan expresamente que renuncian al cobro de cualquier suma de dinero en 
contra de REINTEGRA S.A.S y/o Covmoc en calidad de administrador así como al 1nic10 de 
cualquier acción en contra de ésta o la originadora del crédito, y/o a dar por terminado los que 
actualmente se encuentren en curso en contra de REINTEGRA S.A.S. 

Así mismo. manifiesto que confiero de manera expresa y voluntana autonzac1ón a COVINOC S.A 
y/o REINTEGRA S A.S. para a. Consultar y reportar a las Centrales de Información Financiera y 
Cred1tic1a el comportamiento de pago de todas mis oblrgaciones con la finalidad de calcular el riesgo 
cred1tic10 y financiero, para la realización de operaciones de crédito y la evaluación de la v1ab1lrdad 
de celebrar o mod1f ,car contratos y operaciones comerciales en los que yo sea parte b. Adelantar 
todas las gestiones requeridas para realizar la cobranza de mis obligaciones y la recuperación de 
cartera tanto Judicial como extraJud1c1almente, incluida la realización de la notificación previa al 
reporte negativo que se debe hacer ante las Centrales de Información F1nanc1era y Crediticia. para lo 
cual podrán ser ut1lrzados mis datos de contacto teléfono fiJo. celular- SMS e-mail y dtrección física 
los cuales autonzo para que sean actualizados periódicamente bien sea directamente o mediante la 
contratación de terceros que provean este servIcI0 Y Compartir la información que he suministrado, 
con terceros con quienes Covinoc y/o REINTEGRA S.A.S., desarrollen ahanzas comerciales para 
que adelanten las gestiones señaladas en este lrteral c. Llevar a cabo todos los procesos 
adm1nistrat1vos propios de los productos y servicios que sean de mi interés o que hayan sido 

. cov1noc.com 

COVINOC 6.A • NIT 8(,0 028462 t • BOGOTA CENTRO C.5l•e t9 N(. 7 �8 Piso 2 EC11t,1,.,o Cov,noc PB� 1•57 1) 3-12 0011 Fax 1•5111 �at:: .:23!! • NORTE· 

C.i11e1d 11 •· 87 51 é,.1,l,L,o Porvpn,r ,..Blí ( •57 t) 631 8886 • BARRANOUILLA Callo 77 8 No 57 141 Ole 306 Piso 3 Centro Empr.-�d11al L,n Arne11ca� Torre 1 
PB� 1•57 S1 361 €800 Fa• 1•57 51 3!',6 3011 • BUCARAMANGA Cilrrera 19 Nu JC 20 Oh,: 501 507 Ec.J1l1<.1v Cumar.1,k Comerc,o PB� 1•57 7) b30 t,70.l • 
1•57 7) C.42 9110 Fa• 1 .57 :1C,304069 • CALI Crd 100 N .. 16 321 Pti.o 11 Oh�rrlJ 1101 EU1l11;10 Jar1.t1n �t:nlrdl Busme�� CenrP.1 PB1 ¡ ,57 21 t::10 t-�t'1 • MEDELLIN: 

Cra 43 A Ne, 3 su• 130 Torre¿ Ot 91Q Ed1l1c o'•' t.1 d<? Oro PB., .,57 414�!, 64•0 • PEREIRA Carrera 7 No 19 48 P,�u 10 [J,l<.1, 8,11..-., Popular PB• 1•!.7 6) 

340 0946 • Fa< ,.57 61 3J0 004( E•t 609 



® 
cov,noc 

contratados por mi tales como usar. intercambiar, recolectar almacenar ut1llzar. tratar. transmitir y/o 
transferir datos personales de los cuales soy titular donde se encuentran comprendidos datos 
sensibles y no sensibles· los cuales pueden ser conocidos en virtud de la presente aprobación 
celebrada entre las partes 

/ ' 
Esta autonzac1ón estará vigente. según lo señalado por la Ley 1266 de 2008. por el tiempo que dure 
la relac1on contractual ó existan saldos insolutos a m1 cargo De igual manera manifiesto que 
confiero de manera expresa y voluntaria autorización a COVI NOC S A en calidad de Administrador 
de la cartera adquirida por REINTEGRAS AS para a. Informarme acerca de las ofertas comerciales 
sobre sus productos y servicios. para lo cual podrán utilizar mis datos de contacto teléfono fiJo 
celular-SMS, e-mail y dirección física b. Consultar información que se encuentren recopilada en 
Centrales de Información y otros Operadores de Información leg1t1mados para ello y en bases de 
datos públicas para actualizar periódicamente mis datos de contacto y ub1cac16n bien sea 
directamente o mediante la contratación de terceros c. Realizar estudios de mercado y evaluar la 
calidad de los serv1c1os ofrecidos d. Realizar a partir de la información que he suministrado. el 
perf1lam1ento que permita atender de mejor manera mis necesidades e. Realizar m1 
georeferenc1ac1ón de tal manera que garantice que puedo ser contactado efectiva y oportunamente 
por parte COVINOC S A Y/O REINTEGRAS AS para los fines propios de la relación contractual y 
comercial que he establecido. e. Compartir la información que he suministrado con terceros con 
quienes Cov1noc y/o REINTEGRA S A S desarrollen alianzas comerciales para contactarme y 
adelantar gestiones de cobranza de mis obligaciones. Estas alianzas serán informadas directamente 
o a través de la página web de COVINOC y/o REINTEGRAS A.S 

De otra parte atendiendo al hecho de que en algunos eventos se recaudará información sensible. 
hago constar que he sido informado sobre la plena facultad que me asiste para suministrar o no 
1nformac16n de este tipo. salvo que exista un deber legal o contractual. asl como de los mecanismos 
que tengo a d1spos1c1ón para solicitar rect1ficac1ón o eliminación de m1 1nformac1ón una vez f 1nalizado 
el vinculo contractual. indicando de forma clara y expresa las razones Por cons1gu1ente deben 
entenderse como datos sensibles aquellos que afectan m1 1nt1m1dad o cuyo uso indebido puede 
generar d1scnm1nac1ón tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico. la orientación 
política las conv1cc1ones religiosas o filosóficas la pertenencia a sindicatos organizaciones sociales. 
de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 
derechos y garantías de partidos políticos de opos1c1ón así como los datos relativos a la salud. a la 
vida sexual y los datos b1ométncos 
Con la suscripción de la presente autorización me permito autorizar el tratamiento de mis datos 
personales para las finalidades mencionadas y reconozco que los datos suministrados a Covinoc en 
calidad de Administrador de la cartera adquirida por REINTEGRA S A.S son ciertos. deJando 
sentado que no se ha omitido o adulterado ninguna inf ormac1ón 

I 
Por último declaro que he sido informado acerca de la ex1stenc1a de las políticas de protección de 
datos personales establecidas por COVINOC S.A y REINTEGRAS.A S .. las cuales se encuentran 
d1spon1bles en la página web así como de mis derechos como Titular de Datos 
Personales Para que el titular e¡erza sus derechos podrá d1ng1rse a través de comunicación escnta 
d1rig1da al área de atención al cliente a la Calle 19 N 7 - 4- Piso 2 en Bogotá o al correo electrónico 

c ov1noc com 
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Para dar cumplimiento a esta facilidad de pago, es necesario el envío de los siguientes documentos 

a) Copia de la Cons1gnac1ón del pago referido en el numeral pnmero de esta comunicación 
(la primera cuota y de cada una de las cuotas aqui señaladas). en las que se debe ad1c1onar la si
guiente información 

• 
• 
• 
• 

Nombre completo del titular del crédito 
Número completo de la(s) obligación (es) 
Número de teléfono y d1recc1ón de correspondencia 
Número de cédula claro y legible . 

Estos documentos deben ser enviados a nombre de KAREN MELISSA GÓNGORA CAICEDO dentro 
de los tres (3) días s1gu1entes a las fechas 1nd1cadas para los pagos En el evento de no rec1b1r estos 
documentos en este plazo. esta aprobación quedará sin efectos y se entenderá que ex1st1ó 
incumphm1ento de su parte. Asi mismo mensualmente deberá remitir copia de esta 1nformac1ón a la 
misma persona citada 

Finalmente. cuando REINTEGRA S AS y/o COVINOC S A declare rec1b1das a sahsfacc1on la 
totahdad del valor señalado en el numeral pnmero de esta comun1cac1ón. asi como se confirme el 
paz y salvo allegado previa solicitud de su parte y respecto de la obligación No 5340081482.'se 
em1t1rá la respectivo certif1cac1ón de cancelación del crédito citado, se actualizarán los reportes en las 
Centrales de Riesgo y -autonzarán la terminacr:n :.."el proceso que cursa en su contra en forma 
coadyuvada por su parte siendo de su cargo todos los gastos que se ocasionen 

Cualquier 1nqu1etud adicional gustosamente será atendida por su asesor el señor KAREN MELISSA 
GÓNGORA CAICEDO en el teléfono 3813551 Ext 7638- 3134950879 

) Acepto 

q ORLA 
I 

Cbordinador de cobranzas / 
REINTEGRA S.A.S -COVINOC S.,. 

1
éomlté Nacional del 11/10/2018 

AMIN TAMAYO Rl_)t"S 
C.C.7.719.299 

¡____ 

covinoc.com 
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                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2021/08/02 HORA: 15:59:42
10041367
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: CPAS1DF853
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA  PERSONA  O ENTIDAD A LA QUE  USTED LE VA A  ENTREGAR   EL CERTIFICADO  PUEDE
VERIFICAR  EL CONTENIDO Y   CONFIABILIDAD,   INGRESANDO A  WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN  CERTIFICADOS  ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO DE  VERIFICACIÓN CITADO
EN EL  ENCABEZADO. ESTE     CERTIFICADO,  QUE PODRÁ  SER   VALIDADO  DE   MANERA
ILIMITTADA, DURANTE 60  DIAS CALENDARIO CONTADOS  A    PARTIR DE LA FECHA  DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE   A LA  IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN  EL
MOMENTO EN  QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO   DE EXISTENCIA  Y REPRESENTACION  LEGAL  DE SOCIEDADES POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS DE:
DEFENSOLOGIA S.A.S.
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
 
FECHA DE RENOVACIÓN:  MARZO 30 DE 2021
GRUPO NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-476592-16 DEL 2020/11/21
NOMBRE:DEFENSOLOGIA S.A.S.
NIT:  901432347-2
 
DOMICILIO:  BUCARAMANGA
 
DIRECCION COMERCIAL:  CALLE 37 - 33 - 28 OFICINA 201 EDIFICIO EL GALEON
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3154097376
EMAIL    :  defensologia@gmail.com
                                                                               
NOTIFICACION JUDICIAL                                                          
DIRECCION:  CALLE 37 - 33 - 28 OFICINA 201 EDIFICIO EL GALEON                  
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3154097376
EMAIL    :  defensologia@gmail.com
 
 
CONSTITUCION: QUE POR  ACTA  DE 2020/11/17 DE  ACCIONISTA DE  CUCUTA INSCRITA EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL   2020/11/21 BAJO  EL No 183032 DEL  LIBRO  9 ,    SE
CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA  DEFENSOLOGIA S.A.S.
 
                            C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: DESDE EL 2020/11/17 HASTA EL 2040/11/17



 
 
 
                                                                      PAGINA   2
DEFENSOLOGIA S.A.S.                                                       
 
 
                            C E R T I F I C A
OBJETO SOCIAL: QUE POR ACTA DE CONSTITUCION  DE FECHA 2020/11/17,  ANTES CITADA,
CONSTA: ARTICULO NO.  QUINTO -   OBJETO SOCIAL: LA   SOCIEDAD TENDRÁ  POR OBJETO
PRINCIPAL EL DESARROLLO  DE ACTIVIDADES    JURÍDICAS. NO OBSTANTE, LA   SOCIEDAD
TAMBIEN  PODRÁ DESARROLLAR  DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL:        A) ACTIVIDADES DE
COBRANZA,  RECAUDO DE  CARTERA  DE CONSUMO,  SERVICIOS  PÚBLICOS,   IMPUESTOS DE
CUALQUIER ORDEN, CRÉDITOS   HIPOTECARIOS,  Y EN GENERAL   DE  CUALQUIER TIPO  DE
OBLIGACIÓN,  TANTO   EN EL SECTOR  PRIVADO COMO EN EL SECTOR  PÚBLICO, YA SEA EN
CONJUNTOS RESIDENCIALES,  CENTROS COMERCIALES,  ENTIDADES  FINANCIERAS, EMPRESAS
DE     SERVICIOS  PÚBLICOS,  ENTIDADES  COMERCIALES,  EMPRESAS  INDUSTRIALES   E
INSTITUCIONES PÚBLICAS  DE     CUALQUIER ORDEN, B) ACTIVIDADES DE  CONTABILIDAD,
TENEDURÍA DE LIBROS, AUDITORÍA FINANCIERA Y ASESORÍA TRIBUTARIA, C) LA  SOCIEDAD
PODRÁ EJECUTAR ASESORÍAS      JURÍDICAS,   CIVILES,   CONTABLES,    TRIBUTARIAS,
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS   PARA   ENTIDADES PÚBLICAS,    PRIVADAS, PERSONAS
NATURALES JURÍDICAS QUE DEMANDEN NECESIDADES EN  EL  DESARROLLO  CORRECTO DE LAS
ACTIVIDADES ECONÓMICAS,   ADMINISTRATIVAS  Y       CONTABLES, D) TODAS LAS DEMAS
INHERENTES AL  DESARROLLO  DEL OBJETO SOCIAL,  ADEMAS LA COMPAÑIA PODRA REALIZAR
TODA CLASE  DE ACTOS  Y CONTRATOS CIVILES  Y MERCANTILES  PERMITIDOS POR LA LEY,
RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL.
 
                            C E R T I F I C A
CAPITAL                                      NRO. ACCIONES        VALOR NOMINAL
 CAPITAL AUTORIZADO   :       $100.000.000             100.000      $1.000,00
 CAPITAL SUSCRITO     :        $10.000.000              10.000      $1.000,00
 CAPITAL PAGADO       :        $10.000.000              10.000      $1.000,00
 
 
                            C E R T I F I C A
REPRESENTACION  LEGAL: QUE POR ACTA DE  CONSTITUCION DE FECHA 2020/11/17,  ANTES
CITADA, CONSTA:    ARTICULO    NO.      DECIMOCUARTO    REPRESENTANTE LEGAL: LA
ADMINISTRACION INMEDIATA DE  LA COMPAÑIA, SU REPRESENTACION  LEGAL Y  LA GESTION
DE LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARAN   A CARGO  DEL REPRESENTANTE LEGAL  PRINCIPAL A
QUIEN SE LE DENOMINARA GERENTE.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA   DE  2020/11/17 DE  ACCIONISTA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO
EL 2020/11/21 BAJO EL No 183032 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
GERENTE                       ANGARITA RAMIREZ JULIANTH MARISELLE               
                              DOC. IDENT. C.C.  37393069      
 
                            C E R T I F I C A
FACULTADES  DEL   REPRESENTANTE LEGAL: QUE  POR  ACTA DE  CONSTITUCION  DE FECHA
2020/11/17, ANTES CITADA,  CONSTA:  ARTICULO  NO.  DECIMOQUINTO - FACULTADES DEL
GERENTE: EL GERENTE ESTA  FACULTADO  PARA  EJECUTAR, A NOMBRE DE   LA  SOCIEDAD,
TODOS  LOS  ACTOS   Y CONTRATOS RELACIONADOS  DIRECTAMENTE CON EL OBJETO  DE  LA
SOCIEDAD,   SIN  LIMITE DE CUANTIA.  SERAN  FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO, LAS
SIGUIENTES:   A)      CONSTITUIR, PARA   PROPOSITOS  CONCRETOS, LOS   APODERADOS
ESPECIALES     QUE CONSIDERE     NECESARIOS   PARA    REPRESENTAR   JUDICIAL   O
EXTRAJUDICIALMENTE A  LA  SOCIEDAD. B) CUIDAR DE   LA RECAUDACION E INVERSION DE
LOS FONDOS SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS REQUERIDOS  PARA LA
CONTABILIZACION, PAGOS  Y DEMAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD.  D) VELAR  POR    EL
CUMPLIMIENTO  OPORTUNO DE TODAS LAS   OBLIGACIONES DE LA    SOCIEDAD EN  MATERIA
IMPOSITIVA. E)  CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE   LA   COMPAÑIA  LOS
ESTADOS FINANCIEROS  EN EL    CASO DE  SER DICHA CERTIFICACION  EXIGIDA POR  LAS
NORMAS LEGALES.  F) DESIGNAR  LAS PERSONAS  QUE  VAN  A  PRESTAR  SERVICIOS A LA
SOCIEDAD   Y PARA EL   EFECTO CELEBRAR  LOS    CONTRATOS  QUE  DE  ACUERDO A LAS
CIRCUNSTANCIAS    SEAN  CONVENIENTES;   ADEMAS,   FIJARA    LAS   REMUNERACIONES
CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL  DE
INGRESOS Y EGRESOS. G) CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL  OBJETO
SOCIAL DE  LA COMPAÑIA  Y  NECESARIOS PARA  QUE ESTA DESARROLLE PLENAMENTE   LOS
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FINES PARA LOS  CUALES HA SIDO CONSTITUIDA.  H)  CUMPLIR LAS DEMAS FUNCIONES QUE
LE CORRESPONDAN SEGUN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS ESTATUTOS.
PARAGRAFO.-  EL GERENTE  QUEDA  FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS,    EN
DESARROLLO DEL  OBJETO   DE  LA  SOCIEDAD, CON  ENTIDADES PUBLICAS,  PRIVADAS  Y
MIXTAS.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 2020/11/17, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE      
COMERCIO EL 2020/11/21, BAJO EL NO. 183033 DEL LIBRO 9, CONSTA: JULIANTH       
MARISELLE ANGARITA RAMIREZ, IDENTIFICADA CON C.C. 37.393.069 EN SU CONDICION DE
UNICO ACCIONISTA DECLARA SITUACION DE CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD DEFENSOLOGIA   
S.A.S. EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO 667 DE 2018.
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6910 ACTIVIDADES JURÍDICAS
 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 8291 ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE  
CALIFICACIÓN CREDITICIA                                                        
 
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  476593 DEL  2020/11/21
NOMBRE:  DEFENSOLOGIA
FECHA DE RENOVACION:  MARZO 30 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  CALLE 37 - 33 - 28 OFICINA 201 EDIFICIO EL GALEON
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO:  3154097376
E-MAIL:  defensologia@gmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6910 ACTIVIDADES JURÍDICAS                              
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 8291 ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE  
CALIFICACIÓN CREDITICIA                                                        
 
 
 
NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO
 
                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
MICRO EMPRESA - RSS
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $14.044.848
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 6910
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2021/08/02 15:59:42 - REFERENCIA OPERACION 10041367
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
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|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE: LA  FIRMA DIGITAL DEL  SECRETARIO  DE LA  CAMARA  DE   COMERCIO   DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA  POR
UNA   ENTIDAD DE  CERTIFICACIÓN    ABIERTA    AUTORIZADA Y   VIGILADA  POR    LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y   COMERCIO,   DE CONFORMIDAD CON LAS  EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN   EL  CERTIFICADO SE    INCORPORAN TANTO  LA   FIRMA  MECÁNICA   QUE ES   UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA  DE LA FIRMA  DEL SECRETARIO DE LA  CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA,  COMO    LA FIRMA DIGITAL Y LA  RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ  EL  CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO  DESDE SU COMPUTADOR  CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE  COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA  A
ENTREGAR EL   CERTIFICADO  PUEDE   VERIFICAR,  POR UNA  SOLA   VEZ, SU CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION  CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN  QUE   SE  ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO   DEL   PRESENTE
DOCUMENTO.  EL   CERTIFICADO A  VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN  Y CONTENIDO DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A  TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
 
 
 
 



5/8/2021 Gmail - Poder especial // Amin Tamayo Rivas C.C. 7.719.299 

https://mail.google.com/mail/u/5?ik=abc807b552&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1699672568742819599&simpl=msg-f%3A16996725687… 1/2

Defensologia SAS <defensologia@gmail.com>

Poder especial // Amin Tamayo Rivas C.C. 7.719.299 
1 mensaje

04 de agosto de 2021, 10:27financiera.reintegra@covinoc.com <financiera.reintegra@covinoc.com>
Para: defensologia@gmail.com

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA.
E.S.D.

PROCESO DECLARATIVO VERBAL PROMOVIDO POR AMIN TAMAYO RIVAS C.C. 7.719.299 CONTRA 
REINTEGRA S.A.S. NIT.  900.355.863 – 8 Y OTROS.
RADICADO: 2021 – 00263 

CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía número 93.396.585 expedida en Ibagué – Tolima, obrando en el presente acto en mi calidad de 
Apoderado General de la sociedad REINTEGRA S.A.S., identificada tributariamente con el NIT Nro. 900.355.863 – 8, 
de acuerdo con el poder general que me fue conferido mediante la Escritura Pública número 1.988 de fecha doce (12) 
de Agosto de 2.014, otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C. por el Doctor JHON JAIRO 
ARISTIZABAL RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19.329.650 expedida en Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal de REINTEGRA 
S.A.S., sociedad por acciones simplificada con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., constituida legalmente 
mediante documento privado de accionistas único del tres (03) de Mayo de 2.010, con matrícula mercantil número 
01988725, inscrita en la Cámara de Comercio de esta ciudad el día cinco (05) de Mayo de 2.010 bajo el número 
01381145 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá D.C.; respetuosamente manifiesto que confiero Poder Especial, Amplio y Suficiente a favor de 
la compañía DEFENSOLOGÍA S.A.S., sociedad legalmente constituida, identificada tributariamente con el Nit 
Nro. 901.432.347 – 2, con domicilio en Bucaramanga – Santander, y representada legalmente por la señora 
JULIANTH ANGARITA RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, identificada con 
cédula de ciudadanía número 37.393.069, lo cual se acredita en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de Bucaramanga, para que designe el(los) apoderado(s) 
judicial(es) tendiente(s) a ejercer la representación judicial y asistencia jurídica de mi prohijada en el proceso 
indicado en la referencia.

Para el cumplimiento de la labor encomendada y atendiendo el principio procesal de postulación consagrado en el 
artículo 73 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 75 ejusdem, DEFENSOLOGÍA 
S.A.S. queda ampliamente facultada para que, por intermedio de sus representantes, sustituya el presente poder al 
abogado que estime conveniente para que ejerza la labor aquí encomendada.

Este poder conlleva las facultades contempladas en el Art. 77 del C.G.P y en particular las de recibir, transigir, 
conciliar, desistir, sustituir, notificarse en nombre de la sociedad que represento de las actuaciones judiciales o 
administrativas relacionadas con la gestión contenida en el poder que se otorga, presentar o contestar demandas, 
proponer nulidades, contestar excepciones, interponer recursos, e igualmente queda facultado para retirar, llegado el 
caso, los documentos base de la acción, retirar títulos judiciales, oficios y recibir para solicitar la terminación del 
proceso.

No obstante, y acorde a las disposiciones incorporadas en el Decreto 806 de 2.020, me permito indicar que la 
dirección de correo electrónico de mí apoderado para recibir notificaciones judiciales es: defensologia@gmail.com. 
Por lo tanto, sírvase señor Juez reconocer personería jurídica suficiente para actuar a la sociedad que recibe este 
mandato, en los términos consagrados en el presente memorial poder.

Del Señor Juez,
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JULIANTH MARISELLE ANGARITA RAMÍREZ
C.C. 37.393.069 expedida en Cúcuta
GERENTE – DEFENSOLOGÍA S.A.S.

CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS
C.C. 93.396.585 de Ibagué - Tolima 
APODERADO GENERAL – REINTEGRA S.A.S

Acepto:



Miguel Leandro Diaz Sanchez 

De: Defensologia SAS <defensologia@gmail.com>
Enviado el: jueves, 5 de agosto de 2021 12:01 p. m.
Para: migueldiaz@diazabogados.legal
Asunto: Sustitución poder - 2.021 – 00263 – 00

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA. 
E.S.D. 
  
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL PROMOVIDO POR AMIN TAMAYO RIVAS C.C. 7.719.299 
CONTRA COVINOC S.A. NIT 860.028.462 – 1 Y OTROS. 
RADICADO: 2021 – 00263 
  
JULIANTH ANGARITA RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, 
identificada con cédula de ciudadanía número 37.393.069 expedida en la ciudad de Cúcuta, obrando 
en este acto en calidad de representante legal de la compañía DEFENSOLOGÍA S.A.S., sociedad 
legalmente constituida, identificada tributariamente con el Nit Nro. 901.432.347 – 2, con domicilio 
en Bucaramanga – Santander, tal como se acredita en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de Bucaramanga; compañía 
que a su vez obra como apoderada especial de REINTEGRA S.A.S Nit Nro. 900.355.863 –
8, respetuosamente me permito manifestar a su Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 del Código General del Proceso y el artículo 5 del Decreto 806 del cuatro (04) de junio 
de dos mil veinte (2.020), que sustituyo el poder que fue conferido a mi prohijada a favor del 
abogado MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ, quien es mayor de edad, se identifica con la cédula de 
ciudadanía Nro. 91.527.008, es profesional del derecho y portador de la T.P. Nro. 229.333 del Consejo 
Superior de la Judicatura, y cuyo correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
es migueldiaz@diazabogados.legal. 
  
El apoderado sustituto ostenta las mismas facultades que fueron otorgadas a la sociedad que 
represento, en especial las facultades contempladas en el artículo 77 del C.G.P., y en particular 
las de recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir, notificarse en nombre de la sociedad que 
represento de las actuaciones judiciales o administrativas relacionadas con la gestión contenida 
en el poder que se otorga, presentar o contestar demandas, proponer nulidades, contestar 
excepciones, interponer recursos, e igualmente queda facultado para retirar, llegado el caso, los 
documentos base de la acción, retirar títulos judiciales, oficios y recibir para solicitar la 
terminación del proceso. 
  
  
De la Señora Juez, 
  
  
JULIANTH MARISELLE ANGARITA RAMÍREZ 
C.C. 37.393.069 expedida en Cúcuta 
Representante Legal – DEFENSOLOGÍA S.A.S. 
Correo electrónico: defensologia@gmail.com 
  

Acepto: 
 
 

MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ
C.C. No. 91.527.008 de Bucaramanga

T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura
Correo electrónico: migueldiaz@diazabogados.legal

  

  

Atentamente, 
 



Gerencia 

defensologia@gmail.com  

defensologia-sas.negocio.site 

Calle 103A Nro. 8A - 20 Bucaramanga 
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Señores 

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA     

E. S. D. 

 

Radicado N° 41001400300120210026300. Proceso Verbal de Menor Cuantía; 

Demandante: AMIN TAMAYO RIVAS. Demandando: BANCOLOMBIA S.A. y OTROS.   

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 

 

RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 7.724.012 expedida en Neiva (H), y portador de la 

T.P. No. 162.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de 

BANCOLOMBIA S.A. (en adelante BANCOLOMBIA), según poder que se anexa al presente 

escrito y que expresamente ACEPTO; de manera respetuosa procedo a contestar la demanda 

incoada ante usted por el señor AMIN TAMAYO RIVAS, bajo los siguientes parámetros:  

 

I. OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 

El 06 de agosto de 2021 BANCOLOMBIA, recibió notificación personal enviada por la parte 

actora a través de la empresa de correos certificado a la Calle 8 No. 4-71 de Neiva; notificación 

en la que se indica el término para contestar la demanda es de 20 días; término que iniciará una 

vez transcurridos dos días siguientes al recibido de la notificación así:  

 

Así las cosas, siendo que la notificación personal fue recibida por mi representada el 06 de 

agosto de 202, por lo cual se entiende notificada una vez transcurrido dos días hábiles, es decir, 

el 10 de agosto de 2021 (venció los dos días hábiles) y a partir del 11 de agosto de 2021 

comenzó a correr el término de traslado (20 días) para contestar la demanda. El término finaliza 

el 08 de septiembre de 2021, en consecuencia, esta contestación se presenta dentro de la 

oportunidad procesal.  
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II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 

 

Pretende la parte demandante, entre otros ruegos, que se proceda con la devolución de la suma 

de dinero supuestamente pagada por el señor TAMAYO RIVAS a favor de REINTEGRA S.A.S., 

sociedad administrada por COVINOC S.A.; valores que fueron cancelados entre el 25 de 

octubre de 2018 y el 25 de septiembre de 2019, en virtud del cumplimiento del acuerdo de pago 

celebrado entre las personas ya citadas, de data 11 de octubre de 2018. En el mismo sentido, 

persigue el reconocimiento y pago de la suma de 50 SMLMV por concepto de daño moral que 

presuntamente le fue causado a su prohijado. 

Así pues, en lo que concierne única y exclusivamente a BANCOLOMBIA, desde ahora 

ponderamos el hecho que en dicha operación no participó mi representada, lo que nos resulta 

indicativo que a la parte actora no le asiste el derecho invocado frente a mi representada, por 

las siguientes razones: i) BANCOLOMBIA, desde el pasado 21 de diciembre de 2017, no funge 

como acreedora del señor TAMAYO RIVAS, toda vez que la obligación a cargo del citado señor 

fue cedida a REINTEGRA S.A.S. en la fecha previamente indicada, ii) la prenombrada entidad 

financiera no suscribió con el demandante el acuerdo de pago cuyo cumplimiento corresponde 

a la causa eficiente de los perjuicios pretendidos en la demanda, según lo dispuesto el libelo 

introductor, iii) por evidente razones lógicas, al patrimonio de BANCOLOMBIA no ingresó 

ninguno de los dineros pagados por el señor TAMAYO RIVAS, por lo que no se encuentra 

obligado a realizar DEVOLUCIÓN alguna de las sumas pretendidas, así como tampoco se 

encuentra compelida a indemnizar los perjuicios inmateriales ya referidos. 

En suma, se evidencia que BANCOLOMBIA carece de legitimación en la causa por pasiva, 

habida consideración que no participó en la cerebración del acuerdo de pago alcanzado entre 

el hoy actor y la empresa REINTEGRA S.A.S., así como tampoco ha ingresado suma alguna 

correspondiente al cumplimiento del prenombrado vinculo negocial; bajo este entendido, 

tampoco se configura la existencia de un Litis consorte necesario, toda vez que mi poderdante 

había cedido dicha obligación desde el 21 de diciembre de 2017.  

En punto a lo que concierne al daño moral, hemos de advertir que su reconocimiento judicial se 

encuentra limitado en lo que corresponde al cumplimiento de obligaciones derivadas de algún 

vínculo contractual, de suerte que en el presente asunto nos encontramos por fuera de tales 

excepciones, al tiempo que el plenario adolece de prueba que conduzca a su reconocimiento. 

Así las cosas, ruego al señor Juez se sirva denegar las pretensiones de la demanda, al menos 

en lo que corresponda a mi mandante, al tiempo que se deberá condenar en costas al actor. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

Doy respuesta a los hechos de la presente demanda, en el mismo orden en que se encuentran 

planteados por la activa, así:  
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AL PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, sin embargo, huelga precisar que la demanda 

ejecutiva, a la que hace referencia la parte actora, fue presentada el 02 de marzo de 2017 y no 

en la fecha indicada en el citado hecho.  

AL SEGUNDO: ES CIERTO.  

AL TERCERO: ES CIERTO. 

AL CUARTO: Para contestar se precisa separar:  

- ES PARCIALMENTE CIERTO, empero, se precisa que BANCOLOMBIA cedió a 

REINTEGRA la obligación No. 5340081482 el 21 de diciembre de 2017, tal cual lo ha 

certificado el representante legal judicial de la entidad financiera referida, mediante 

documento que acompaña al presente asunto, de data 26 de abril de 2018.  

- ES CIERTO, en lo que concierne a que el Juzgado de Pequeñas Causas aceptó la 

cesión del crédito el 23 de mayo de 2018. 

En relación a la cesión del crédito y sus efectos frente a los extremos contractuales, cumple 

traer a colación lo dispuesto en la obra titulada “MANUAL DE CONTRATOS PARTES 

GENERAL Y ESPECIAL”, del tratadista HILDEBRANDO LEAL PÉREZ, pág. 1389, que al 

respecto se pronuncia así:  

“El efecto de la cesión consiste en hacer que el crédito cedido pase al patrimonio 

del acreedor al patrimonio del cesionario. El crédito no responde ya a los 

acreedores del cedente, sino a los del adquirente. El cedente deja de ser acreedor 

y no puede, por tanto, hacer valer ya el crédito (…) Con la cesión, el acreedor pierde 

el poder de disposición (así como la posibilidad de crear derecho accesorio a favor del 

crédito) sobre el crédito y no puede, por tanto, volver a cederlo”. Negrillas propias.  

En este orden, se tiene que BANCOLOMBIA al ceder la obligación No. 5640081482 a 

REINTEGRA S.A.S., desde el pasado 21 de diciembre de 2017, perdió el poder de disposición 

del crédito, así como la posibilidad de crear un derecho accesorio, por lo que, ante la falta de 

legitimación en la causa por pasiva de la entidad financiera en el proceso de autos, ésta no 

deberá verse afectada ante una eventual sentencia en contra de los demás sujetos procesales 

que fungen como demandados.  

AL QUINTO: ES CIERTO. 

AL SEXTO y SÉPTIMO: NO ME CONSTAN, téngase en cuenta que las actuaciones procesales 

a la que se refiere la parte actora, acaecieron con posterioridad a la fecha de aceptación de la 

cesión por parte del Despacho de conocimiento, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado 

en el marco del presente proceso.   

Al respecto, vale la pena precisar que, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, dentro del proceso que inicialmente radicó 

BANCOLOMBIA en contra del señor TAMAYO RIVAS y que cursó bajo radicado 2016-2543, 

mediante auto de data 23 de mayo de 2018, notificado por estado al día siguiente, aceptó la 

cesión del crédito realizado en favor de REINTEGRA, por tanto, a partir de la fecha de 

aceptación de la cesión, quien conoce del proceso, así como, quien se encuentra a cargo de 
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darle trámite al mismo y de continuar con las respectivas actuaciones procesales será el 

CESIONARIO y/o su apoderado y no BANCOLOMBIA  

AL OCTAVO: Para contestar se precisa separar:  

- ES CIERTO que BANCOLOMBIA le indicó al demandante, vía telefónica, que debía 

comunicarse con REINTEGRA S.A.S., cuya administradora es COVINOC S.A.S, por 

cuanto BANCOLOMBIA había cedido, desde el pasado 21 de diciembre de 2017, en 

favor de REINTEGRA S.A.S., la obligación No. 5340081482, a cargo del señor TAMAYO 

RIVAS. 

- NO ME CONSTA el envío, celebración y contenido del acuerdo de pago celebrado entre 

el demandante y COVINOC S.A.S., en calidad de administradora de REINTEGRA 

S.A.S., habida consideración que el acuerdo de pago se celebró con un tercero distinto 

de la entidad financiera que represento.  

AL NOVENO Y DÉCIMO:  NO ME CONSTAN ninguno de los presupuestos fácticos 

mencionados por la apoderada de la parte actora en los hechos de la referencia habida cuenta 

que BANCOLOMBIA no participó en la celebración del acuerdo aceptado por el señor TAMAYO 

RIVAS.  

De igual manera, vale la pena hacer hincapié en que las actuaciones procesales surtidas con 

posterioridad al mes de octubre de 2018 (fecha en que el Despacho de pequeñas causas aceptó 

la cesión del crédito, dentro del proceso con radicación 2016-2543), se encuentran a cargo de 

un tercero distinto de mi representada. Bajo este entendido, me atengo a lo que resulte probado 

en el marco del presente proceso.  

AL DÉCIMO PRIMERO: Para contestar se precisa separar:  

- NO ME CONSTA que REINTEGRA S.A.S. y/o COVINOC S.A.S. hayan informado al 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS sobre el acuerdo de pago que habían realizado 

con el señor TAMAYO RIVAS, toda vez que dicho acuerdo de pago se suscribió entre 

terceros diferentes a la entidad financiera que represento,  por lo que me atengo a lo 

que resulte acreditado en el marco del presente proceso.  

- NO ES CIERTO que al señor TAMAYO RIVAS no se le haya notificado de la cesión del 

crédito celebrada entre BANCOLOMBIA y REINTEGRA S.A.S., por cuanto en el 

acuerdo de pago de fecha 11 de octubre de 2018, suscrito y aceptado por el señor AMIN 

TAMAYO RIVAS, se deja constancia sobre dicha cesión de la siguiente manera:  

 

Pese a lo referido, es del caso precisar que Bancolombia, en su condición de cedente, 

no se encuentra obligada a comunicarle al deudor la cesión del crédito Nº 5340081482, 
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según lo explicado en la obra titulada MANUAL DE CONTRATOS, PARTE GENERAL 

Y ESPECIAL, editorial Leyer, HILDEBRANDO LEAL PÉREZ. Pág. 1384 y ss., en los 

siguientes términos: 

“De esta regla es oportuno realzar que la notificación de la cesión al deudor es 

una carga que se le impone al cesionario del crédito, no al cedente. Éste cumple 

con lo que es de su incumbencia, entregando o transfiriendo el título de 

cesionario o, en su caso, creándolo en favor del mismo. De allí en adelante, en 

lo que concierne a la vinculación del deudor de la cesión, corre por cuenta del 

cesionario, quien puede acudir al mecanismo de la notificación, o invocar, si a 

ello hubiere lugar, la aceptación del deudor”, 

No obstante, el 18 de agosto de 2020 mi prohijada le comunicó al deudor sobre la 

existencia de la cesión del aludido crédito, esto sin contar con el hecho que desde el 

pasado 03 de mayo de 2018, al proceso con radicación 2016-2543, de conocimiento del       

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS, fue presentado oficio que da cuenta de la cesión 

de derechos, prueba documental a la que tuvo acceso la apoderada del demandante, 

dra. ANA LUCIA BERMUDEZ, en su calidad de curadora del señor TAMAYO RIVAS. 

- Respecto de la afirmación sobre la existencia de “suficientes y probadas razones para 

que se decrete el reconocimiento, pago y/o devolución de los dineros cancelados por el 

demandante como también sus intereses y perjuicios morales causado por este mal 

actuar de los aquí demandados”, manifiesto al Despacho que NO SE TRATA DE UN 

HECHO EN SÍ MISMO, en realidad corresponde a UNA APRECIACIÓN SUBJETIVA de 

la parte actora con la que pretende darle viabilidad a las pretensiones de la demanda, 

por tanto, no me encuentro en el deber legal de dar respuesta al mismo.  

AL DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA ninguno de los presupuestos fácticos mencionados 

por la apoderada judicial de la parte actora, téngase en cuenta que mi prohijada cedió la 

obligación No. 5340081482 desde el 21 de diciembre de 2017, por lo tanto, me atengo a lo que 

resulte probado en el marco del presente proceso. 

AL DÉCIMO TERCERO: NO ME CONSTA ninguno de los presupuestos facticos enunciados 

por la apoderada de la parte actora, téngase en consideración que los mismos se refieren a un 

presunto incumplimiento y/o negligencia en que incurrieron terceros distintos de 

BANCOLOMBIA, por lo que, me atengo a lo que resulte probado en el marco del presente 

proceso.   

Sin embargo, huelga precisar que BANCOLOMBIA no hizo parte del acuerdo suscrito por el 

demandante, así como tampoco fue beneficiario de los dineros consignados por el actor, 

téngase en cuenta que dicha obligación fue cedida desde finales del año 2017.   

AL DÉCIMO CUARTO: NO SE TRATA DE UN HECHO EN SÍ MISMO, en realidad corresponde 

a una APRECIACIÓN SUBJETIVA de la parte actora con la que pretende darle viabilidad a las 

pretensiones de la demanda razón por la cual no me encuentro en el deber legal de dar 

respuesta al mismo.  
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No obstante lo anterior, argumenta la demandante que existió mala fe de las entidades 

financieras al ocultar un acuerdo de pago a sabiendas de que se había proferido una sentencia 

en favor del señor TAMAYO RIVAS y por tanto, se le debe restituir la suma de dinero pagada 

por el demandante, sin embargo, dicho presupuesto fáctico dista de la realidad, por lo que 

cumple hacer la siguiente precisión.  

En primer lugar, BANCOLOMBIA no pudo incurrir en mala fe en ninguna de las situaciones 

mencionada por la parte actora, máxime si se tiene en cuenta que la citada entidad financiera 

no hizo parte del acuerdo de pago, así como tampoco fungía ni como demandante, ni mucho 

menos era acreedora del señor TAMAYO RIVAS para el momento en que se profirió sentencia 

dentro del proceso con radicación 2016-2543, toda vez que dicha obligación había sido cedida 

a REINTEGRA S.A.S., desde el 21 de diciembre del año 2017.  

En segundo lugar, deberá tenerse en cuenta que la celebración del acuerdo de pago, según las 

pruebas documentales aportadas por el demandante, no fue celebrado entre el señor TAMAYO 

RIVAS y BANCOLOMBIA, por lo que mal podría endilgarse responsabilidad a mi representada 

por un acuerdo del cual no hizo parte en su perfeccionamiento y cumplimiento.   

En tercer lugar, en ningún momento las entidades cesionarias ocultaron el acuerdo de pago a 

sabiendas de la existencia de una sentencia dentro del proceso 2016-2543, téngase en cuenta 

que el acuerdo de pago celebrado el 11 de octubre de 2018, es anterior al momento en que se 

profirió sentencia de única instancia -18 de junio de 2020- dentro del proceso 2016-2543, así 

las cosas, queda claro que los cesionarios no podían ocultar un acuerdo, máxime si la sentencia 

aún no se había proferido para la fecha de celebración del mismo.  

Por último, BANCOLOMBIA no deberá devolver la suma de dinero que presuntamente pagó el 

demandante sobre todo si dicha suma de dinero en ningún momento ingresaron al patrimonio 

de mi representada.  

AL DÉCIMO QUINTO: NO SE TRATA DE UN HECHO EN SÍ MISMO, en realidad corresponde 

a un pedimento de la parte actora, en consecuencia, no me encuentro en el deber legal de dar 

respuesta al mismo, sin embargo, rechazo las apreciaciones subjetivas que se entre mezclan 

en el hecho de la referencia.  

AL DÉCIMO SEXTO: Para contestar es necesario realizar las siguientes precisiones:  

- En lo que atañe a las conversaciones que realizaron entre la apoderada judicial del 

demandante y éste último, debe tenerse en cuenta que NO ME CONSTAN habida 

cuenta que mi prohijada no fue vinculada en ninguno de las conversaciones realizada 

por los citados.  

- En lo tocante a que el señor TAMAYO desconocía del proceso con radicación 2016-

2543, NO ES CIERTO habida cuenta que el citado señor fue notificado mediante la 

fijación del mecanismo de publicidad llamado EMPLAZAMIENTO y, fue en virtud de 

dicha figura que se nombró a la Dra. ANA LUCIA BERMUDEZ como curadora del citado 

señor.  

Memórese que el emplazamiento “es un mecanismo de publicidad consagrado en la ley 

y que tiene como propósito informar a personas determinadas e incluso indeterminadas 
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la existencia del proceso, con el propósito de que concurran y se vinculen a él. La forma 

de surtir los emplazamientos se encuentra detallada en el artículo 108 del C.G.P.”1 

- En lo tocante a que el señor TAMAYO RIVAS fue constreñido para que firmara el 

acuerdo de pago, manifiesto al Despacho que NO SE TRATA DE UN HECHO EN SÍ 

MISMO, en realidad CORRESPONDE A UNA APRECIACIÓN SUBJETIVA de la parte 

actora con la que pretende endilgarles responsabilidad a las demandadas, por lo que no 

me encuentro en el deber legal de dar respuesta al mismo.  

AL DÉCIMO SÉPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO que BANCOLOMBIA le indicó a la Dra. 

ANA LUCIA BERMÚDEZ, mediante oficio de data 18 de agosto de 2020, que la obligación No. 

5340081482, había sido cedida a la sociedad REINTEGRA S.A.S., sin embargo, ruego al 

Despacho valorar la literalidad de la documental en mención, la cual fue aportada con la 

demanda. 

DEL DÉCIMO OCTAVO AL VIGÉSIMO: NO ME CONSTAN ninguno de los presupuestos 

fácticos mencionados por la apoderada judicial de la parte actora en los tres hechos de la 

referencia, téngase en consideración que los mismo sobresalen de la órbita de conocimiento de 

mi representada, de ahí que me atengo a lo que resulte probado en el marco del presente 

proceso.  

AL VIGÉSIMO PRIMERO: NO SE TRATA DE UN HECHO en el que se funden las pretensiones 

de la demanda, de conformidad con lo establecido en el No. 5 del artículo 82 del C.G.P., en 

consecuencia, no me encuentro en el deber legal de dar respuesta al mismo.  

Como fundamento de dicha posición, se proponen las siguientes:  

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LITISCONSORCIO NECESARIO POR PARTE DE 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 del CGP., el litisconsorcio necesario se presenta 

“cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 

decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 

que intervinieron en dichos actos”. 

Ahora bien, respecto al tema, el catedrático dr. HENRY SANABRIA SANTOS, en su obra titulada 

Derecho Procesal Civil Parte General, Universidad Externado 2021, manifestó que:  

“Existe litisconsorcio necesario cuando en el proceso se debate sobre una relación 

sustancial única e inescindible de la son titulares varios sujetos”. 

 
1 Derecho Procesal Civil General, Autor: Henry Sanabria Santos, 2021, editorial Universidad 

Externado de Colombia, Páginas 366 y S.S. 
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Como se ha citado, para que exista litisconsorcio necesario debe tener la parte faltante y/o no 

vinculada al proceso, una relación única e inescindible con el titular del derecho o con la persona 

que instaura la acción.  

Descendiendo al caso que nos ocupa, se tiene que la parte demandante inicialmente instauró 

demanda de menor cuantía, únicamente, en contra de REINTEGRA S.A.S. y COVINOC S.A.S., 

habida cuenta que los perjuicios peticionados por la actora se fundamentan en la existencia de 

un acuerdo de pago suscrito entre REINTEGRA S.A.S., cuya administradora es COVINOC 

S.A.S., y el señor TAMAYO RIVAS, sin embargo, el Despacho de conocimiento, mediante auto 

de fecha 22 de junio de 2021, resolvió: “Teniendo en cuenta los hechos descritos, debe 

integrarse el litisconsorcio necesario con BANCOLOMBIA S.A., entidad con la que se inició la 

relación contractual que dio origen a los presuntos perjuicios ocasionados por las demandadas 

(…)”. 

A pesar de lo resuelto por el Despacho en el auto citado, lo cierto es que si bien BANCOLOMBIA 

fungió como acreedora del señor TAMAYO RIVAS hasta el 21 de diciembre de 2017, en virtud 

de la obligación número 5340081482, la sola existencia de dicha obligación no fue la causante 

de los perjuicios alegados por la demandante; ésta última, argumenta en su escrito de demanda 

que la suma de dinero de la cual solicita su devolución se corresponde con el valor cancelado 

como consecuencia de un acuerdo de pago suscrito el 11 de octubre de 2018 entre el señor 

TAMAYO RIVAS y la sociedad REINTEGRA S.A.S.  

Así las cosas, siendo que BANCOLOMBIA no participó en la celebración del acuerdo de pago 

en mención, así como tampoco es acreedora del señor TAMAYO RIVAS para la fecha en que 

se suscribió el mismo, por lo tanto, no existen razones para que mi representada se encuentre 

vinculada como litisconsorcio necesario. Bajo la misma ilación de ideas, se tiene que la causa 

petendi se erige sobre la base de suscripción y cumplimiento de un acuerdo de pago, el cual 

fue celebrado entre personas totalmente ajenas a mi poderdante, de suerte que resulte evidente 

la inexistencia del Litis consorte necesario.      

En consecuencia, ruego al Despacho se sirva desvincular a mi BANCOLOMBIA del proceso de 

autos. 

 

SEGUNDA: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA – EL ACUERDO DE 

PAGO DE DATA 11 DE OCTUBRE DE 2018 NO FUE SUSCRITO POR BANCOLOMBIA.  

 

La falta de legitimación en la causa, ha sido entendida de manera pacífica en la doctrina y en la 

jurisprudencia como la "calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés 

sustancial que se discute en el proceso, de forma tal, que cuando una de las partes carece de 

dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones 

demandadas.”.   

En palabras de la Corte Suprema de Justicia, se tiene que: 

“la legitimación en la causa es cuestión propia del derecho sustancial y no del 

procesal, en cuanto concierne con una de las condiciones de prosperidad de la 
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pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la integración 

y desarrollo válido de éste, motivo por el cual su ausencia desemboca 

irremediablemente en sentencia desestimatoria debido a que quien reclama el 

derecho no es su titular o porque lo exige ante quien no es el llamado a 

contradecirlo.” (CSJ – SC de 14 de marzo de 2002, Rad. 6139). Negrilla ajena a texto 

original. 

1. Pues bien, en el caso que nos ocupa es importante tener presente que el libelo petitorio se 

inclina por perseguir la devolución y/o pago de los dineros consignados por el señor TAMAYO 

RIVAS, según el acuerdo de pago suscrito el 11 de octubre de 2018, aunado a ello, la 

demandante pretende los intereses de mora causados desde el 25 de septiembre hasta la fecha 

en que se paguen los mismos y la suma de 50 SMLMV por concepto de daño moral.  

De lo anterior, se desprende que el hecho que sirve de base para el pedimento de la parte 

demandante es la suscripción de un acuerdo de pago de data 11 de octubre de 2018, razón por 

la cual cumple remitirnos a lo dispuesto en el citado acuerdo, según el cual:  

 

 

Las partes que celebraron el acuerdo de pago, son:  
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En consecuencia, salta a la vista que BANCOLOMBIA en ningún momento hizo parte del 

acuerdo de pago de fecha 11 de octubre de 2018, es más, tal y como se evidencia del citado 

acuerdo, la obligación No. 5340081482 originada en BANCOLOMBIA fue cedida a REINTEGRA 

S.A.S., por lo que no existe legitimación en la causa por pasiva para que surja una condena en 

contra de mi prohijada.  

2. De otro lado, ya en lo que corresponde al contrato de cesión, desde el punto de vista civil se 

ha entendido que la “cesión de un crédito es un acto jurídico por el cual un acreedor, que toma 

el nombre de cedente, transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra 

su deudor, a un tercero, que acepta y que toma el nombre de cesionario, según el derecho 

vigente el acreedor puede, por regla general, ceder a otro, sin consentimiento ni conocimiento 

del deudor, un crédito de que es titular”. (Manual de Contratos, Parte general y especial, editorial 

Leyer, Hildebrando Leal Pérez. Pág. 1380 y ss.).   

Siguiendo con el pensamiento expuesto por el autor en la obra citada, se tiene que el efecto “de 

la cesión consiste en hacer que el crédito cedido pase al patrimonio del acreedor al patrimonio 

del cesionario. El crédito no responde ya a los acreedores del cedente, sino a los del adquirente. 

El cedente deja de ser acreedor y no puede, por tanto, hacer valer ya el crédito (…) Con la 

cesión, el acreedor pierde el poder de disposición (así como la posibilidad de crear derecho 

accesorio a favor del crédito) sobre el crédito y no puede, por tanto, volver a cederlo”. 

En el caso en particular, según la certificación de data 26 de agosto de 2021, expedida por la 

Representante Legal Judicial de Bancolombia y que se aporta con el presente escrito de 

contestación a la demanda, la obligación que inicialmente se encontraba a cargo del cliente 

TAMAYO RIVAS fue cedida a REINTEGRA S.A.S., desde el pasado 21 de diciembre de 2017, 

así:  
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En consecuencia, se extrae lo siguiente: i) BANCOLOMBIA no es acreedor del señor TAMAYO 

RIVAS desde el 21 de diciembre de 2017. ii) el crédito fue cedido por BANCOLOMBIA nueve 

meses y veinte días antes de la celebración del acuerdo de pago; este último es la prueba 

documental en la que se apoya la demandante para encontrarle un sustento a sus pretensiones. 

iii) BANCOLOMBIA no participó en la suscripción del acuerdo de pago de data 11/10/2018. 

Así las cosas, quien realmente se encuentra legitimado en la causa por pasiva para controvertir 

las pretensiones de la demanda son las personas jurídicas que suscribieron el acuerdo tantas 

veces mencionado.   

3. Basten todos los argumentos expuestos en la presente exceptiva, para dejar por sentado que 

BANCOLOMBIA no es la persona jurídica llamada a responder por las pretensiones de la 

demanda, por cuanto su rol de cedente le releva de cualquier señalamiento en el presente 

asunto.       

En consecuencia, ruego al Sr. Juez declarar probada esta excepción. 

 

TERCERA: IMPOSIBILIDD DE BANCOLOMBIA DE DEVOLVER Y/O PAGAR LA SUMA DE 

$18.475.200. – IMPROCEDENCIA DEL DAÑO MORAL. 

 

La parte actora en su libelo genitor eleva las siguientes pretensiones:  
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1. Empero de lo peticionado en los literal A, B Y C, a la presente fecha BANCOLOMBIA no 

podrá devolver ni mucho menos pagar los dineros consignados por el señor TAMAYO RIVAS 

máxime si se tienen en cuenta que: i) Los presuntos dineros pagados por el demandante en 

ningún momento ingresaron al patrimonio de mi prohijada, ello se corrobora con los 

desprendibles de pago allegados por el actor. ii) BANCOLOMBIA no fungió como acreedor del 

señor TAMAYO RIVAS para la fecha en que se realizaron los pagos, esto es, desde el 25 de 

octubre de 2018 hasta el 25 de septiembre de 2019, habida cuenta que, mi prohijada cedió la 

obligación a cargo del demandante desde diciembre de 2017. iii) El acuerdo de pago aceptado 

por el demandante se suscribió con terceros distintos de la entidad financiera que represento.    

2. Respecto al literal D, encaminado al reconocimiento del Daño Moral, cumple memorar 

expuesto por el Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 19 de abril de 1994, exp. 6828, 

C.P., Juan de Dios Montes, oportunidad en la que indicó:  

“La pérdida de las cosas materiales, por si misma, no amerita su reconocimiento. 

Es posible que, en circunstancias especiales, y por razones de particular efecto, se 

vivencie el dolor moral por la pérdida de los bienes materiales. Pero la materia necesita 

ser tratada con especial enfoque cultural y filosófico para no rendirle culto a las personas 

que no poseen las cosas, sino que se dejan poseer por ellas” (énfasis propio) 

En suma, el daño moral derivado de la pérdida de cosas materiales no amerita su 

reconocimiento; dicho perjuicio solo procede en circunstancias especiales pero la carga 

probatoria le corresponde a quien lo padece, por lo tanto, no es propio de indemnización aquel 

daño que sea eventual, presunto o hipotético fundado en supuestos o conjeturas 

En este orden de ideas, debe tenerse en cuenta que todos los perjuicios, en especial el de 

estirpe inmaterial, deben acreditarse dentro del proceso, de conformidad con las reglas de que 

trata el artículo 167 del C.G.P.; en otras palabras, para que los ruegos de la parte actora tengan 

viabilidad en el presente asunto, se deberán probar el daño presuntamente padecido y la 

cuantificación del mismo.  

Así las cosas, pese a que el daño moral derivado de la pérdida de cosas materiales, en principio, 

no amerita su reconocimiento, a la presente fecha la parte actora no ha logrado acreditar la 

existencia de los presuntos perjuicios que aduce padecer, toda vez que las pruebas allegadas 

resultan insuficientes para tales menesteres. Memórese que la carga de la prueba radica en la 

parte actora, tal y como se desprende de lo establecido en el artículo 167 del CGP.  
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Por último, contrario a lo manifestado por la actora, en el curso del proceso se demostrará que 

los ruegos elevados en el libelo genitor son improcedentes al igual que hipotéticos o eventuales 

y por ende no indemnizables. 

Ruego al Sr. Juez declarar probada la presente excepción. 

 

CUARTA: BUENA FE DE BANCOLOMBIA. 

 

BANCOLOMBIA OBRO de buena fe en la ejecución de los contratos de mutuo o préstamo de 

dinero celebrados con el señor AMIN TAMAYO ARIAS al igual que las reclamaciones 

presentadas por escrito a través de su apoderada judicial; buena fe que se presume por el 

mandato de los artículos 83 de la constitución y 885 del Código de Comercio, que ampara a mi 

defendida frente a la demanda de la parte actora 

 

QUINTA: EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

Se propone la referida excepción con el fin que se de aplicación a lo previsto en el inciso 1 del 

artículo 282 del Código General del Proceso.  

 

• OBJECIÓN EXPRESA AL JURAMENTO ESTIMATORIO REALIZADO POR LA 

PARTE DEMANDANTE. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto 

expresamente que ME OPONGO a la estimación de los perjuicios realizada por la apoderada 

de la parte demandante, por las siguientes razones:  

El artículo 206 del Código General del Proceso., señala como requisito que debe contener la 

demanda para la admisión de la misma que:  

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente”.  

Así mismo, es importante resaltar que en el caso de que la cantidad estimada por la demandante 

bajo la gravedad de juramento estimatorio excediere el 50% de la que resulte en su regulación, 

deberá ser condenada aquella a pagar en favor de los demandados una suma equivalente al 

10% que resultare de la diferencia, tal y como lo señala el art. 206 del Código General del 

Proceso. A consecuencia de lo anterior, deberá observarse lo dispuesto en el parágrafo del 

aludido artículo, el cual consagra igualmente una sanción en caso de no acreditarse la cuantía 

pretendida en el libelo genitor.  
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En este orden de ideas, siendo que la parte actora no ha acreditado los perjuicios rogados, de 

manera atenta y respetuosa me permito solicitar al Despacho conocedor del presente proceso, 

que en caso de encontrar probados los elementos que componen el artículo 206 del Código 

General del Proceso al que se hizo referencia, aplique la sanción allí consagrada. 

En cuanto a los perjuicios morales deprecados, se desconoce deliberadamente lo lineamientos 

establecidos por las altas cortes colombianas.   

En esta medida, solicito al señor Juez corra traslado a la presente objeción y resuelva la 

correspondiente, conforme con las normas previamente mencionadas.  

 

IV.  PETICIÓN DE PRUEBAS 

 

De manera atenta y respetuosa me permito solicitar al Despacho decretar la práctica de las 

pruebas señaladas a continuación. Igualmente, manifiesto que me reservo el derecho de 

intervenir en la práctica de las pruebas solicitadas por las partes y en aquellas cuya práctica 

llegue a decretar de oficio el Despacho. 

 

Interrogatorio de parte:  

- Solicito de manera respetuosa se fije fecha y hora para interrogar a la parte 

demandante, con el fin de que conteste las preguntas que formularé personalmente 

o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los hechos y 

pretensiones de la demanda y de esta contestación.   

 

Documentales:  

- Certificado de cesión de data 26 de agosto de 2021, expedido por la Representante 

Legal Judicial de Bancolombia.  

- Consulta del proceso con radicación 41001418900220160254300, expedida por la 

página de la rama judicial, de data 02 de septiembre de 2021. 

 

Prueba trasladada:  

Con base en el articulo 174 del C.G.P., solicito al Despacho se sirva decretar como 

prueba trasladada, el expediente con radicación 41001418900220160254300, que 

curso en el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE NEIVA, inicialmente 

fungió como demandante BANCOLOMBIA S.A., continuado por REINTEGRA S.A.S., en 

contra del señor AMIN TAMAYO RIVAS.  

V. ANEXOS 

 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de BANCOLOMBIA. 
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2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

- Mi poderdante, en Calle 31 N° 6-87 piso 4 Bogotá D.C., o al correo electrónico 

notificacijudicial@bancolombia.com.co 

- El demandante y el demandado en las direcciones indicadas dentro del escrito de 

demanda y en las contestaciones de demanda, respectivamente. 

- El suscrito, en el correo electrónico rartunduaga@arcaabogados.com 

 

Atentamente, 

 

 

  

RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO 

C.C. N°. 7.724.012 de Neiva 

T.P. N° 162.116 del C. S. de la J.     



 

 

 
 

 

Medellín, 26 de Agosto de 2021 
 
 
 
A quien pueda interesar 
 
 
 
Cordial Saludo, 
 

 

BANCOLOMBIA S.A. identificado con Nit. 890.903.938 certifica que la 

obligación número 5340081482 a cargo del cliente AMIN TAMAYO RIVAS 

identificado con cedula de ciudadanía #7719299, fue cedida Reintegra S.A.S. 

identificado con Nit. 900.355.863-8, el 21 de Diciembre de 2017. 

 

 

Cualquier dato que se requiera sobre las obligaciones debe ser solicitado 

Reintegra: Bogotá Calle 19 #7 – 48 Edificio Covinoc Piso 2 – 

atencion.cliente@covinoc.com – línea de atención al cliente 018000119960. 

 

 

 

 

mailto:atencion.cliente@covinoc.com


  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 02 de Septiembre de 2021 - 04:57:18 P.M.

Número de Proceso Consultado: 41001418900220160254300

Ciudad: NEIVA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS MÚLTIPLES DE NEIVA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
002 Pequeñas Causas Multiples - Promiscuos Juez 2 Pequeñas Causas Multiples

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Asistente judicial

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCOLOMBIA S.A. - AMIN TAMAYO RIVAS

Contenido de Radicación
Contenido

PAGARE Nº 5340081482

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

04 Mar 2021 ORDEN PAGAR
TITULOS

SE GENERO ORDEN DE PAGO EN FAVOR DE LA ABG ANA LUCIA BERMUDEZ Y SE LE INFORMO DE LA
TRANSACCION A TRAVES DE CORREO ELECTRONICO. QUEDA EN ARCHIVO NUBE 04 Mar 2021

04 Mar 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DIEZ (10) DE FEBRERO DE 2021, A1AS CINCO DE LA TARDE, A ÚLTIMA HORA
HÁBIL VENCIÓ EN SILENCIO EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE ANTECEDE CALENDADO CUATRO (04)
DE FEBRERO DE 2021. INHÁBILES: NO HUBO. PTE PAGO TITULOS - NUBE

04 Mar 2021

04 Feb 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/02/2021 A LAS 10:28:03. 05 Feb 2021 05 Feb 2021 04 Feb 2021

04 Feb 2021
AUTO TERMINA
PROCESO POR

PAGO

SE DECRETA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION SE OREENA EL PAGO DE LA SUMA DE
$392.051 04 Feb 2021

28 Ene 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLCI{ITUD DE TERMINACION - DESP TERMINA NUBE 28 Ene 2021

26 Nov 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL TREINTA (30) DE OCTUBRE DE 2020, A1AS CINCO DE LA TARDE, ÚLTIMA HORA
HÁBIL VENCIÓ EN SILENCIO EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE ANTECEDE CALENDADO VEINTISÉIS
(26) DE OCTUBRE DE 2020. INHÁBILES: NO HUBO. LETRA T NUBE

27 Nov 2020

26 Oct 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/10/2020 A LAS 15:30:57. 27 Oct 2020 27 Oct 2020 26 Oct 2020

26 Oct 2020 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR SE DECRETA MEDIDA CAUTELAR 26 Oct 2020

26 Oct 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/10/2020 A LAS 15:30:22. 27 Oct 2020 27 Oct 2020 26 Oct 2020

26 Oct 2020
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 26 Oct 2020

09 Oct 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

EL PRESENTE PROCESO TERMINA POR SENTENCIA QUE DECLARO LA PRESCRIPCION DE LA ACCION- PERO SE
INICIA NUEVO PROCESO DONDE ES DEMANTANTE AMIN TAMAYO CONTRA BANCOLOMBIA POR LAS COSTAS
PASA AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE LA ADMINISION NUBE

09 Oct 2020

09 Oct 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE 2020, A1AS CINCO DE LA TARDE, ÚLTIMA
HORA HÁBIL VENCIÓ EN SILENCIO EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE ANTECEDE CALENDADO
DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE 2020. INHÁBILES: NO HUBO.

09 Oct 2020

17 Sep 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/09/2020 A LAS 08:08:26. 18 Sep 2020 18 Sep 2020 17 Sep 2020



17 Sep 2020
AUTO APRUEBA
LIQUIDACIÓN DE

COSTAS
SE APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE ACTORA BANCOLOMBIA S.A. 17 Sep 2020

02 Sep 2020 RECEPCION DE
OFICIO SOLICITUD E MANDAMIENTO DE PAGO - DESP 02 Sep 2020

23 Jul 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2020, A1AS CINCO DE LA TARDE, ÚLTIMA HORA
HÁBIL VENCIÓ EN SILENCIO EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE ANTECEDE CALENDADO DIECISIETE
(17) DE JUNIO DE 2020. INHÁBILES: 20, 21 Y 22 DE JUNIO DE 2020. PTE LIQUIDAR COSTAS

23 Jul 2020

17 Jun 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/06/2020 A LAS 08:17:12. 18 Jun 2020 18 Jun 2020 17 Jun 2020

17 Jun 2020 SENTENCIA DE
UNICA INSTANCIA DECLARA PROBADA EXCEPCION 17 Jun 2020

24 Sep 2019 AL DESPACHO

DEJO CONSTANCIA QUE EL DÍA SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE 2019, A LAS CINCO DE LA TARDE, ÚLTIMA HORA
HÁBIL VENCIÓ EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS DE TRASLADO DEL ESCRITO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO
PROPUESTAS POR EL DEMANDADO: AMÍN TAMAYO RIVAS, CON CC NO. 7.719.299, REPRESENTADO POR LA
ABOGADA DRA. ANA LUCIA BERMUDEZ GONZÁLEZ, CON CC NO. 36.184.959 Y TP NO. 149.082 DEL CSJ, QUIEN
FUNGE COMO CURADOR ADLITEM, (FLS 50 A 51 CPPL CPPL). EN FORMA OPORTUNA LA ACTORA A TRAVÉS DE
SU APODERADA ALLEGÓ ESCRITO DESCORRIENDO EL TRASLADO (FLS 54 CPPL). INHÁBILES: 31 DE AGOSTO, 1
DE SEPTIEMBRE DE 2019. PASAN LAS DILIGENCIAS AL DESPACHO ARTÍCULO 443 NUMERAL 2 Y ART 372 Y 373
CGP.

24 Sep 2019

30 Ago 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE 2019, A LAS CINCO DE LA TARDE, ÚLTIMA HORA
HÁBIL VENCIÓ EN SILENCIO EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE ANTECEDE CALENDADO VEINTIDÓS
(22) DE AGOSTO DE 2019. INHÁBILES: NO HUBO. TERMINO TRASLADO EXCEPCIONES

30 Ago 2019

22 Ago 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/08/2019 A LAS 14:12:35. 23 Ago 2019 23 Ago 2019 22 Ago 2019

22 Ago 2019

AUTO CORRE
TRASLADO

EXCEPCIONES DE
FONDO EJECUTIVO

CGP

SE CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO 22 Ago 2019

22 Ago 2019 AL DESPACHO

DEJO CONSTANCIA QUE EL VEINTE (20) DE AGOSTO DE 2019, A LAS CINCO DE LA TARDE ÚLTIMA HORA HÁBIL
VENCIÓ EL TÉRMINO (442 CÓDIGO GP (10 DÍAS), DEL QUE DISPONÍA LA PARTE EJECUTADA DEMANDADO AMÍN
TAMAYO RIVAS, CON CC NO. 7.719.299 REPRESENTADO POR LA ABOGADA DRA. ANA LUCIA BERMUDEZ
GONZALEZ, CON CC NO. 36.184.959 Y TP NO. 149.082 DEL CSJ, QUIEN FUNGE COMO CURADOR ADLITEM,
NOTIFICADA PERSONALMENTE (FL 49 CPPL AGOSTO 02 DE 2019 CPPL ARTÍCULO 291 CGP); PARA CONTESTAR
LA DEMANDA E INTERPONER LAS EXCEPCIONES QUE ESTIMARE CONVENIENTES, RESPECTO DEL AUTO QUE
LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO CALENDADO 14 DE JUNIO DE 2017. EN FORMA OPORTUNA ALLEGÓ ESCRITO
CONTESTANDO LA DEMANDA E INTERPONIENDO EXCEPCIONES DE MÉRITO (FLS 50 A 51 CPPL), INHÁBILES: 7,
10, 11 17, 18 Y 19 DE AGOSTO DE 2019. LAS DILIGENCIAS AL DESPACHO ARTÍCULO 443 NUMERAL 1 CGP.

22 Ago 2019

02 Ago 2019
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
NOTIFICACION PERSONAL DE CUARDOR DESIGNADO - TXC 02 Ago 2019

04 Feb 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE 2019, A LAS CINCO DE LA TARDE, ÚLTIMA
HORA HÁBIL VENCIÓ EN SILENCIO EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE ANTECEDE CALENDADO 25 DE
ENERO DE 2018. INHÁBILES: NO HUBO. LETRA T

04 Feb 2019

25 Ene 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/01/2019 A LAS 15:36:01. 28 Ene 2019 28 Ene 2019 25 Ene 2019

25 Ene 2019
AUTO DESIGNA
CURADOR AD

LITEM
SE NOMBRA CURADOR ADLITEM 25 Ene 2019

25 Ene 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL SIETE (07) DE NOVIEMBRE DE 2018, A LAS CINCO DE LA TARDE, VENCIÓ EN
SILENCIO EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS DE PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN DEL DEMANDADO: AMIN TAMAYO
RIVAS, CON CC. NO. 7.719.299, EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, ARTÍCULO 108 Y 293 CGP.
INHÁBILES: 20, 21, 27, 28, DE OCTUBRE, 3, 4 Y 5 DE NOVIEMBRE DE 20187. PASAN LAS DILIGENCIAS AL
DESPACHO.

25 Ene 2019

17 Oct 2018
TERMINO

EMPLAZAMIENTO
ART 108

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE INGRESÓ AL REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS NOTIFICANDO A LA
DEMANDADA: AMIN TAMAYO RIVAS, CON CC. NO.7.719.299 DEL AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO,
CALENDADO 14 DE JUNIO DE 2017, ATENDIENDO QUE SE REALIZÓ LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA Y CONFORME
LO ORDENADO EN AUTO DEL 18 DE AGOSTO DE 2017. A PARTIR DE LA FECHA CORRE EL TÉRMINO DE QUINCE
(15) DÍAS EN APLICACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 108 DEL C GP.

17 Oct 2018 07 Nov 2018 17 Oct 2018

20 Sep 2018 RECEPCION DE
OFICIO PUBLICACIONES - PTE IN GRESAR EMPLAZADOS 20 Sep 2018

31 May 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE 2018, A LAS CINCO DE LA TARDE, VENCIÓ EN
SILENCIO EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE ANTECEDE CALENDADO 23 DE MAYO DE 2018,
INHÁBILES: 26 Y 27 DE MAYO DE 2018. LETRA T

31 May 2018

23 May 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/05/2018 A LAS 10:24:08. 24 May 2018 24 May 2018 23 May 2018

23 May 2018
AUTO ADMITE O

RECHAZA CESIÒN
DE CRÈDITO

ACEPTA CESION DE CREDITO EN FAVOR DE REINTEGRA 23 May 2018

03 May 2018 RECEPCION DE
OFICIO CESION DE DERECHOS - DESP 03 May 2018

29 Ago 2017 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE 2017, A LAS CINCO DE LA TARDE, VENCIÓ EN
SILENCIO EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE ANTECEDE CALENDADO 18 DE AGOSTO DE 2017.
INHÁBILES. NO HUBO. LETRA T

29 Ago 2017

18 Ago 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/08/2017 A LAS 07:35:51. 22 Ago 2017 22 Ago 2017 18 Ago 2017

18 Ago 2017 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO AUTO ORDENA EMPLAZAR A AMIN TAMAYO RIVAS 18 Ago 2017

02 Ago 2017 RECEPCION DE SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO - DESP 02 Ago 2017



OFICIO

27 Jun 2017 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE 2017, A LAS CINCO DE LA TARDE, VENCIÓ EN
SILENCIO EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE ANTECEDE, CALENDADO 14 DE JUNIO DE 2017.
INHÁBILES 17, 18 Y 19 DE JUNIO DE 2017. LETRA T

27 Jun 2017

27 Jun 2017 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE 2017, A LAS CINCO DE LA TARDE, VENCIÓ EN
SILENCIO EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE ANTECEDE, CALENDADO 14 DE JUNIO DE 2017.
INHÁBILES 17, 18 Y 19 DE JUNIO DE 2017.

27 Jun 2017

14 Jun 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/06/2017 A LAS 15:45:50. 15 Jun 2017 15 Jun 2017 14 Jun 2017

14 Jun 2017 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR SE DECRETO MEDIDA CAUTELAR 14 Jun 2017

14 Jun 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/06/2017 A LAS 15:45:10. 15 Jun 2017 15 Jun 2017 14 Jun 2017

14 Jun 2017
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

SE LIBRO MANDAMIENTO EJECUTIVO 14 Jun 2017

02 Mar 2017 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 02/03/2017 A LAS 08:50:41 02 Mar 2017 02 Mar 2017 02 Mar 2017



Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA – HUILA 
E.   S.          D. 
 
 
Referencia.  
Proceso: VERBAL MENOR CUANTÍA 
Número de Radicación:  41001400300120210026300 
Demandante:  AMIN TAMAYO RIVAS 
Demandado: BANCOLOMBIA S.A Y OTRO 
 
Asunto:                 PODER ESPECIAL 
 

LUIS MIGUEL ALDANA DUQUE, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.101.002 de 
Bogotá, en mi calidad de Representante Legal Judicial de BANCOLOMBIA S.A., 
establecimiento bancario legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad 
de Medellín, tal como lo demuestro en el certificado de existencia y representación 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto a usted que 
confiero poder especial amplio y suficiente al doctor RODRIGO ALBERTO 
ARTUNDUAGA CASTRO, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.724.012 de Neiva, abogado en ejercicio 
portador de la tarjeta profesional No. 162.116 del Consejo Superior de la Judicatura 
correo electrónico rartunduaga@arcaabogados.com, para que represente los 
intereses de BANCOLOMBIA S.A. dentro del proceso de la referencia. 
 
Otorgo al apoderado del Banco, las facultades propias para cumplir el mandato 
conforme al artículo 77 del Código General del Proceso y particularmente las de 
conciliar, transigir, desistir, recibir y las demás facultades para el correcto 
desempeño del mandato conferido.  
 
 
Sírvase señor Juez reconocerle personería al Apoderado. 
 
 

 
 
 
      
Acepto, 
 
 
 
 
    
RODRIGO A. ARTUNDUAGA CASTRO    
C.C. No. 7.724.012 de Neiva 
T.P. 162.116 del C. S. de la J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)
Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
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Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.
16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
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hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios
Administrativos y Seguridad

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo

German David Fajardo Villalobos
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 1075213057 Representante Legal Judicial

Juan José Arbeláez Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2019

CC - 1110548380 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Paola Andrea León Avendaño
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 1032434015 Representante Legal Judicial

Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021

CC - 1214715728 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Iveth Jasbleidy Orjuela Díaz
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 37720820 Representante Legal Judicial

Juan Camilo Collazos Valencia
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 94541512 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial

Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial

Lida Patricia Suárez
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016

CC - 22667421 Representante Legal Judicial

Liliana Patricia Hernández Fuentes
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2016

CC - 64696241 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial

Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología

Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 79042821 Director Jurídico de Procesos

Marta Luz Orozco Mora
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43065358 Gerente de Zona Banca Persona
y Pyme Región Antioquia Zona 4

Adriana Milena Capella Hernández
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 22494453 Gerente de Zona Barranquilla
Banca Personas y Pymes Región
Norte

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico

Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Diana Maria Duque Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43089274 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Dos Metropolitana

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2013

CC - 43618593 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Tres Poblado

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Néstor  Augusto Orozco Bernal
Fecha de inicio del cargo: 13/09/2017

CC - 10273521 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 9 Industrial

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 06/09/2017

CC - 79685065 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 10 Metropolitana

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos

Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2012

CC - 71775243 Gerente Zona Periférica Banca
Personas y Pymes Región
Antioquia

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Jorge Iván Otalvaro Tobón
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para
los Clientes

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CE - 79980292 Gerente de Zona Meta

David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi
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Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes

Julieta Paramo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 52423894 Gerente de Zona Suroccidente
Banca de Personas y Pymes
Región Bogotá Zona
Suroccidente

Gabriel Ignacio Caballero Fernandez De
Castro
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 72186941 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Luis Mauricio Mesa Mejía
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2015

CC - 71582142 Gerente de Zona Factoring

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 8125238 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Juan Camilo Vélez Arango
Fecha de inicio del cargo: 29/07/2021

CC - 71788574 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia
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María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidentede Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 39786843 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Centralizado

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro

Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80540293 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Noroccidente

Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2017

CC - 19472098 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor-Otras Regiones

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente
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Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 73136784 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Bogotá

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 98563513 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Antioquia

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2019

CC - 98665404 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Oriente y
Magdalena Medio

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales

Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Jairo Andrés Gamboa Estévez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 91513262 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2021

CC - 1037579506 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3276759347802121

Generado el 20 de agosto de  2021 a las 07:38:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 11 de 13



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur

Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 71748583 Gerente de Zona Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 79950139 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

María Adelayda Calle Correa
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 42895303 Director Jurídico Inmobiliario,
Leasing Renta y Uso

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94301348 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Norte

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94446140 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Sur

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero
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José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

Carlos Andrés Aldana Gantiva
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 80095314 Director Jurídico de Finanzas y
Mercado de Capitales

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

CC - 43873630 Directora Jurídica de Innovación
y Alianzas

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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Calle 19 Nro. 3A – 43 Edificio Procoil, Oficina 208 – Centro  

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Miguel Leandro Díaz Sánchez 
Abogado especialista y consultor empresarial 

Universidad Externado de Colombia 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de 2.021. 

 

Doctora 

Gladys Castrillón Quintero 

Juez Primera Civil Municipal del Distrito Judicial de Neiva 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Referencia:  Proceso declarativo verbal promovido por Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299 contra Covinoc S.A. 

Nit Nro. 860.028.462 – 1 y otros. 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

Demandados: Covinoc S.A. Nit Nro. 860.028.462 – 1 y otros. 

Radicado: 2.021 – 00263 – 00. 

 

Miguel Leandro Díaz Sánchez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula 

de ciudadanía número 91.527.008 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional número 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

con el correo electrónico «migueldiaz@diazabogados.legal», actuando en el sub examine en representación de 

Covinoc S.A., sociedad identificada con Nit Nro. 860.028.462 – 1, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá 

D.C., vinculada al proceso de la referencia en calidad de demandada, y obrando conforme al poder de sustitución 

conferido por Defensología S.A.S., identificada tributariamente con el Nit Nro. 901.432.347 – 2; sociedad que, a 

su vez, ostenta la calidad de apoderada principal de Covinoc S.A., a través del presente documento procedo a 

contestar la demanda promovida por Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299, de acuerdo con los siguientes 

términos: 

 

 

I. A las pretensiones. 

 

 

Señor Juez, me opongo a las pretensiones “primera”, “A”, “B”, “C”, “D”, y “segunda” formuladas por la parte actora, 

tal como se ilustra a continuación: 

 

A la pretensión “primera”.- Me opongo a que se establezca en favor del extremo demandante y a cargo de mi 

prohijada, cualquier tipo de reconocimiento, devolución y/o pago de suma de dinero alguna, indistintamente de 

su naturaleza, en especial, las que se detallan a continuación: 

  

A la pretensión “A”.- Me opongo que se ordene a mi prohijada efectuar cualquier tipo de devolución, reembolso, 

compensación, indemnización o reconocimiento en favor del extremo demandante, en especial si se relaciona 

con el pago de dieciocho millones cuatrocientos setenta y cinco mil doscientos pesos ($18.475.200=), que el 

demandante dice haber realizado desde el veinticinco (25) de octubre de 2.018, hasta el veinticinco (25) de 

septiembre de 2.019, con ocasión de un acuerdo suscrito con el coordinador de cobranzas de Reintegra S.A.S. – 

Covinoc S.A. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

A la pretensión “B”.- Me opongo que se ordene a mi prohijada efectuar cualquier tipo de devolución, reembolso, 

compensación, indemnización o reconocimiento en favor del extremo demandante, en especial si se relaciona 

con el pago de seis millones seiscientos cincuenta y un mil setenta y dos pesos ($6.651.072=) que la parte actora 

dice se le adeudan por intereses de mora, desde el veinticinco (25) de septiembre de 2.019 hasta la fecha de 

presentación del libelo introductorio. 

 

A la pretensión “C”.- Me opongo que se ordene a mi prohijada efectuar cualquier tipo de devolución, reembolso, 

compensación, indemnización o reconocimiento en favor del extremo demandante, en especial si se relaciona 

con el pago de intereses, causados o cuantificados sobre las sumas que solicite la parte actora. 

 

A la pretensión “D”.- Me opongo que se ordene a mi prohijada pagar a favor del extremo demandante cualquier 

suma por concepto de perjuicios morales, en especial el equivalente a cincuenta salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (50 SMMLV), indistintamente del fundamento que sea invocado por el reclamante. 

 

A la pretensión “segunda”.- Me opongo a que se condene en gastos, costas y agencias en derecho a mi 

representada. 

 

A la pretensión “tercera”.- No me opongo por tratarse de una solicitud viable en los términos del derecho de 

postulación que le asiste a la togada apoderada de la parte demandante. 

 

 

II. A los hechos. 

 

 

Al hecho Primero.- Es cierto, pues así está acreditado en el plenario. 

 

Al hecho Segundo.- Es cierto, y así se demuestra en los documentos aportados al libelo. 

 

Al hecho Tercero.- No me consta y explico: 

 

Dentro del expediente no existe prueba alguna que acredite lo aquí manifestado por el extremo demandante. 

 

Al hecho Cuarto.- Es parcialmente cierto y explico: 

 

La instrumentación del contrato de cesión de derechos celebrado entre Bancolombia S.A. y Reintegra S.A.S., que 

involucró la obligación Nro. 5340081482, se perfeccionó el veintiséis (26) de marzo de 2.018. 

 

Ahora bien, en lo relacionado con la adquisición de la titularidad de la citada obligación, aquel fenómeno se dio 

entre los meses de diciembre del 2.017 y enero del 2.018, fecha que es diferente a la del perfeccionamiento 

propiamente dicho del contrato de cesión. 

 

Al hecho Quinto.- No me consta y explico: 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

El plenario no cuenta con un soporte probatorio que confirme lo expresado en este hecho por la parte actora. 

 

Al hecho Sexto.- Es cierto, es una manifestación que encuentra soporte probatorio en el expediente. 

 

Al hecho Séptimo.- Es cierto, y así se demuestra en los documentos aportados al libelo. 

 

Al hecho Octavo.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

No me consta que el demandante se haya comunicado con Bancolombia S.A. en el año 2.018, ya que la única 

prueba que obra en el expediente sobre tal asunto data de agosto del 2.020. 

 

Es cierta la existencia del acuerdo de pago celebrado con el demandante, los plazos y fechas concertadas, y en 

el plenario obra tal referencia documental. 

 

Lo que resulta inverosímil es que el demandante trate de dar a entender que Covinoc S.A. unilateralmente decidió 

enviarle un acuerdo de pago, y le exigiera la suscripción del mismo para evitar el embargo de su sueldo. 

 

Esta manifestación tergiversa la realidad del acuerdo, que precisamente tuvo su génesis en la oferta que sobre 

el particular formuló el demandante, y que, tras haber sido evaluada, fue aceptada por el Comité de Crédito de 

Covinoc S.A., administradora de las obligaciones cuya titularidad detenta Reintegra S.A.S. 

 

Al hecho Noveno.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

No es cierto que el demandante desconociera la existencia del proceso que cursaba en su contra. 

 

Prueba de ello son: 

 

1.- El acuerdo de pago del once (11) de octubre de 2.018, en el que se hacen las siguientes referencias: 

 

«(…) 2. El pago de los gastos judiciales. incluidos honorarios deben ser cancelados según lo que 
acuerden con el Abogado Externo ALIANZA SGP (…) 
 
La cancelación de los honorarios del abogado externo hacen parte integral de este acuerdo (…)” 
 
“(…) La presente aprobación en ningún caso tiene los efectos de suspender cualquier acción 
judicial iniciada para la recuperación de las sumas adeudadas. pues para este propósito solo 
tendrá validez la solicitud presentada por el demandante mediante su apoderado judicial, la cual solo 
será procedente si se cumplen todos los términos y condiciones establecidos en el presente Acuerdo 
(…)”  
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

“(…) Finalmente. cuando REINTEGRA S AS y/o COVINOC S.A. declare recibidas a satisfacción la 
totalidad del valor señalado en el numeral primero de esta comunicación, así como se confirme el 
paz y salvo allegado, previa solicitud de su parte y respecto de la obligación No 5340081482 se 
emitirá la respectivo (sic) certificación de cancelación del crédito citado, se actualizarán los reportes 
en las Centrales de Riesgo y autorizaran la terminación del proceso que cursa en su contra en 
forma coadyuvada por su parte, siendo de su cargo todos los gastos que se ocasionen.» 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 
2.- La demanda presentada por el actor, que en el literal Octavo de los hechos manifestó: 

 

«(…) COVINOC S.A., como administradora de REINTEGRA S.A.S. le envía un acuerdo de pago de fecha 
11 de octubre de 2018, por valor de DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000.oo M/Cte.), 
pagaderas en 12 cuotas, so pena que fuera embargado su sueldo, más los honorarios cobrados por 
los abogados por valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($2.475.200.oo m/Cte.) (…)” » 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

Su Señoría, con la incorporación de los aludidos fragmentos se busca demostrar que el demandante ha empleado 

el libelo para tergiversar la realidad, pues de la lectura textual de la facilidad de pago se logra evidenciar que aquel 

acordó, aceptó y consecuencialmente pagó gastos judiciales, incluidos honorarios, derivados precisamente de la 

judicialización de la que fue objeto. 

 

Ahora bien, no me consta algo tan subjetivo como puede ser el “terror” que denuncia el demandante sitió al recibir 

el acuerdo de pago; curioso es que una persona que adquiera obligaciones con el sistema financiero se sienta 

atemorizado si es requerido para que cumpla con sus deberes contractuales, no obstante, se trata de un 

escenario intrínseco y personal en el que mi prohijada no podría pronunciarse con exactitud. 

 

Finalmente, y por lo que se logra extraer de los hechos narrados en la demanda, la parte actora se duele de la 

forma como fue obtenido su consentimiento a la hora de recibir la facilidad de pago que le fue otorgada; 

circunstancia que debería ventilarse en otro tipo de acción judicial, como por ejemplo lo sería una nulidad o 

resolución por vicio del consentimiento, pero definitivamente este no sería el instrumento idóneo. 

 

Al hecho Décimo.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

Es cierto que Covinoc S.A. no informó la existencia de la facilidad de pago concedida al demandante al Juzgado 

de conocimiento, porque precisamente en el texto de aquel acuerdo se estableció: 

 

«“(…) La presente aprobación en ningún caso tiene los efectos de suspender cualquier acción 
judicial iniciada para la recuperación de las sumas adeudadas (…)”» 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

En lo relacionado con la comunicación al Juzgado para la terminación del proceso por pago total debe recordar el 

demandante que, la tarifa de honorarios pactada fue del 13% + IVA, es decir, dos millones cuatrocientos setenta 

y cinco mil doscientos pesos ($2.475.200=), mientras el reporte de pago recibido por el señor Tamayo Rivas fue 

de tan solo dos millones ciento cuarenta mil pesos ($2.140.000=). 

 

Esta circunstancia imposibilitó generar la terminación del proceso. 

 

Tras la verificación de los pagos y el incumplimiento del acuerdo por parte de la demandante, quien pagó parcial 

e imperfectamente el rubo de honorarios, sobrevino la suspensión de términos a raíz de la emergencia sanitaria 

derivada del Covid-19, motivo por el cual, el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PCSJA20-

11517 del quince (15) de marzo de 2.020 resolvió: 

 

«“ARTÍCULO 1. Suspender los términos judiciales en todo el país a partir del 16 y hasta el 20 de marzo 
de 2020, excepto en los despachos judiciales que cumplen la función de control de garantías y los 
despachos penales de conocimiento que tengan programadas audiencias con persona privada de la 
libertad, las cuales se podrán realizar virtualmente.”» 

 
Esta suspensión se mantuvo en el tiempo mediante diversas prórrogas que culminaron, en la mayoría del País, el 

día treinta (30) de junio de 2.020. 

 

Nótese que la providencia que reconoció la prescripción de la acción cambiaria fue adoptada por el entonces 

Despacho de conocimiento el diecisiete (17) de junio de 2.020, es decir, en la fase primigenia de implementación 

del Decreto 806 de 2.020, que fue expedido un par de días antes de aquella fecha, específicamente el cuatro (04) 

de junio de 2.020. 

 

Así las cosas, no es cierto que hubiese mala fe en las actuaciones desplegadas por mi prohijada, por el contrario, 

aquella podría con facilidad endilgarse al demandante, quien incurre en enormes contradicciones cuando indica 

que “(…) tampoco le manifestaron o informaron (…) la existencia ni de la cesión, menos que el proceso había 
continuado (…)”, mientras en el hecho octavo afirma haberse comunicado con Bancolombia en el 2.018, y estos 

“(…) le indican vía telefónica que debe entenderse con REINTEGRA S.A.S, porque ya vendieron la cartera, y es así 
que COVINOC S.A., como administradora de REINTEGRA S.A.S. le envía un acuerdo de pago de fecha 11 de octubre 
de 2018 (…)”; situación que al evaluarse junto con el acuerdo de pago, también neutralizan los sofismas que 

promueve constantemente el extremo actor en el libelo. 

 

Al hecho Undécimo (Llamado por el demandante decimo primero).- Por tratarse de un hecho que narra 

diferentes circunstancias, se contestará de forma diferenciada: 

 

Se reitera, es cierto que Covinoc S.A. no informó la existencia de la facilidad de pago concedida al demandante al 

Juzgado de conocimiento, porque precisamente en el texto de aquel acuerdo se estableció: 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

«“(…) La presente aprobación en ningún caso tiene los efectos de suspender cualquier acción 
judicial iniciada para la recuperación de las sumas adeudadas (…)” » 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

No es cierto que el demandante desconociera la existencia de la cesión, porque precisamente con la comunicación 

que dice haberle suministrado Bancolombia S.A. en el año 2.018, junto con la celebración del acuerdo de pago en 

esa misma anualidad, tuvo conocimiento que el crédito que él había adquirido con la citada entidad financiera 

había sido cedido a favor de un tercero, que en este caso es Reintegra S.A.S. 

 

Ahora, no es cierto que el reconocimiento de la prescripción por parte del Juzgado Segundo Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva pueda emplearse como fundamento para que sean 

despachadas favorablemente las pretensiones que se ventilan en el asunto que nos ocupa, y la razón es muy 

sencilla, la interrupción natural de la prescripción que originó el entonces deudor – hoy demandante. 

 

Hagamos el siguiente ejercicio: 

 

El Juez Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva en la sentencia del diecisiete 

(17) de junio de 2.020 manifestó:  

 

«“(…) encontramos que el mandamiento de pago no fue notificado dentro del término del año que 
dispone en (sic) artículo 94 antes referido, por lo que el tiempo avanzó sin obstáculo, haciendo que 
el fenómeno de la prescripción se configurara, puesta se materializo el 7 de noviembre de 2.018 
(…)”.» 

 
Es importante recordar que con ocasión de la facilidad de pago concedida al señor Tamayo Rivas, éste último 

realizó un pago de tres millones de pesos ($3.000.000=) el día treinta (30) de octubre de 2.018, ocho (08) días 

antes de que se configurara la prescripción de la acción, conforme con la ratio decidendi que empleó el Juez 

Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva en su providencia del diecisiete de 

junio de 2.020. 

 

Quiere decir lo anterior, de acuerdo con la doctrina de la Honorable Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, que el señor Amin Tamayo Rivas, con el reconocimiento de la deuda y los pagos periódicos que realizó, 

interrumpió naturalmente el fenómeno de prescripción. 

 

Una sentencia reciente de la máxima corporación de la jurisdicción ordinaria en Colombia nos puede brindar una 

ilustración en este asunto: 

 

«“La interrupción civil ocurre, al tenor del inciso final del artículo 2539 de la misma obra, en razón a 
la persecución judicial, aunada al cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 90 del 
Código de Procedimiento Civil, que hoy corresponde al canon 94 del Código General del Proceso. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

La interrupción natural acontece «por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, 
ya tácitamente, (inc. 2º, art. 2539 C.C.) y tiene que obedecer a actos de asentimiento, 
consentimiento o aceptación de la obligación, en forma expresa o tácita. Como lo tiene 
decantado la Corte (SC de 23 may. 2006, rad. 1998-03792-0 1) es una conducta inequívoca, de 
esas que «encajan sin objeción en aquello que la doctrina considera el reconocimiento tácito de 
obligaciones, para lo cual basta que un hecho del deudor implique inequívocamente la confesión 
de la existencia del derecho del acreedor: así, el pago de una cantidad a cuenta o de los intereses 
de la deuda, la solicitud de un plazo, la constitución de una garantía, las entrevistas preliminares 
con el acreedor para tratar del importe de la obligación, un convenio celebrado entre el deudor 
y un tercero con vista al pago del acreedor (Planiol, Marcelo y Ripert, Jorge, Tratado Práctico 
de Derecho Civil, T. VIl, Cultural S.A., 1945, pág. 703).1» 
 

(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

En este orden de ideas, al haberse interrumpido el término de prescripción de la acción cambiaria que conoció el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, no existe fundamento 

alguno que permita a su Señoría reconocer una devolución en favor demandante. 

 

Finalmente, debe tener en cuenta el demandante que, el Código Civil define las diferencias sustanciales que 

existen entre obligaciones civiles y naturales, entendiéndose a las primeras como “(…) aquellas que dan derecho 
para exigir su cumplimiento”, mientras las segundas son reconocidas como “(…) las que no confieren derecho 
para exigir su cumplimiento”. 
 

El efecto jurídico de la declaratoria de prescripción de la acción cambiaria despoja al acreedor de la fuerza 

compulsiva y del instrumento para hacer exigible una obligación ejecutivamente, es decir, muta el crédito de una 

obligación civil a una de raigambre natural. 

 

No obstante, la obligación natural, en el evento en que sea cumplida, “(…) autorizan para retener lo que se ha 
dado o pagado, en razón de ellas (…)”; circunstancia que también desdibuja las reclamaciones formuladas por el 

extremo demandante, particularmente aquellas que buscan un reconocimiento compensatorio o de devolución 

de lo legítimamente pagado. 

 

Al hecho Duodécimo (Llamado por el demandante decimo segundo).- Es cierto que Covinoc S.A. expidió la 

certificación de paz y salvo respecto de la obligación Nro. 5340081482, en el mes de diciembre del 2.019, 

indicando que aquella se encontraba totalmente cancelada.  

 

Ahora, frente al cuestionamiento formulado por el deudor, en el que pregunta “(…) ¿por qué razón continuaron 
con el proceso ejecutivo, si ya habían expedido una certificación de fecha diciembre de 2019, indicando que la 
obligación estaba cancelada? (…)”, la respuesta es muy sencilla, y consiste en que el deudor – hoy demandante, 

 
1 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, Sentencia SC2412 – 2021, Radicación Nro. 15001-31-10-003-2014-

00299-0l del diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2.021), Magistrado Ponente: Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 



 
 
 
 
 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Calle 19 Nro. 3A – 43 Edificio Procoil, Oficina 208 – Centro  

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

pagó parcial e imperfectamente los honorarios que fueron objeto del acuerdo, motivo que imposibilitó dar la 

orden de terminación inmediata. 

 

Sea este el momento oportuno dentro de esta disertación, para invita a la parte actora a que revise el numeral 

segundo (2.) de la facilidad de pago cuyo texto dice: 

 
«“(…) 2 El pago de los gastos judiciales, incluidos honorarios deben ser cancelados según lo que 
acuerden con el Abogado Externo ALIANZA SGP a quien podrá contactar en el número 6978873 Ext. 
7004 en Bucaramanga, frente a lo cual se deberá aportar el Paz y Salvo correspondiente La 
cancelación de los honorarios del abogado externo hacen parte integral de este acuerdo por tal razón 
se debe dar estricto cumplimiento a lo aprobado e informado en esta comunicación (…)”.» 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

Sin el paz y salvo de honorarios expedido por el Abogado Externo, no podía Reintegra S.A.S. dar la orden de 

terminación del proceso, porque, tal como lo ilustra el acuerdo, aquel rubro hace “(…) parte integral (…)” de lo 

concertado,  y aunque se trataban de conceptos independientes en la práctica, desde el punto de vista sustancial 

se comportaban como una unidad jurídica inescindible. 

 

Al hecho Décimo Tercero.- No es cierto y explico: 

 

Es claro que para el Juez Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva la 

prescripción de la acción cambiaria se materializó el siete (07) de noviembre de 2.018. 

 

Ahora, si en gracia de discusión se aceptara que los pagos que efectuó el demandante fueron desde el punto de 

vista temporal, posteriores a la ocurrencia de la prescripción, cambiaria la figura, pero el efecto jurídico sería el 

mismo, ya que no hablaríamos de interrupción en estricto sentido, sino de renuncia de la prescripción. 

 

Al hecho Décimo Cuarto.- No es cierto y explico: 

 

.lLa reclamación del demandante que hoy se ventila en el sub judice no posee un fundamento normativo que lo 

estructure, se trata de un juicio moral de lo que el actor considera justo, pero en esencia está huérfano de 

argumentos y soportado con hechos divorciados de la realidad.  

 

Se reitera, no hay ningún argumento de orden legal que ampare las pretensiones de la demanda.   

 

Al hecho Décimo Quinto.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

No es cierto que la voluntad del demandante, tendiente a pagar una obligación, genere en su contra perjuicios 

morales y materiales. 

 



 
 
 
 
 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Calle 19 Nro. 3A – 43 Edificio Procoil, Oficina 208 – Centro  

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

De ser así, el sistema financiero colapsaría cada vez que la administración de justicia tuviese a bien reconocer 

indemnizaciones a los deudores que acrediten haber padecido “(…) angustias, desvelos, llanto, desasosiego (…)” 
derivados del cumplimiento legítimo de una obligación. 

 

Por otra parte, a mi prohijada no le consta que el demandante haya acudido a prestamos o cualquier tipo de 

gestión tendiente al pago del acuerdo que él mismo se comprometió a honrar, de tal suerte, se reitera que no nos 

consta lo que manifiesta el señor Tamayo Rivas en los literales A, B, C y D descritos en este acápite fáctico. 

 

Al hecho Décimo Sexto.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

No me consta lo que afirma la apoderada del demandante cuando narra las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar de como advirtió al señor Amín Tamayo Rivas sobre la terminación del proceso ejecutivo promovido en 

contra de aquel. 

 

Ahora, no es cierto lo que indica la parte actora, cuando manifiesta que el demandado fue constreñido a que 

celebrara un acuerdo de pago, pues precisamente aquel, de su puño y letra, presentó la oferta de pago que fue 

aceptada por mi representada. 

 

Tampoco es cierto, y se reitera, que el demandado no tuviese conocimiento del proceso que se adelantaba en su 

contra, pues basta leer el contenido de la facilidad de pago, y algunos apartes preliminares que demuestran la 

destreza que tiene el demandante para tergiversar la realidad, y edificar una reclamación fundamentada en 

sofismas y conclusiones estólidas. 

 

Al hecho Décimo Séptimo.- Es cierto, pues así aparece acreditado en el plenario. 

 

Al hecho Décimo Octavo.- Por tratarse de un hecho que narra diferentes circunstancias, se contestará de forma 

diferenciada: 

 

No me consta que el demandante haya presentado acciones constitucionales, aunque, vale la pena mencionar 

que los canales de comunicación que aquel empleó para radicar sus solicitudes no fueron los correctos. 

 

Remitir al correo de un funcionario de Covinoc S.A. una petición no es en sí misma la mejor manera de obtener 

una respuesta oportuna, de fondo, congruente y precisa. 

 

Se pudo haber guardado silencio ante las solicitudes presentadas por el demandante, pero no por negligencia o 

porque se tratara de una decisión premeditada, sino porque el peticionario no empleó los canales de información 

que Covinoc S.A. tiene diseñados para tal fin: financiera@covinoc.com. 

 

Con respecto al texto que el demandante ha traído al sub examine, se trata de un fragmento transcrito de la 

respuesta que le fue concedida, y que obra en el expediente. 

 

Al hecho Décimo Noveno.- No es cierto y explico: 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

Se ha repetido hasta la saciedad que: 

 

No se solicitó al Juzgado la terminación del proceso debido a que (i) en el sistema aún quedaba un saldo pendiente 

de pago por concepto de honorarios, y, (ii) porque no existía paz y salvo por este último concepto. 

  

Además, fue absolutamente desafortunado que, desde el mes de marzo de 2.021 hasta junio de ese mismo año, 

se hubiese padecido una suspensión de términos totalmente imprevista, lo que cambió muchas circunstancias de 

orden jurídico, social y económico que poco más de un año de haberse reanudado la actividad judicial, estamos 

implementando y perfeccionando. 

 

No es cierto que se hubiese hecho algo a espaldas del deudor, él siempre tuvo conocimiento de la existencia del 

proceso que se adelantaba en su contra. 

 

Al hecho Vigésimo.- Es cierto, y así se desprende del acervo probatorio que compone el expediente. 

 

Al hecho Vigésimo Primero.- No es un hecho jurídicamente relevante. 

 

 

III. Excepciones de mérito. 

 

 

En este orden de ideas, y como quiera que existe total oposición a las pretensiones deprecadas en el libelo 

introductorio, a continuación, se formulan las excepciones de mérito a través de las cuales se ejerce el derecho 

de defensa del extremo accionado y se buscan enervar aquellas que se ventilan en el libelo genitor. 

 

Primera.- Extinción del derecho de cobro derivado de la renuncia de aquella prerrogativa.  

 

Fundamento jurídico: Artículo 15 y 1.622 del Código Civil, sentencias del primero (01) de agosto de 2.002 y 

tres (03) de junio de 1.946. (SC2110-2019; 13/06/2019) 

 

Menciona el artículo 15 del Código Civil que: 

 

«Podrán renunciarse los derechos conferidos por leyes, con tal que sólo miren el interés 
individual del renunciante, y no esté prohibida la renuncia». 
 

(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

Sobre el particular, la Honorable Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia ha explicado que: 

 

«La renuncia en sentido amplio se entiende como un acto jurídico por el cual una persona se 
desprende, abdica o abandona un derecho propio, bien se trate de un derecho creditorio, real 
o intelectual, lo que siempre le es permitido en cuanto la facultad renunciada exclusivamente 
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Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

mire su interés particular y no esté prohibida por consideraciones de orden público o de interés 
social o por concepto de buenas costumbres. El efecto de la aceptación de la renuncia es la 
extinción del derecho; a su vez, la renuncia puede ser onerosa o gratuita, según se haga por un 
precio o a cambio de una ventaja o utilidad o simplemente obedezca a la liberalidad del 
renunciante.2»  
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 
Evaluado el plenario, específicamente el documento contentivo del acuerdo de pago celebrado entre Covinoc 

S.A. y el demandante, se logra extraer la siguiente cláusula: 

 

«“(…) Adicionalmente con la aceptación de su parte a esta aprobación el señor(a) AMIN TAMAYO 
RIVAS, y/o sus cesionarios aceptan expresamente que renuncian al cobro de cualquier suma de 
dinero en contra de REINTEGRA S.A.S y/o Covinoc en calidad de administrador, así como al inicio 
de cualquier acción en contra de ésta o la originadora del crédito, y/o a dar por terminado los que 
actualmente se encuentren en curso en contra de REINTEGRA S.A.S. (…)”» 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 
Quiere decir lo anterior que, el demandante desde la misma aceptación del contenido del acuerdo que obra en el 

plenario decidió renunciar “(…) al cobro de cualquier suma de dinero (…)” en contra de mi prohijada, Reintegra 

S.A.S. y la originadora del crédito, es decir, Bancolombia S.A.; determinación que va en contravía de lo que aquí 

está pretendiendo. 

 

En este orden de ideas, al haberse exteriorizado la renuncia al cobro de cualquier suma de dinero en contra de 

quienes conforman la parte demandada, el extremo actor extinguió su propia prerrogativa tras el 

desprendimiento y abandono del derecho que le asistía, produciendo con ello, el inexorable decaimiento de la 

acción judicial que aquí nos ocupa, 

 

Segunda.- Enriquecimiento sin justa causa. 

 

Fundamento jurídico: Principio general del derecho “nadie puede enriquecerse sin justa causa”, Corte 

Constitucional, Sentencia T – 295 de 1995. 

 

Dentro de los principios generales del derecho encontramos uno que nos recuerda la esencia de lo justo, de 

aquella virtud relacionada con el obrar objetivo y razonable de las partes. Al referirnos al enriquecimiento sin justa 

causa debemos entrañar los tres elementos que deben configurarse para su prosperidad.  

 

La Corte Constitucional los describe así:  

 

 
2 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, sentencia SC2110-2019, Radicación Nro. 05001 31 03 001 2003 00556 

01, M.P. Dra. Margarita Cabello Blanco, trece (13) de junio de 2.019. 
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Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

“Son tres los requisitos que deben probarse para que se declare la existencia de un enriquecimiento 
de esta índole (…): 1) un enriquecimiento o aumento de un patrimonio; 2) un empobrecimiento 
correlativo de otro, y 3) que el enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento 
jurídico.”   

 

Confrontando los aludidos requisitos con el sub judice encontramos una relación estrecha que es necesario 

articular: 

 

1.- La prosperidad de las pretensiones del demandante aumentaría su patrimonio. 

 

2.- Como consecuencia de lo anterior se configuraría un empobrecimiento del patrimonio de mi representada. 

 

3.- El enriquecimiento se produciría sin una justa causa, habida cuenta que la actuación desplegada por el 

accionante no es razonable. 

 

De esta manera su Señoría, no es posible aceptar los hechos y las pretensiones contenidas en el libelo genitor, 

pues ello indubitablemente generaría un detrimento patrimonial que no es justificable en contra de mi prohijada.  

 

Por esa razón, además de la imposibilidad en que concurran los presupuestos de la reclamación alegada, tampoco 

sería viable despachar favorablemente las solicitudes deprecadas por el demandante porque ello rompería el 

orden equitativo de un negocio jurídico celebrado de buena fe. 

 

Tercera.- Inexistencia de la obligación de restitución atribuidas a las demandadas. 

 

Fundamento jurídico: Artículo 167 del Código General del Proceso, Artículo 1.527 del Código Civil. 

 

Toda reclamación judicial debe acompasarse a un fundamento jurídico que la apoye, en la que encuentre sustento 

y exigibilidad. 

 

En el asunto sub examine no acontece esa situación, por el contrario, los argumentos que edifican las 

pretensiones aquí ventiladas están sujetas a un criterio antojadizo que no guarda consonancia con la realidad de 

los hechos. 

 

Si observaos el desarrollo del acontecer fáctico narrado por el libelista, hay una censura que se repite en varios 

escenarios, que consiste en la supuesta mala fe en que incurrió presuntamente mi prohijada.  

 

Sea lo primero indicar que, no es cierta la apreciación que sobre el particular hace el demandante, porque, fue él 

mismo quien, de forma voluntaria, presentó una oferta de pago de su puño y letra el veintiocho (28) de 

septiembre de 2.018. 

 

A partir de ese momento, generó los pagos de forma imperfecta, pero aún así, se fueron destinando a la ejecución 

del acuerdo celebrado. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

Hoy por hoy, el demandante aún debe por concepto de honorarios una suma no muy significativa, pero que 

cambia todo el panorama de la reclamación por aquel planteada. 

 

Mientras la parte actora se duele incesantemente de los dineros que sufragó con ocasión del acuerdo del que fue 

participe, olvidó mencionar al Despacho que no pagó el rubro de honorarios conforme a las directrices que le 

fueron suministradas3, y aun así, obtuvo uno (01) de los paz y salvos requeridos para la terminación del proceso, 

el de la obligación adquirida con Bancolombia S.A. – Hoy Reintegra S.A.S. 

 

Aún falta el pago de una suma poco importante por concepto de honorarios, pero el acuerdo así lo exigía, por 

tratarse de una facilidad de pago integral, que reúne todos los rubros cuya satisfacción dependen del 

demandante. 

 

En este orden de ideas, no concurre un fundamento jurídico que permita a las pretensiones salir avante, y si en 

gracia de discusión el demandante expresara que es la sentencia que declaró la prescripción en la que encuentra 

asidero su razonamiento, olvida que el artículo 1.527 del Código Civil define las diferencias sustanciales que 

existen entre obligaciones civiles y naturales. 

 

El efecto jurídico de la declaratoria de prescripción de la acción cambiaria despoja al acreedor de la fuerza 

compulsiva y del instrumento para hacer exigible una obligación ejecutivamente, es decir, muta el crédito de una 

obligación civil a una de raigambre natural. 

 

No obstante, la obligación natural, en el evento en que sea cumplida, “(…) autorizan para retener lo que se 
ha dado o pagado, en razón de ellas (…)”; circunstancia que también desdibuja las reclamaciones formuladas 

por el extremo demandante, particularmente aquellas que buscan un reconocimiento compensatorio o de 

devolución de lo legítimamente pagado. 

 

Cuarta.- Interrupción de la prescripción. 

 

Fundamento jurídico: Artículo 2.359 del Código Civil, Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

Sentencia SC2412 – 2021, Radicación Nro. 15001-31-10-003-2014-00299-01 del diecisiete (17) de junio de 

dos mil veintiuno (2.021), Magistrado Ponente: Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 

 

 
3 “(…) resulta bien claro, un demandante que en el tiempo incumplió primero obligaciones correlativas, carece de 
legitimación para solicitar la resolución o la ejecución de un contrato bilateral válido. Y esa conducta, por supuesto, no 
otra cosa comporta que neutralizar el incumplimiento posterior del otro contratante, pues aparte de que nadie está 
obligado a cumplir a quien previamente ha incumplido, la vida de las obligaciones subsiguientes se condiciona a la 
ejecución de las anteriores.”3  
 
(Resaltado y subraya fuera de texto) 

 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Luis Armando Tolosa Villabona, SC6906-2014, Radicación: 11001-

31-03-030-2001-00307-01. 
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

El Juez Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva en la sentencia del diecisiete 

(17) de junio de 2.020 manifestó:  

 

«“(…) encontramos que el mandamiento de pago no fue notificado dentro del término del año que 
dispone en (sic) artículo 94 antes referido, por lo que el tiempo avanzó sin obstáculo, haciendo que 
el fenómeno de la prescripción se configurara, puesta se materializo el 7 de noviembre de 2.018 
(…)”.» 

 
Es importante recordar que con ocasión de la facilidad de pago concedida al señor Tamayo Rivas, éste último 

realizó un pago de tres millones de pesos ($3.000.000=) el día treinta (30) de octubre de 2.018, ocho (08) días 

antes de que se configurara la prescripción de la acción, conforme con la ratio decidendi que empleó el Juez 

Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva en su providencia del diecisiete de 

junio de 2.020. 

 

Quiere decir lo anterior, de acuerdo con la doctrina de la Honorable Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, que el señor Amin Tamayo Rivas, con el reconocimiento de la deuda y los pagos periódicos que realizó, 

interrumpió naturalmente el fenómeno de prescripción. 

 

Una sentencia reciente de la máxima corporación de la jurisdicción ordinaria en Colombia nos puede brindar una 

ilustración en este asunto: 

 

«“La interrupción civil ocurre, al tenor del inciso final del artículo 2539 de la misma obra, en razón a 
la persecución judicial, aunada al cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 90 del 
Código de Procedimiento Civil, que hoy corresponde al canon 94 del Código General del Proceso. 
 
La interrupción natural acontece «por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, 
ya tácitamente, (inc. 2º, art. 2539 C.C.) y tiene que obedecer a actos de asentimiento, 
consentimiento o aceptación de la obligación, en forma expresa o tácita. Como lo tiene 
decantado la Corte (SC de 23 may. 2006, rad. 1998-03792-0 1) es una conducta inequívoca, de 
esas que «encajan sin objeción en aquello que la doctrina considera el reconocimiento tácito de 
obligaciones, para lo cual basta que un hecho del deudor implique inequívocamente la confesión 
de la existencia del derecho del acreedor: así, el pago de una cantidad a cuenta o de los intereses 
de la deuda, la solicitud de un plazo, la constitución de una garantía, las entrevistas preliminares 
con el acreedor para tratar del importe de la obligación, un convenio celebrado entre el deudor 
y un tercero con vista al pago del acreedor (Planiol, Marcelo y Ripert, Jorge, Tratado Práctico 
de Derecho Civil, T. VIl, Cultural S.A., 1945, pág. 703).4» 
 

(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

 
4 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, Sentencia SC2412 – 2021, Radicación Nro. 15001-31-10-003-2014-

00299-0l del diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2.021), Magistrado Ponente: Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

En este orden de ideas, al haberse interrumpido el término de prescripción de la acción cambiaria que 

conoció el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, no existe 

fundamento alguno que permita a su Señoría reconocer una devolución en favor demandante. 

 

Finalmente, debe tener en cuenta que el demandante que, el Código Civil define las diferencias sustanciales que 

existen entre obligaciones civiles y naturales, entendiéndose a las primeras como “(…) aquellas que dan derecho 
para exigir su cumplimiento”, mientras las segundas son reconocidas como “(…) las que no confieren derecho 
para exigir su cumplimiento”. 
 

El efecto jurídico de la declaratoria de prescripción de la acción cambiaria despoja al acreedor de la fuerza 

compulsiva y del instrumento para hacer exigible una obligación ejecutivamente, es decir, muta el crédito de una 

obligación civil a una de raigambre natural. 

 

No obstante, la obligación natural, en el evento en que sea cumplida, “(…) autorizan para retener lo que se ha 
dado o pagado, en razón de ellas (…)”; circunstancia que también desdibuja las reclamaciones formuladas por el 

extremo demandante, particularmente aquellas que buscan un reconocimiento compensatorio o de devolución 

de lo legítimamente pagado. 

 

Quinta.- Falta de legitimación en la causa por activa y pasiva. 

 

Fundamento jurídico: Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, sentencia SC2768-2019, 

Radicación n° 11001-31-03-031-2010-00205-03, del veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

 

Con relación al tema de legitimación en la causa, la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia ha manifestado que: 

 

«“(…) En reiteradas oportunidades ha dicho la Corte que la legitimación en causa, esto es, el interés 
directo, legítimo y actual del “titular de una determinada relación jurídica o estado jurídico” (U. Rocco, 
Tratado de derecho procesal civil, T. I, Parte general, 2ª reimpresión, Temis-Depalma, Bogotá, Buenos 
Aires, 1983, pp. 360), es cuestión propia del derecho sustancial, atañe a la pretensión y es un 
presupuesto o condición para su prosperidad. 
 
Por tal motivo, el juzgador debe verificar la legitimatio ad causam con independencia de la actividad 
de las partes y sujetos procesales al constituir una exigencia de la sentencia estimatoria o 
desestimatoria, según quien pretende y frente a quien se reclama el derecho sea o no su titular… 
CSJ SC de 1° de jul. de 2008, Rad. 2001-06291-01 
 
De acuerdo con esto, en los juicios civiles es presupuesto de la acción (pretensión) que se acredite 
fehacientemente la legitimación en la causa, tanto activa como pasiva, cuya ausencia podrá ser 
reclamada por el demandado, a través de las excepciones previas, con el propósito de evitar el 
desgaste innecesario de la jurisdicción y garantizar que el asunto se controvierta entre los sujetos 
que sustancialmente están llamados a debatir el derecho de que se trate. 
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Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

Sin embargo, esa facultad que se reconoce al extremo pasivo para que confute la eventual ausencia 
de legitimación en causa, ora por activa o por pasiva, no es óbice para que en los eventos en que 
éste no formule reparo alguno al respecto pueda el juzgador al momento de proferir sentencia, o en 
cualquier etapa del proceso en que considere acreditada su ausencia, adoptar la decisión que 
conforme a esto corresponda, que no será otra que la desestimación de las pretensiones, sin 
necesidad de otro escrutinio (…)”.»  

 

La legitimación en la causa, conocida por la doctrina y la jurisprudencia como un presupuesto procesal de la 

acción, indefectiblemente debe concurrir tanto en el parte demandante como en el extremo demandado en el 

escenario judicial. 

 

Particularmente este presupuesto se echa de menos en el trámite que nos ocupa, pues precisamente ante la 

renuncia del derecho a reclamar al cobro de cualquier suma de dinero que involucre a las aquí demandadas, la 

parte actora carece de legitimación en la causa por activa pues no le asiste un interés jurídico protegido, ya que, 

al haberse desprendido de aquella prerrogativa, su derecho se ha extinguido. 

 

Correlativamente con lo expuesto, las demandadas también carecen de legitimación en la causa por pasiva, pues 

la acción promovida por el demandante no tendría en estricto sentido efectos vinculantes sobre aquellas, de tal 

suerte que el único camino que logra verse en el horizonte es sin lugar a dudas, una sentencia anticipada. 

 

Sexta.- Excepción genérica.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso: 

 

«“en cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.”» 

 
Así las cosas, en el eventual caso que la señora Juez encuentre probada alguna excepción de fondo que pueda 

ser decretada oficiosamente, pedimos que en ese sentido proceda. 

 

 

IV. Fundamentos de Derecho. 

 

 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 15, 1.527, 1.622, 2.359 del Código Civil, 167 del Código General 

del Proceso, sentencias del primero (01) de agosto de 2.002 y tres (03) de junio de 1.946. (SC2110-2019; 

13/06/2019, Corte Constitucional, Sentencia T – 295 de 1995, Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, sentencia SC2110-2019, Radicación Nro. 05001 31 03 001 2003 00556 01, M.P. Dra. Margarita Cabello 

Blanco, trece (13) de junio de 2.019; SC6906-2014, Radicación: 11001-31-03-030-2001-00307-01; Sentencia 

SC2412 – 2021, Radicación Nro. 15001-31-10-003-2014-00299-0l del diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 
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Calle 19 Nro. 3A – 43 Edificio Procoil, Oficina 208 – Centro  

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

(2.021), Magistrado Ponente: Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo; Sentencia SC2768-2019, Radicación n° 11001-

31-03-031-2010-00205-03, del veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

 

 

V. Pruebas. 

 

 

1.- Documentales: 

 

- Formato de propuesta de pago del veintiocho (28) de septiembre de 2.018. 

 

- Acuerdo de pago de fecha once (11) de octubre de 2.018. 

 

2.- Interrogatorio de parte: 

 

Comedidamente solicito a su despacho citar y hacer comparecer a este juzgado al demandante para que en 

audiencia, cuya fecha y hora se servirá Usted señalar, absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 

formularé. 

 

Se pretende con esta prueba demostrar que las excepciones de mérito propuestas por esta parte demandada y 

sus hechos constitutivos se ajustan a la realidad, lo que eventualmente redundará en que se enerven por 

completo las pretensiones del extremo actor. 

 

 

VI. Notificaciones. 

 

 

1.- El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 19 Nro. 3A – 43 Edificio Procoil, Oficina 208 – Centro 

de la ciudad de Bogotá D.C. – Cundinamarca. 

 

Correo electrónico: migueldiaz@diazabogados.legal 

  

2.- El demandado Reintegra S.A.S recibe notificaciones en la Calle 19 Nro. 7 – 48 Piso 2, Edificio Covinoc en Bogotá 

D.C., Tel. PBX 342 0011. 

 

Correo electrónico: financiera@covinoc.com 

 

 

VII. Anexos. 

 

 

1.- Los mencionados en el acápite de pruebas. 
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Calle 19 Nro. 3A – 43 Edificio Procoil, Oficina 208 – Centro  

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

2.- Poder especial de Covinoc S.A. a favor de Defensologia S.A.S. 

 

3.- Sustitución de poder de Defensologia S.A.S. a favor del suscrito. 

 

4.- Certificado de existencia y representación legal de Covinoc S.A. 

 

5.- Certificado de existencia y representación legal de Defensologia S.A.S. 

 

 

VIII. Sobre la aplicación del artículo 278 de la Ley 1.564 del 2.012. 

 

 

Señala el artículo 278 del Código General del Proceso que: 

 

«“(…) En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en 
los siguientes eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 
sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (Resaltado y subraya fuera de texto).» 

 

Recapitulando la fundamentación jurídica de la excepción denominada “Falta de legitimación en la causa por activa 

y pasiva”, solo existe un derrotero posible en esta historia Su Señoría, y es adoptar sentencia anticipada con 

observancia en lo dispuesto por el artículo 278 del Código General del Proceso, decretando para tal fin la carencia 

de legitimación tanto del demandante como de los accionados en el asunto bajo estudio del Despacho. 

 

Como se mencionó con anterioridad no existe otro camino diferente al expresado preliminarmente y por lo tanto, 

que sea este el momento indicado para solicitar a la señora Juez adopte la sentencia anticipada que en derecho 

corresponda, con apoyo en las consideraciones fácticas y jurídicas suficientemente ilustradas en la contestación 

de la demanda. 

 

 

IX. Pronunciamiento sobre el juramento estimatorio. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la Ley 1.564 del 2.012, me permito presentar objeciones 

contra el juramento estimatorio incorporado en el libelo genitor, especificando razonadamente la inexactitud 

atribuible a la estimación realizada por el demandante: 
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Calle 19 Nro. 3A – 43 Edificio Procoil, Oficina 208 – Centro  

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 Nro. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal). 

Demandante: Amin Tamayo Rivas C.C. Nro. 7.719.299. 

Con respecto al literal A.- Existe un error en la cuantificación del hipotético daño material, pues según el 

demandante pagó a favor de mi representada dieciocho millones cuatrocientos setenta y cinco mil doscientos 

pesos ($18.475.200=), pero en el plenario solo están acreditados dieciocho millones trecientos cuarenta mil pesos 

($18.340.000=), de los cuales: 

 

dieciséis millones doscientos mil pesos ($16.200.000=) fueron depositados a Reintegra S.A.S. 

 

dos millones ciento cuarenta mil pesos ($2.140.000=) fueron consignados a Covinoc S.A. 

 

Con respecto al literal D.- Olvida el demandante que, el numeral 6 artículo 206 del Código General del Proceso 

establece que: “(…) el juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales (...). 
 

Al tratarse el literal D de perjuicios morales, aquellos no podrán estimarse bajo el juramento contenido en la 

disposición legal en comento. 

 

 

 

 

Del Señor Juez,  

  

 

 

 

Miguel Leandro Díaz Sánchez 

C.C. 91.527.008 de Bucaramanga 

T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura  

migueldiaz@diazabogados.legal 





Bogotá OC . Octubre 11 de 2018 / 

Señor(a) 
AMIN TAMAYO RIVAS 
e e 1119299 / 

® 
cov,noc 

REFERENCIA Obligación 5340081482/ onginada en BANCOLOMBIA, cedida a 
REINTEGRAS A S 

Apreciado señor 

COVINOC S A quien para todos los efectos tiene la cahdad de Administrador de la cartera adquirida 
por REINTEGRAS AS por medio de la presente hacemos referencia a su propuesta para cancelar 
la obhgac1ón citada en la referencia, la cual fue cedida por BANCOLOMBIA a REINTEGRA 
S A S su solicitud se autonzó el sIguIente acuerdo o fac,hdad de pago: 

../ / 
El pago por la suma total de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE ( $16.000.000) más 
HONORARIOS para ser cancelados así 

VALOR CUOTA FECHA DE PAGO / 1 $ 5.000.000 25/10/2018 ,, 
2 $1.000.000 25/11/2018 I 
3 $1.000.000 23/12/2018 · 

/ 

4 S 1.000.000 25/01/2019 / l=t. 5 $1.000.000 25/02/2019 ' %' 6 $1 000.000 25/03/2019 
7 $1.000.000 25/04/ 2019 , ~ 8 $ l. 000. 000 25/05/2019 7 9 $ 1.000.000 25/06/2019 
10 $ 1.000.000 25/07/2019 
11 $ 1.000.000 25/08/2019 1/ 
12 $ 1 000.000 25/09/2019/ 

TOTAL $ 16.000.000 / 

. / 
al El valor aprobado es decir la suma DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 

( $16.000.00o( deberá ser consignado mediante abono directo a la 9,Jenta comen~ en 
BANCOLOMBIA a nombre de REINTEGRAS.AS N:,031-86678895 Cónvenio 71806 con Ntt 
900355863- 8 Código de Referencia No. 771929Y 

covinoc .com 
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2 El pago de los gastos Judiciales. 1nclu1dos honorarios deben ser cancelados segú!),,-IO que 
acuerden con el Abogado Externo ALIANZA SGP a quien podrá contactar en el númerO'• 
I:� r.0.1 en Bucararnanga , frente a lo cual se deberá aportar el Paz y Salvo correspondiente La 
cancelación de los honorarios del abogado externo hacen parte integral de este acuerdo por tal 
razón se debe dar estricto cumplimiento a lo aprobado e informado en esta comunicación En el 
evento de no efectuarse el pago en los términos plazos o valores citados. se descontara de los 
pagos efectuados los respectivos honorarios y esta aprobación quedará sin efectos por 
1ncumphmIento de su parte 

Esta aprobación se realiza señalando que los valores antes mencionados son un mecanismo de 
facilidad de pago unilateral. brindado por REINTEGRA S.A.$ en su calidad de acreedor y en caso de 
1ncumpllm1ento de su parte sobre alguno de los items citados (cuota. fechas de pago valor gastos u 
honorarios Jud1c1ales). se entenderá que el mismo queda sm validez y sin ningún efecto por lo tanto 
es aceptado por su parte que cualquier pago que se hubiere realizado se tendrá como un abono a la 
obligación imputándose el mismo acorde a los términos de Ley y la obl1gac1ón continuará vigente 
conforme a los términos in1c1ales del crédito. quedando esta aprobación sin efectos por 
1ncumplim1ento de su parte La facilidad de pago aqui aprobada no implica novación ni 
reestructuración del crédito 1rncialmente otorgado ni el des1st1m1ento n, suspensión de las acciones 
Judiciales en caso que se hayan 1nic1ado para la recuperación de las sumas adeudadas. Así mismo 
la obligación continuará vencida y reportada ante las Centrales de Riesgo 

La presente aprobación en ningún caso tiene los efectos de suspender cualquier acción ¡ud1c1al 
iniciada para la recuperac,on de las sumas adeudadas. pues para este propósito solo tendrá validez 
la solicitud presentada por el demandante mediante su apoderado jud1c1al. la cual solo será 
procedente sI se cumplen todos los términos y condiciones establecidos en el presente Acuerdo y 
Ad1c1onalmente con la aceptación de su parte a esta aprobación el señor(a) AMIN TAMAYO RIVAS,

y/o sus cesIonanos aceptan expresamente que renuncian al cobro de cualquier suma de dinero en 
contra de REINTEGRA S.A.S y/o Covmoc en calidad de administrador así como al 1nic10 de 
cualquier acción en contra de ésta o la originadora del crédito, y/o a dar por terminado los que 
actualmente se encuentren en curso en contra de REINTEGRA S.A.S. 

Así mismo. manifiesto que confiero de manera expresa y voluntana autonzac1ón a COVINOC S.A 
y/o REINTEGRA S A.S. para a. Consultar y reportar a las Centrales de Información Financiera y 
Cred1tic1a el comportamiento de pago de todas mis oblrgaciones con la finalidad de calcular el riesgo 
cred1tic10 y financiero, para la realización de operaciones de crédito y la evaluación de la v1ab1lrdad 
de celebrar o mod1f ,car contratos y operaciones comerciales en los que yo sea parte b. Adelantar 
todas las gestiones requeridas para realizar la cobranza de mis obligaciones y la recuperación de 
cartera tanto Judicial como extraJud1c1almente, incluida la realización de la notificación previa al 
reporte negativo que se debe hacer ante las Centrales de Información F1nanc1era y Crediticia. para lo 
cual podrán ser ut1lrzados mis datos de contacto teléfono fiJo. celular- SMS e-mail y dtrección física 
los cuales autonzo para que sean actualizados periódicamente bien sea directamente o mediante la 
contratación de terceros que provean este servIcI0 Y Compartir la información que he suministrado, 
con terceros con quienes Covinoc y/o REINTEGRA S.A.S., desarrollen ahanzas comerciales para 
que adelanten las gestiones señaladas en este lrteral c. Llevar a cabo todos los procesos 
adm1nistrat1vos propios de los productos y servicios que sean de mi interés o que hayan sido 

. cov1noc.com 
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contratados por mi tales como usar. intercambiar, recolectar almacenar ut1llzar. tratar. transmitir y/o 
transferir datos personales de los cuales soy titular donde se encuentran comprendidos datos 
sensibles y no sensibles· los cuales pueden ser conocidos en virtud de la presente aprobación 
celebrada entre las partes 

/ ' 
Esta autonzac1ón estará vigente. según lo señalado por la Ley 1266 de 2008. por el tiempo que dure 
la relac1on contractual ó existan saldos insolutos a m1 cargo De igual manera manifiesto que 
confiero de manera expresa y voluntaria autorización a COVI NOC S A en calidad de Administrador 
de la cartera adquirida por REINTEGRAS AS para a. Informarme acerca de las ofertas comerciales 
sobre sus productos y servicios. para lo cual podrán utilizar mis datos de contacto teléfono fiJo 
celular-SMS, e-mail y dirección física b. Consultar información que se encuentren recopilada en 
Centrales de Información y otros Operadores de Información leg1t1mados para ello y en bases de 
datos públicas para actualizar periódicamente mis datos de contacto y ub1cac16n bien sea 
directamente o mediante la contratación de terceros c. Realizar estudios de mercado y evaluar la 
calidad de los serv1c1os ofrecidos d. Realizar a partir de la información que he suministrado. el 
perf1lam1ento que permita atender de mejor manera mis necesidades e. Realizar m1 
georeferenc1ac1ón de tal manera que garantice que puedo ser contactado efectiva y oportunamente 
por parte COVINOC S A Y/O REINTEGRAS AS para los fines propios de la relación contractual y 
comercial que he establecido. e. Compartir la información que he suministrado con terceros con 
quienes Cov1noc y/o REINTEGRA S A S desarrollen alianzas comerciales para contactarme y 
adelantar gestiones de cobranza de mis obligaciones. Estas alianzas serán informadas directamente 
o a través de la página web de COVINOC y/o REINTEGRAS A.S 

De otra parte atendiendo al hecho de que en algunos eventos se recaudará información sensible. 
hago constar que he sido informado sobre la plena facultad que me asiste para suministrar o no 
1nformac16n de este tipo. salvo que exista un deber legal o contractual. asl como de los mecanismos 
que tengo a d1spos1c1ón para solicitar rect1ficac1ón o eliminación de m1 1nformac1ón una vez f 1nalizado 
el vinculo contractual. indicando de forma clara y expresa las razones Por cons1gu1ente deben 
entenderse como datos sensibles aquellos que afectan m1 1nt1m1dad o cuyo uso indebido puede 
generar d1scnm1nac1ón tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico. la orientación 
política las conv1cc1ones religiosas o filosóficas la pertenencia a sindicatos organizaciones sociales. 
de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 
derechos y garantías de partidos políticos de opos1c1ón así como los datos relativos a la salud. a la 
vida sexual y los datos b1ométncos 
Con la suscripción de la presente autorización me permito autorizar el tratamiento de mis datos 
personales para las finalidades mencionadas y reconozco que los datos suministrados a Covinoc en 
calidad de Administrador de la cartera adquirida por REINTEGRA S A.S son ciertos. deJando 
sentado que no se ha omitido o adulterado ninguna inf ormac1ón 

I 
Por último declaro que he sido informado acerca de la ex1stenc1a de las políticas de protección de 
datos personales establecidas por COVINOC S.A y REINTEGRAS.A S .. las cuales se encuentran 
d1spon1bles en la página web así como de mis derechos como Titular de Datos 
Personales Para que el titular e¡erza sus derechos podrá d1ng1rse a través de comunicación escnta 
d1rig1da al área de atención al cliente a la Calle 19 N 7 - 4- Piso 2 en Bogotá o al correo electrónico 

c ov1noc com 
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Para dar cumplimiento a esta facilidad de pago, es necesario el envío de los siguientes documentos 

a) Copia de la Cons1gnac1ón del pago referido en el numeral pnmero de esta comunicación 
(la primera cuota y de cada una de las cuotas aqui señaladas). en las que se debe ad1c1onar la si
guiente información 

• 
• 
• 
• 

Nombre completo del titular del crédito 
Número completo de la(s) obligación (es) 
Número de teléfono y d1recc1ón de correspondencia 
Número de cédula claro y legible . 

Estos documentos deben ser enviados a nombre de KAREN MELISSA GÓNGORA CAICEDO dentro 
de los tres (3) días s1gu1entes a las fechas 1nd1cadas para los pagos En el evento de no rec1b1r estos 
documentos en este plazo. esta aprobación quedará sin efectos y se entenderá que ex1st1ó 
incumphm1ento de su parte. Asi mismo mensualmente deberá remitir copia de esta 1nformac1ón a la 
misma persona citada 

Finalmente. cuando REINTEGRA S AS y/o COVINOC S A declare rec1b1das a sahsfacc1on la 
totahdad del valor señalado en el numeral pnmero de esta comun1cac1ón. asi como se confirme el 
paz y salvo allegado previa solicitud de su parte y respecto de la obligación No 5340081482.'se 
em1t1rá la respectivo certif1cac1ón de cancelación del crédito citado, se actualizarán los reportes en las 
Centrales de Riesgo y -autonzarán la terminacr:n :.."el proceso que cursa en su contra en forma 
coadyuvada por su parte siendo de su cargo todos los gastos que se ocasionen 

Cualquier 1nqu1etud adicional gustosamente será atendida por su asesor el señor KAREN MELISSA 
GÓNGORA CAICEDO en el teléfono 3813551 Ext 7638- 3134950879 

) Acepto 

q ORLA 
I 

Cbordinador de cobranzas / 
REINTEGRA S.A.S -COVINOC S.,. 

1
éomlté Nacional del 11/10/2018 

AMIN TAMAYO Rl_)t"S 
C.C.7.719.299 

¡____ 

covinoc.com 
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                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2021/08/02 HORA: 15:59:42
10041367
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: CPAS1DF853
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA  PERSONA  O ENTIDAD A LA QUE  USTED LE VA A  ENTREGAR   EL CERTIFICADO  PUEDE
VERIFICAR  EL CONTENIDO Y   CONFIABILIDAD,   INGRESANDO A  WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN  CERTIFICADOS  ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO DE  VERIFICACIÓN CITADO
EN EL  ENCABEZADO. ESTE     CERTIFICADO,  QUE PODRÁ  SER   VALIDADO  DE   MANERA
ILIMITTADA, DURANTE 60  DIAS CALENDARIO CONTADOS  A    PARTIR DE LA FECHA  DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE   A LA  IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN  EL
MOMENTO EN  QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO   DE EXISTENCIA  Y REPRESENTACION  LEGAL  DE SOCIEDADES POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS DE:
DEFENSOLOGIA S.A.S.
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
 
FECHA DE RENOVACIÓN:  MARZO 30 DE 2021
GRUPO NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-476592-16 DEL 2020/11/21
NOMBRE:DEFENSOLOGIA S.A.S.
NIT:  901432347-2
 
DOMICILIO:  BUCARAMANGA
 
DIRECCION COMERCIAL:  CALLE 37 - 33 - 28 OFICINA 201 EDIFICIO EL GALEON
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3154097376
EMAIL    :  defensologia@gmail.com
                                                                               
NOTIFICACION JUDICIAL                                                          
DIRECCION:  CALLE 37 - 33 - 28 OFICINA 201 EDIFICIO EL GALEON                  
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3154097376
EMAIL    :  defensologia@gmail.com
 
 
CONSTITUCION: QUE POR  ACTA  DE 2020/11/17 DE  ACCIONISTA DE  CUCUTA INSCRITA EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL   2020/11/21 BAJO  EL No 183032 DEL  LIBRO  9 ,    SE
CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA  DEFENSOLOGIA S.A.S.
 
                            C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: DESDE EL 2020/11/17 HASTA EL 2040/11/17



 
 
 
                                                                      PAGINA   2
DEFENSOLOGIA S.A.S.                                                       
 
 
                            C E R T I F I C A
OBJETO SOCIAL: QUE POR ACTA DE CONSTITUCION  DE FECHA 2020/11/17,  ANTES CITADA,
CONSTA: ARTICULO NO.  QUINTO -   OBJETO SOCIAL: LA   SOCIEDAD TENDRÁ  POR OBJETO
PRINCIPAL EL DESARROLLO  DE ACTIVIDADES    JURÍDICAS. NO OBSTANTE, LA   SOCIEDAD
TAMBIEN  PODRÁ DESARROLLAR  DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL:        A) ACTIVIDADES DE
COBRANZA,  RECAUDO DE  CARTERA  DE CONSUMO,  SERVICIOS  PÚBLICOS,   IMPUESTOS DE
CUALQUIER ORDEN, CRÉDITOS   HIPOTECARIOS,  Y EN GENERAL   DE  CUALQUIER TIPO  DE
OBLIGACIÓN,  TANTO   EN EL SECTOR  PRIVADO COMO EN EL SECTOR  PÚBLICO, YA SEA EN
CONJUNTOS RESIDENCIALES,  CENTROS COMERCIALES,  ENTIDADES  FINANCIERAS, EMPRESAS
DE     SERVICIOS  PÚBLICOS,  ENTIDADES  COMERCIALES,  EMPRESAS  INDUSTRIALES   E
INSTITUCIONES PÚBLICAS  DE     CUALQUIER ORDEN, B) ACTIVIDADES DE  CONTABILIDAD,
TENEDURÍA DE LIBROS, AUDITORÍA FINANCIERA Y ASESORÍA TRIBUTARIA, C) LA  SOCIEDAD
PODRÁ EJECUTAR ASESORÍAS      JURÍDICAS,   CIVILES,   CONTABLES,    TRIBUTARIAS,
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS   PARA   ENTIDADES PÚBLICAS,    PRIVADAS, PERSONAS
NATURALES JURÍDICAS QUE DEMANDEN NECESIDADES EN  EL  DESARROLLO  CORRECTO DE LAS
ACTIVIDADES ECONÓMICAS,   ADMINISTRATIVAS  Y       CONTABLES, D) TODAS LAS DEMAS
INHERENTES AL  DESARROLLO  DEL OBJETO SOCIAL,  ADEMAS LA COMPAÑIA PODRA REALIZAR
TODA CLASE  DE ACTOS  Y CONTRATOS CIVILES  Y MERCANTILES  PERMITIDOS POR LA LEY,
RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL.
 
                            C E R T I F I C A
CAPITAL                                      NRO. ACCIONES        VALOR NOMINAL
 CAPITAL AUTORIZADO   :       $100.000.000             100.000      $1.000,00
 CAPITAL SUSCRITO     :        $10.000.000              10.000      $1.000,00
 CAPITAL PAGADO       :        $10.000.000              10.000      $1.000,00
 
 
                            C E R T I F I C A
REPRESENTACION  LEGAL: QUE POR ACTA DE  CONSTITUCION DE FECHA 2020/11/17,  ANTES
CITADA, CONSTA:    ARTICULO    NO.      DECIMOCUARTO    REPRESENTANTE LEGAL: LA
ADMINISTRACION INMEDIATA DE  LA COMPAÑIA, SU REPRESENTACION  LEGAL Y  LA GESTION
DE LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARAN   A CARGO  DEL REPRESENTANTE LEGAL  PRINCIPAL A
QUIEN SE LE DENOMINARA GERENTE.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA   DE  2020/11/17 DE  ACCIONISTA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO
EL 2020/11/21 BAJO EL No 183032 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
GERENTE                       ANGARITA RAMIREZ JULIANTH MARISELLE               
                              DOC. IDENT. C.C.  37393069      
 
                            C E R T I F I C A
FACULTADES  DEL   REPRESENTANTE LEGAL: QUE  POR  ACTA DE  CONSTITUCION  DE FECHA
2020/11/17, ANTES CITADA,  CONSTA:  ARTICULO  NO.  DECIMOQUINTO - FACULTADES DEL
GERENTE: EL GERENTE ESTA  FACULTADO  PARA  EJECUTAR, A NOMBRE DE   LA  SOCIEDAD,
TODOS  LOS  ACTOS   Y CONTRATOS RELACIONADOS  DIRECTAMENTE CON EL OBJETO  DE  LA
SOCIEDAD,   SIN  LIMITE DE CUANTIA.  SERAN  FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO, LAS
SIGUIENTES:   A)      CONSTITUIR, PARA   PROPOSITOS  CONCRETOS, LOS   APODERADOS
ESPECIALES     QUE CONSIDERE     NECESARIOS   PARA    REPRESENTAR   JUDICIAL   O
EXTRAJUDICIALMENTE A  LA  SOCIEDAD. B) CUIDAR DE   LA RECAUDACION E INVERSION DE
LOS FONDOS SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS REQUERIDOS  PARA LA
CONTABILIZACION, PAGOS  Y DEMAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD.  D) VELAR  POR    EL
CUMPLIMIENTO  OPORTUNO DE TODAS LAS   OBLIGACIONES DE LA    SOCIEDAD EN  MATERIA
IMPOSITIVA. E)  CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE   LA   COMPAÑIA  LOS
ESTADOS FINANCIEROS  EN EL    CASO DE  SER DICHA CERTIFICACION  EXIGIDA POR  LAS
NORMAS LEGALES.  F) DESIGNAR  LAS PERSONAS  QUE  VAN  A  PRESTAR  SERVICIOS A LA
SOCIEDAD   Y PARA EL   EFECTO CELEBRAR  LOS    CONTRATOS  QUE  DE  ACUERDO A LAS
CIRCUNSTANCIAS    SEAN  CONVENIENTES;   ADEMAS,   FIJARA    LAS   REMUNERACIONES
CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL  DE
INGRESOS Y EGRESOS. G) CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL  OBJETO
SOCIAL DE  LA COMPAÑIA  Y  NECESARIOS PARA  QUE ESTA DESARROLLE PLENAMENTE   LOS



 
 
 
                                                                      PAGINA   3
DEFENSOLOGIA S.A.S.                                                       
 
FINES PARA LOS  CUALES HA SIDO CONSTITUIDA.  H)  CUMPLIR LAS DEMAS FUNCIONES QUE
LE CORRESPONDAN SEGUN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS ESTATUTOS.
PARAGRAFO.-  EL GERENTE  QUEDA  FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS,    EN
DESARROLLO DEL  OBJETO   DE  LA  SOCIEDAD, CON  ENTIDADES PUBLICAS,  PRIVADAS  Y
MIXTAS.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 2020/11/17, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE      
COMERCIO EL 2020/11/21, BAJO EL NO. 183033 DEL LIBRO 9, CONSTA: JULIANTH       
MARISELLE ANGARITA RAMIREZ, IDENTIFICADA CON C.C. 37.393.069 EN SU CONDICION DE
UNICO ACCIONISTA DECLARA SITUACION DE CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD DEFENSOLOGIA   
S.A.S. EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO 667 DE 2018.
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6910 ACTIVIDADES JURÍDICAS
 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 8291 ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE  
CALIFICACIÓN CREDITICIA                                                        
 
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  476593 DEL  2020/11/21
NOMBRE:  DEFENSOLOGIA
FECHA DE RENOVACION:  MARZO 30 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  CALLE 37 - 33 - 28 OFICINA 201 EDIFICIO EL GALEON
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO:  3154097376
E-MAIL:  defensologia@gmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6910 ACTIVIDADES JURÍDICAS                              
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 8291 ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE  
CALIFICACIÓN CREDITICIA                                                        
 
 
 
NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO
 
                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
MICRO EMPRESA - RSS
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $14.044.848
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 6910
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2021/08/02 15:59:42 - REFERENCIA OPERACION 10041367
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
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DEFENSOLOGIA S.A.S.                                                       
 
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE: LA  FIRMA DIGITAL DEL  SECRETARIO  DE LA  CAMARA  DE   COMERCIO   DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA  POR
UNA   ENTIDAD DE  CERTIFICACIÓN    ABIERTA    AUTORIZADA Y   VIGILADA  POR    LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y   COMERCIO,   DE CONFORMIDAD CON LAS  EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN   EL  CERTIFICADO SE    INCORPORAN TANTO  LA   FIRMA  MECÁNICA   QUE ES   UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA  DE LA FIRMA  DEL SECRETARIO DE LA  CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA,  COMO    LA FIRMA DIGITAL Y LA  RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ  EL  CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO  DESDE SU COMPUTADOR  CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE  COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA  A
ENTREGAR EL   CERTIFICADO  PUEDE   VERIFICAR,  POR UNA  SOLA   VEZ, SU CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION  CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN  QUE   SE  ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO   DEL   PRESENTE
DOCUMENTO.  EL   CERTIFICADO A  VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN  Y CONTENIDO DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A  TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
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Defensologia SAS <defensologia@gmail.com>

Poder especial // Amin Tamayo Rivas C.C. 7.719.299 
1 mensaje

financiera@covinoc.com <financiera@covinoc.com> 04 de agosto de 2021, 14:27
Para: defensologia@gmail.com

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA.
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL PROMOVIDO POR AMIN TAMAYO RIVAS C.C.  7.719.299 
CONTRA COVINOC S.A. NIT  860.028.462 – 1 Y OTROS.
RADICADO: 2021 – 00263 

CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía número 93.396.585 de Ibagué – Tolima, obrando en el presente acto en mi calidad de 
Apoderado General de COVINOC S.A., identificada con Nit Nro. 860.028.462 – 1, todo lo cual consta en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., respetuosamente me 
permito manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente a favor de la compañía DEFENSOLOGÍA S.A.S., 
sociedad legalmente constituida, identificada tributariamente con el Nit Nro. 901.432.347 – 2, con domicilio en 
Bucaramanga – Santander, y representada legalmente por la señora JULIANTH ANGARITA RAMÍREZ, mayor de 
edad, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, identificada con cédula de ciudadanía número 37.393.069, lo cual se 
acredita en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Bucaramanga, para que designe el(los) apoderado(s) judicial(es) tendiente(s) a ejercer la representación judicial y 
asistencia jurídica de mi prohijada en el proceso indicado en la referencia.

Para el cumplimiento de la labor encomendada y atendiendo el principio procesal de postulación consagrado en el 
artículo 73 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 75 ejusdem, DEFENSOLOGÍA 
S.A.S. queda ampliamente facultada para que, por intermedio de sus representantes, sustituya el presente poder al 
abogado que estime conveniente para que ejerza la labor aquí encomendada.

Este poder conlleva las facultades contempladas en el Art. 77 del C.G.P y en particular las de recibir, transigir, 
conciliar, desistir, sustituir, notificarse en nombre de la sociedad que represento de las actuaciones judiciales o 
administrativas relacionadas con la gestión contenida en el poder que se otorga, presentar o contestar demandas, 
proponer nulidades, contestar excepciones, interponer recursos, e igualmente queda facultado para retirar, llegado el 
caso, los documentos base de la acción, retirar títulos judiciales, oficios y recibir para solicitar la terminación del 
proceso.

No obstante, y acorde a las disposiciones incorporadas en el Decreto 806 de 2.020, me permito indicar que la 
dirección de correo electrónico de mí apoderado para recibir notificaciones judiciales es: defensologia@gmail.com. 
Por lo tanto, sírvase señor Juez reconocer personería jurídica suficiente para actuar a la sociedad que recibe este 
mandato, en los términos consagrados en el presente memorial poder.

Del Señor Juez,

CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS
C.C. 93.396.585 de Ibagué - Tolima
APODERADO GENERAL – COVINOC S.A.

Acepto:
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JULIANTH MARISELLE ANGARITA RAMÍREZ
C.C. 37.393.069 expedida en Cúcuta
GERENTE – DEFENSOLOGÍA S.A.S.



Miguel Leandro Diaz Sanchez 

De: Defensologia SAS <defensologia@gmail.com>
Enviado el: jueves, 5 de agosto de 2021 12:00 p. m.
Para: migueldiaz@diazabogados.legal
Asunto: Sustitución poder - 2.021 – 00263 – 00.

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA. 
E.S.D. 
  
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL PROMOVIDO POR AMIN TAMAYO RIVAS C.C. 7.719.299 
CONTRA COVINOC S.A. NIT 860.028.462 – 1 Y OTROS. 
RADICADO: 2021 – 00263 
  
JULIANTH ANGARITA RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, 
identificada con cédula de ciudadanía número 37.393.069 expedida en la ciudad de Cúcuta, obrando 
en este acto en calidad de representante legal de la compañía DEFENSOLOGÍA S.A.S., sociedad 
legalmente constituida, identificada tributariamente con el Nit Nro. 901.432.347 – 2, con domicilio 
en Bucaramanga – Santander, tal como se acredita en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de Bucaramanga; compañía 
que a su vez obra como apoderada especial de COVINOC S.A. Nit Nro. 860.028.462 –
1, respetuosamente me permito manifestar a su Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 del Código General del Proceso y el artículo 5 del Decreto 806 del cuatro (04) de junio 
de dos mil veinte (2.020), que sustituyo el poder que fue conferido a mi prohijada a favor del 
abogado MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ, quien es mayor de edad, se identifica con la cédula de 
ciudadanía Nro. 91.527.008, es profesional del derecho y portador de la T.P. Nro. 229.333 del Consejo 
Superior de la Judicatura, y cuyo correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
es migueldiaz@diazabogados.legal. 
  
El apoderado sustituto ostenta las mismas facultades que fueron otorgadas a la sociedad que 
represento, en especial las facultades contempladas en el artículo 77 del C.G.P., y en particular 
las de recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir, notificarse en nombre de la sociedad que
represento de las actuaciones judiciales o administrativas relacionadas con la gestión contenida 
en el poder que se otorga, presentar o contestar demandas, proponer nulidades, contestar 
excepciones, interponer recursos, e igualmente queda facultado para retirar, llegado el caso, los 
documentos base de la acción, retirar títulos judiciales, oficios y recibir para solicitar la 
terminación del proceso. 
  
  
De la Señora Juez, 
  
  
JULIANTH MARISELLE ANGARITA RAMÍREZ 
C.C. 37.393.069 expedida en Cúcuta 
Representante Legal – DEFENSOLOGÍA S.A.S. 
Correo electrónico: defensologia@gmail.com 
  

Acepto: 
 
 

MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ
C.C. No. 91.527.008 de Bucaramanga

T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura
Correo electrónico: migueldiaz@diazabogados.legal

  

Atentamente, 
 
 



defensologia@gmail.com  

defensologia-sas.negocio.site 

Calle 103A Nro. 8A - 20 Bucaramanga 
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Carlos Francisco Sandino Cabrera 
Abogado 

Universidad Externado de Colombia 

Señor(a) 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 
E. S. D. 

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra 
JESÚS MARIO SUAREZ ALARCÓN 

Radicado: 2021 - 379 

Actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, 
me permito presentar la liquidación del crédito así: 

PAGARÉ No. 5734480091607670 

CAPITAL: 
INT REMUNERA TORIOS 
INT MORATORIOS ESTA LIQ 

TOTAL: 

Anexo liquidación de intereses. 

Respetuosamente, 

$34.503.036,00 
$4.072.418,00 (del 09-09-20 al 08-06-21) 
$4.046.185,21 (del 09-06-21 al 22-11-21) 

$42.621.639,21 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
C.C. No. 7.699.039 de Neiva
T.P. No. 102.611 del Consejo Superior de la Judicatura

Calle 9 No. 5-92 edificio Santa Ana oficina 303. Teléfono 8712805 
Email: sandinoabogado@hotmail.com - cfsandino@hotmail.com 



Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
E.S.D.

REF: Ejecutivo BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
Contra: JESÚS MARIO SUAREZALARCÓN
RAD: 2021 - 379

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, en mi calidad de apoderado judicial del demandante dentro del proceso de la referencia

y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art.446 C. G. P., dentro del termino legal me permito presentar la liquidación del credito del

pagaré: No. 02-00470355-03 (Obligación 5434480091607670) que se cobra dentro del presente asunto así:
CAPITAL ...................••••.••....•............•......••....................••••.•.............•..•••...................•••........ 34,503,036 

TASA 
DESDE HASTA ANUAL DIAS INTERES CAPITAL ABONOS SALDO

$ 34,503,036.00 $ 34,503,036.00 

09-jun-21 30-jun-21 17.21% 22 $536,857.79 $ 34,503,036.00 $35,039,893.79 

01-jul-21 30-jul-21 17.18% 30 $ 730,802.66 $ 34,503,036.00 $ 35,770,696.45 

Ol-ago-21 31-ago-21 17.24% 31 $ 757,800.11 $ 34,503,036.00 $ 36,528,496.55 

Ol-sep-21 30-sep-21 17.19% 30 $ 731,228.04 $34,503,036.00 $37,259,724.59 

Ol-oct-21 31-oct-21 17.08% 31 $750,767.16 $ 34,503,036.00 $38,010,491.75 

01-nov-21 22-nov-21 17.27% 22 $ 538,729.46 $ 34,503,036.00 $38,549,221.21 

INTERESES ................................................... $4,046,185.21
TOTAL ABONOS A CAPITAL - · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · ····· · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ······ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · ·· · ··· 

CAPITAL. ............................... . . . . . . . .................................... ............. . 
INTERESES ................................................................................................................ .
TOTAL ....................................................................................................................... .

INTERESES REMUNERATORIOS
OTROS 
INTERESES MORATORIOS YA APROBAD 
GRAN TOTAL DEL CRÉDITO: ............... ................ ................ : ......... .

$ 34,503,036.00
$4,046,185.21

$ 38,549,221.21

$4,072,418.00
$ 0.00
$ 0.00

$ 42,621,639.21

MENOS DESCUENTOS Y/O ABONOS/..................... . . . ............... ...... ) ¿ 0.00 
SALDO A CARGO PARTE DEMANDAD / �Respetuosamente,

l./ 
CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

e.e.No. 7.699.039 

T.P .No. 102.611 del Consejo Superior de la Judicatura 

ABONO 
CAPITAL

$ 0.00 

$ 0.00 

$ 0.00 

$ 0.00 
$ 0.00 

$ 0.00 

0.00 

























® 

ADVL 

Carrera 3 No. 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agraria Ibagué-Tolima 

Tel: 2610710-3105603064                                                

gerencia@hyh.net.co  
 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA – HUILA  

 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADO: WILLIAM CRUZ OLAYA 

RAD: 2021-495 

 

Por medio del presente escrito me permito aportar liquidación de 

crédito por el valor de $50.978.227,15 a corte del 7 de diciembre de 

2021.  

 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

HERNANDO FRANCO BEJARANO 

C.C No. 5.884.728 de Chaparral 

T.P No. 60811 del C.S.J. 

 

48.005.412,00$  

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIO

S "C" 

 ABONOS 

"D" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C-D) 

02/09/2021 - 31/09/2021 29 25,86% 1,94% 900.261,49$  48.905.673,49$  

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 921.703,91$  49.827.377,40$  

01/11/2021 - 30/11/2021 30 25,91% 1,94% 931.304,99$  50.758.682,40$  

01/12/2021 - 7/12/2021 7 26,19% 1,96% 219.544,75$  50.978.227,15$  

TOTAL 50.978.227,15$  

PAGARÉ No. 7708239

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"



 

Centro Comercial Combeima Oficina 508  / Tel. 2809188/ Cel. 3003798000 Ibagué 
e-mail. aboleal@gmail.com 

 

SEÑOR 
JUEZ PRIMERO (1º) CIVIL MUNICIPAL  
NEIVA 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: SHANE ANDERSON RANGEL TORRES 
RADICACIÓN:  2021 - 00519 

__________________________   
LIQUIDACION CREDITO 

 
 
EDWIN LEANDRO LEAL OSORIO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Ibagué, abogado en 
ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, comedidamente me permito presentar la 
correspondiente liquidación del crédito del proceso en mención, conforme fue ordenado por el 
despacho, teniendo en cuenta el mandamiento de pago de fecha 27 de Octubre de 2021: 
 

PERIODO 
PORCION MES 

[(diafinal-
diainicial+1)/30] 

TASA E.A. 

TASA 
MENSUAL 

(1+E.A.)^(1/12)-
1 

CAPITAL INTERESES MORA 
porc.mes*tasames*capital 

10-mar-21 31-mar-21 1,00 26,12% 2,18% 38.389.083 835.602 

1-abr-21 30-abr-21 1,00 25,97% 2,16% 38.389.083 830.804 

1-may-21 31-may-21 1,00 25,83% 2,15% 38.389.083 826.325 

1-jun-21 30-jun-21 1,00 25,82% 2,15% 38.389.083 826.005 

1-jul-21 31-jul-21 1,00 25,77% 2,15% 38.389.083 824.406 

1-ago-21 31-ago-21 1,00 25,86% 2,16% 38.389.083 827.285 

1-sept-21 30-sept-21 1,00 25,79% 2,15% 38.389.083 825.045 

1-oct-21 31-oct-21 1,00 25,62% 2,14% 38.389.083 819.607 

1-nov-21 30-nov-21 1,00 25,91% 2,16% 38.389.083 828.884 

1-dic-21 31-dic-21 1,00 26,19% 2,18% 38.389.083 837.842 

TOTAL INTERESES MORATORIOS 8.281.805 

TOTAL INTERESES  CORRIENTES 4.192.849 

TOTAL PAGARE 38.389.083 

TOTAL OBLIGACION 50.863.737 
 
Son:  Cincuenta Millones Ochocientos Sesenta y Tres Mil Setecienbtos Treinta y Siete Pesos M/cte. 
 
Del señor Juez.   Atentamente, 
 
 
_________________________________ 
EDWIN LEANDRO LEAL OSORIO 
C.C. No. 93.401.679 de Ibagué 
T.P. No. 113.367 del C. S. de la J.  



® 

NCC 

Carrera 3 No. 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agraria Ibagué-Tolima 

Tel: 2610710-3105603064                                                

gerencia@hyh.net.co  
 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA – HUILA  

 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADO: GERARDO GUEVARA RUIZ 

RAD: 2021-524 

 

Por medio del presente escrito me permito aportar liquidación de 

crédito por el valor de $102.465.852,62 a corte del 3 de diciembre de 

2021.  

 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

HERNANDO FRANCO BEJARANO 

C.C No. 5.884.728 de Chaparral 

T.P No. 60811 del C.S.J. 

 

97.562.368,00$    

PERIODO DIAS

TASA 

EFECTIVA 

ANUAL

TASA 

MENSUAL

 INTERESES 

MORATORIOS 

"C" 

 ABONOS 

"D" 

 SALDO TOTAL 

(A+B+C-D) 

16/09/2021 - 31/09/2021 15 25,86% 1,94% 946.354,97$     98.508.722,97$    

01/10/2021 - 31/10/2021 30 25,62% 1,92% 1.873.197,47$  100.381.920,44$  

01/11/2021 - 30/11/2021 30 25,91% 1,94% 1.892.709,94$  102.274.630,37$  

01/12/2021 - 3/12/2021 3 26,19% 1,96% 191.222,24$     102.465.852,62$  

TOTAL 102.465.852,62$  

PAGARÉ NO. 455265177

CAPITAL "A" 

INTERESES CORRIENTES "B"



Abogado 

DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO 

Calle 7 No. 5-57 Of. 706 Ed. Davivienda de Neiva-Huila 
Tel. 8713223 Cel. 316-4108709 duber_v@outlook.com  

 

======================================================================== 

Señor  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

E.                                              S.                                                    D. 
   
REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DE:                          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800.037.800-8 
CONTRA:        DARIO TOLEDO DIAZ CC 7.697.644 
 
RADICACIÓN:       41001400301020180002500 
 

ASUNTO:         LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 
 
DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLANCO, abogado, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 
C.C. No. 7.700.692 de Neiva y T.P. No. 129.493 del C.S. de la J., obrando como apoderado judicial 
de la parte actora, con todo respeto concurro ante usted con el fin de: 
 
 

• Allegar la liquidación del crédito al 20-10-2020: 
 
 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO PAGARE 039056100011480 

CAPITAL $11.352.374,oo 

INTERESES CORRIENTES $625.100,oo 

INTERESES MORATORIOS $12.979.951,oo 

ABONOS $0,oo 

TOTAL A PAGAR $24.957.425,oo 

 
 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO PAGARE 039056100015090 

CAPITAL $13.500.000,oo 

INTERESES CORRIENTES $2.124,oo 

INTERESES MORATORIOS $14.196.651,oo 

ABONOS $0,oo 

TOTAL A PAGAR $27.698.775,oo 

 
 



Abogado 

DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO 

Calle 7 No. 5-57 Of. 706 Ed. Davivienda de Neiva-Huila 
Tel. 8713223 Cel. 316-4108709 duber_v@outlook.com  

 

======================================================================== 

 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO PAGARE 039056100015089 

CAPITAL $24.500.000,oo 

INTERESES CORRIENTES $2.881.275,oo 

INTERESES MORATORIOS $25.764.293,oo 

ABONOS $0,oo 

TOTAL A PAGAR $53.145.568,oo 

 
 
Adjunto liquidación mes a mes de cada obligación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLANCO 
C.C. No. 7.700.692 de Neiva 
T.P. No. 129.493 del C. S. de la J. 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100011480

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2016-06-28 2016-06-28 1 30,81 11.352.374,00 11.352.374,00 8.356,42 11.360.730,42 0,00 633.456,42 11.985.830,42 0,00 0,00 0,00

2016-06-29 2016-06-30 2 30,81 0,00 11.352.374,00 16.712,84 11.369.086,84 0,00 650.169,26 12.002.543,26 0,00 0,00 0,00

2016-07-01 2016-07-31 31 32,01 0,00 11.352.374,00 267.860,29 11.620.234,29 0,00 918.029,56 12.270.403,56 0,00 0,00 0,00

2016-08-01 2016-08-31 31 32,01 0,00 11.352.374,00 267.860,29 11.620.234,29 0,00 1.185.889,85 12.538.263,85 0,00 0,00 0,00

2016-09-01 2016-09-30 30 32,01 0,00 11.352.374,00 259.219,64 11.611.593,64 0,00 1.445.109,49 12.797.483,49 0,00 0,00 0,00

2016-10-01 2016-10-31 31 32,99 0,00 11.352.374,00 274.960,80 11.627.334,80 0,00 1.720.070,29 13.072.444,29 0,00 0,00 0,00

2016-11-01 2016-11-30 30 32,99 0,00 11.352.374,00 266.091,09 11.618.465,09 0,00 1.986.161,39 13.338.535,39 0,00 0,00 0,00

2016-12-01 2016-12-31 31 32,99 0,00 11.352.374,00 274.960,80 11.627.334,80 0,00 2.261.122,18 13.613.496,18 0,00 0,00 0,00

2017-01-01 2017-01-31 31 33,51 0,00 11.352.374,00 278.762,67 11.631.136,67 0,00 2.539.884,85 13.892.258,85 0,00 0,00 0,00

2017-02-01 2017-02-28 28 33,51 0,00 11.352.374,00 251.785,64 11.604.159,64 0,00 2.791.670,50 14.144.044,50 0,00 0,00 0,00

2017-03-01 2017-03-31 31 33,51 0,00 11.352.374,00 278.762,67 11.631.136,67 0,00 3.070.433,17 14.422.807,17 0,00 0,00 0,00

2017-04-01 2017-04-30 30 33,50 0,00 11.352.374,00 269.665,41 11.622.039,41 0,00 3.340.098,58 14.692.472,58 0,00 0,00 0,00

2017-05-01 2017-05-31 31 33,50 0,00 11.352.374,00 278.654,26 11.631.028,26 0,00 3.618.752,83 14.971.126,83 0,00 0,00 0,00

2017-06-01 2017-06-30 30 33,50 0,00 11.352.374,00 269.665,41 11.622.039,41 0,00 3.888.418,24 15.240.792,24 0,00 0,00 0,00

2017-07-01 2017-07-31 31 32,97 0,00 11.352.374,00 274.851,95 11.627.225,95 0,00 4.163.270,20 15.515.644,20 0,00 0,00 0,00

2017-08-01 2017-08-31 31 32,97 0,00 11.352.374,00 274.851,95 11.627.225,95 0,00 4.438.122,15 15.790.496,15 0,00 0,00 0,00

2017-09-01 2017-09-30 30 32,97 0,00 11.352.374,00 265.985,76 11.618.359,76 0,00 4.704.107,91 16.056.481,91 0,00 0,00 0,00

2017-10-01 2017-10-31 31 31,73 0,00 11.352.374,00 265.774,88 11.618.148,88 0,00 4.969.882,79 16.322.256,79 0,00 0,00 0,00

2017-11-01 2017-11-30 30 31,44 0,00 11.352.374,00 255.179,00 11.607.553,00 0,00 5.225.061,79 16.577.435,79 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100011480

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2017-12-01 2017-12-31 31 31,16 0,00 11.352.374,00 261.590,52 11.613.964,52 0,00 5.486.652,31 16.839.026,31 0,00 0,00 0,00

2018-01-01 2018-01-31 31 31,04 0,00 11.352.374,00 260.707,30 11.613.081,30 0,00 5.747.359,61 17.099.733,61 0,00 0,00 0,00

2018-02-01 2018-02-28 28 31,52 0,00 11.352.374,00 238.664,21 11.591.038,21 0,00 5.986.023,82 17.338.397,82 0,00 0,00 0,00

2018-03-01 2018-03-31 31 31,02 0,00 11.352.374,00 260.596,83 11.612.970,83 0,00 6.246.620,66 17.598.994,66 0,00 0,00 0,00

2018-04-01 2018-04-30 30 30,72 0,00 11.352.374,00 250.049,98 11.602.423,98 0,00 6.496.670,64 17.849.044,64 0,00 0,00 0,00

2018-05-01 2018-05-31 31 30,66 0,00 11.352.374,00 257.942,00 11.610.316,00 0,00 6.754.612,64 18.106.986,64 0,00 0,00 0,00

2018-06-01 2018-06-30 30 30,42 0,00 11.352.374,00 247.904,57 11.600.278,57 0,00 7.002.517,21 18.354.891,21 0,00 0,00 0,00

2018-07-01 2018-07-31 31 30,05 0,00 11.352.374,00 253.389,74 11.605.763,74 0,00 7.255.906,94 18.608.280,94 0,00 0,00 0,00

2018-08-01 2018-08-31 31 29,91 0,00 11.352.374,00 252.387,58 11.604.761,58 0,00 7.508.294,53 18.860.668,53 0,00 0,00 0,00

2018-09-01 2018-09-30 30 29,72 0,00 11.352.374,00 242.843,42 11.595.217,42 0,00 7.751.137,94 19.103.511,94 0,00 0,00 0,00

2018-10-01 2018-10-31 31 29,45 0,00 11.352.374,00 248.927,77 11.601.301,77 0,00 8.000.065,71 19.352.439,71 0,00 0,00 0,00

2018-11-01 2018-11-30 30 29,24 0,00 11.352.374,00 239.381,81 11.591.755,81 0,00 8.239.447,52 19.591.821,52 0,00 0,00 0,00

2018-12-01 2018-12-31 31 29,10 0,00 11.352.374,00 246.352,78 11.598.726,78 0,00 8.485.800,30 19.838.174,30 0,00 0,00 0,00

2019-01-01 2019-01-31 31 28,74 0,00 11.352.374,00 243.658,52 11.596.032,52 0,00 8.729.458,82 20.081.832,82 0,00 0,00 0,00

2019-02-01 2019-02-28 28 29,55 0,00 11.352.374,00 225.544,60 11.577.918,60 0,00 8.955.003,42 20.307.377,42 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-31 31 29,06 0,00 11.352.374,00 246.016,41 11.598.390,41 0,00 9.201.019,83 20.553.393,83 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 11.352.374,00 237.537,61 11.589.911,61 0,00 9.438.557,43 20.790.931,43 0,00 0,00 0,00

2019-05-01 2019-05-31 31 29,01 0,00 11.352.374,00 245.679,92 11.598.053,92 0,00 9.684.237,35 21.036.611,35 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 11.352.374,00 237.320,40 11.589.694,40 0,00 9.921.557,76 21.273.931,76 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100011480

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 11.352.374,00 245.006,59 11.597.380,59 0,00 10.166.564,34 21.518.938,34 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 11.352.374,00 245.455,53 11.597.829,53 0,00 10.412.019,87 21.764.393,87 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 11.352.374,00 237.537,61 11.589.911,61 0,00 10.649.557,48 22.001.931,48 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 11.352.374,00 242.983,78 11.595.357,78 0,00 10.892.541,25 22.244.915,25 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 11.352.374,00 234.383,21 11.586.757,21 0,00 11.126.924,46 22.479.298,46 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 11.352.374,00 240.843,99 11.593.217,99 0,00 11.367.768,45 22.720.142,45 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 11.352.374,00 239.264,27 11.591.638,27 0,00 11.607.032,73 22.959.406,73 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 11.352.374,00 226.886,36 11.579.260,36 0,00 11.833.919,08 23.186.293,08 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 11.352.374,00 241.294,87 11.593.668,87 0,00 12.075.213,95 23.427.587,95 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 11.352.374,00 230.671,37 11.583.045,37 0,00 12.305.885,32 23.658.259,32 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 11.352.374,00 232.692,11 11.585.066,11 0,00 12.538.577,43 23.890.951,43 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 11.352.374,00 224.415,37 11.576.789,37 0,00 12.762.992,80 24.115.366,80 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 11.352.374,00 231.895,88 11.584.269,88 0,00 12.994.888,68 24.347.262,68 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 11.352.374,00 233.828,43 11.586.202,43 0,00 13.228.717,11 24.581.091,11 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 11.352.374,00 226.944,75 11.579.318,75 0,00 13.455.661,86 24.808.035,86 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-20 20 27,14 0,00 11.352.374,00 149.389,96 11.501.763,96 0,00 13.605.051,82 24.957.425,82 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100011480

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $11.352.374,00
SALDO INTERESES $13.605.051,82

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $625.100,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $625.100,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $24.957.425,82

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100015090

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2016-10-26 2016-10-26 1 32,99 13.500.000,00 13.500.000,00 10.547,66 13.510.547,66 0,00 12.671,66 13.512.671,66 0,00 0,00 0,00

2016-10-27 2016-10-31 5 32,99 0,00 13.500.000,00 52.738,30 13.552.738,30 0,00 65.409,97 13.565.409,97 0,00 0,00 0,00

2016-11-01 2016-11-30 30 32,99 0,00 13.500.000,00 316.429,83 13.816.429,83 0,00 381.839,79 13.881.839,79 0,00 0,00 0,00

2016-12-01 2016-12-31 31 32,99 0,00 13.500.000,00 326.977,49 13.826.977,49 0,00 708.817,28 14.208.817,28 0,00 0,00 0,00

2017-01-01 2017-01-31 31 33,51 0,00 13.500.000,00 331.498,60 13.831.498,60 0,00 1.040.315,88 14.540.315,88 0,00 0,00 0,00

2017-02-01 2017-02-28 28 33,51 0,00 13.500.000,00 299.418,09 13.799.418,09 0,00 1.339.733,98 14.839.733,98 0,00 0,00 0,00

2017-03-01 2017-03-31 31 33,51 0,00 13.500.000,00 331.498,60 13.831.498,60 0,00 1.671.232,58 15.171.232,58 0,00 0,00 0,00

2017-04-01 2017-04-30 30 33,50 0,00 13.500.000,00 320.680,33 13.820.680,33 0,00 1.991.912,90 15.491.912,90 0,00 0,00 0,00

2017-05-01 2017-05-31 31 33,50 0,00 13.500.000,00 331.369,67 13.831.369,67 0,00 2.323.282,58 15.823.282,58 0,00 0,00 0,00

2017-06-01 2017-06-30 30 33,50 0,00 13.500.000,00 320.680,33 13.820.680,33 0,00 2.643.962,90 16.143.962,90 0,00 0,00 0,00

2017-07-01 2017-07-31 31 32,97 0,00 13.500.000,00 326.848,06 13.826.848,06 0,00 2.970.810,96 16.470.810,96 0,00 0,00 0,00

2017-08-01 2017-08-31 31 32,97 0,00 13.500.000,00 326.848,06 13.826.848,06 0,00 3.297.659,02 16.797.659,02 0,00 0,00 0,00

2017-09-01 2017-09-30 30 32,97 0,00 13.500.000,00 316.304,57 13.816.304,57 0,00 3.613.963,59 17.113.963,59 0,00 0,00 0,00

2017-10-01 2017-10-31 31 31,73 0,00 13.500.000,00 316.053,79 13.816.053,79 0,00 3.930.017,38 17.430.017,38 0,00 0,00 0,00

2017-11-01 2017-11-30 30 31,44 0,00 13.500.000,00 303.453,40 13.803.453,40 0,00 4.233.470,78 17.733.470,78 0,00 0,00 0,00

2017-12-01 2017-12-31 31 31,16 0,00 13.500.000,00 311.077,85 13.811.077,85 0,00 4.544.548,63 18.044.548,63 0,00 0,00 0,00

2018-01-01 2018-01-31 31 31,04 0,00 13.500.000,00 310.027,53 13.810.027,53 0,00 4.854.576,16 18.354.576,16 0,00 0,00 0,00

2018-02-01 2018-02-28 28 31,52 0,00 13.500.000,00 283.814,37 13.783.814,37 0,00 5.138.390,53 18.638.390,53 0,00 0,00 0,00

2018-03-01 2018-03-31 31 31,02 0,00 13.500.000,00 309.896,17 13.809.896,17 0,00 5.448.286,71 18.948.286,71 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100015090

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-04-01 2018-04-30 30 30,72 0,00 13.500.000,00 297.354,08 13.797.354,08 0,00 5.745.640,78 19.245.640,78 0,00 0,00 0,00

2018-05-01 2018-05-31 31 30,66 0,00 13.500.000,00 306.739,10 13.806.739,10 0,00 6.052.379,89 19.552.379,89 0,00 0,00 0,00

2018-06-01 2018-06-30 30 30,42 0,00 13.500.000,00 294.802,80 13.794.802,80 0,00 6.347.182,69 19.847.182,69 0,00 0,00 0,00

2018-07-01 2018-07-31 31 30,05 0,00 13.500.000,00 301.325,65 13.801.325,65 0,00 6.648.508,34 20.148.508,34 0,00 0,00 0,00

2018-08-01 2018-08-31 31 29,91 0,00 13.500.000,00 300.133,91 13.800.133,91 0,00 6.948.642,24 20.448.642,24 0,00 0,00 0,00

2018-09-01 2018-09-30 30 29,72 0,00 13.500.000,00 288.784,19 13.788.784,19 0,00 7.237.426,44 20.737.426,44 0,00 0,00 0,00

2018-10-01 2018-10-31 31 29,45 0,00 13.500.000,00 296.019,57 13.796.019,57 0,00 7.533.446,01 21.033.446,01 0,00 0,00 0,00

2018-11-01 2018-11-30 30 29,24 0,00 13.500.000,00 284.667,72 13.784.667,72 0,00 7.818.113,72 21.318.113,72 0,00 0,00 0,00

2018-12-01 2018-12-31 31 29,10 0,00 13.500.000,00 292.957,45 13.792.957,45 0,00 8.111.071,17 21.611.071,17 0,00 0,00 0,00

2019-01-01 2019-01-31 31 28,74 0,00 13.500.000,00 289.753,49 13.789.753,49 0,00 8.400.824,66 21.900.824,66 0,00 0,00 0,00

2019-02-01 2019-02-28 28 29,55 0,00 13.500.000,00 268.212,81 13.768.212,81 0,00 8.669.037,47 22.169.037,47 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-31 31 29,06 0,00 13.500.000,00 292.557,44 13.792.557,44 0,00 8.961.594,92 22.461.594,92 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 13.500.000,00 282.474,63 13.782.474,63 0,00 9.244.069,55 22.744.069,55 0,00 0,00 0,00

2019-05-01 2019-05-31 31 29,01 0,00 13.500.000,00 292.157,30 13.792.157,30 0,00 9.536.226,85 23.036.226,85 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 13.500.000,00 282.216,34 13.782.216,34 0,00 9.818.443,19 23.318.443,19 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 13.500.000,00 291.356,59 13.791.356,59 0,00 10.109.799,77 23.609.799,77 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 13.500.000,00 291.890,45 13.791.890,45 0,00 10.401.690,23 23.901.690,23 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 13.500.000,00 282.474,63 13.782.474,63 0,00 10.684.164,86 24.184.164,86 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 13.500.000,00 288.951,10 13.788.951,10 0,00 10.973.115,97 24.473.115,97 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100015090

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 13.500.000,00 278.723,49 13.778.723,49 0,00 11.251.839,46 24.751.839,46 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 13.500.000,00 286.406,51 13.786.406,51 0,00 11.538.245,97 25.038.245,97 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 13.500.000,00 284.527,95 13.784.527,95 0,00 11.822.773,92 25.322.773,92 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 13.500.000,00 269.808,40 13.769.808,40 0,00 12.092.582,32 25.592.582,32 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 13.500.000,00 286.942,69 13.786.942,69 0,00 12.379.525,00 25.879.525,00 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 13.500.000,00 274.309,45 13.774.309,45 0,00 12.653.834,46 26.153.834,46 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 13.500.000,00 276.712,47 13.776.712,47 0,00 12.930.546,92 26.430.546,92 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 13.500.000,00 266.869,95 13.766.869,95 0,00 13.197.416,87 26.697.416,87 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 13.500.000,00 275.765,62 13.775.765,62 0,00 13.473.182,49 26.973.182,49 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 13.500.000,00 278.063,76 13.778.063,76 0,00 13.751.246,25 27.251.246,25 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 13.500.000,00 269.877,84 13.769.877,84 0,00 14.021.124,09 27.521.124,09 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-20 20 27,14 0,00 13.500.000,00 177.651,35 13.677.651,35 0,00 14.198.775,44 27.698.775,44 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100015090

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $13.500.000,00
SALDO INTERESES $14.198.775,44

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $2.124,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $2.124,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $27.698.775,44

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100015089

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2016-10-26 2016-10-26 1 32,99 24.500.000,00 24.500.000,00 19.142,05 24.519.142,05 0,00 2.900.417,05 27.400.417,05 0,00 0,00 0,00

2016-10-27 2016-10-31 5 32,99 0,00 24.500.000,00 95.710,26 24.595.710,26 0,00 2.996.127,31 27.496.127,31 0,00 0,00 0,00

2016-11-01 2016-11-30 30 32,99 0,00 24.500.000,00 574.261,54 25.074.261,54 0,00 3.570.388,85 28.070.388,85 0,00 0,00 0,00

2016-12-01 2016-12-31 31 32,99 0,00 24.500.000,00 593.403,59 25.093.403,59 0,00 4.163.792,44 28.663.792,44 0,00 0,00 0,00

2017-01-01 2017-01-31 31 33,51 0,00 24.500.000,00 601.608,57 25.101.608,57 0,00 4.765.401,01 29.265.401,01 0,00 0,00 0,00

2017-02-01 2017-02-28 28 33,51 0,00 24.500.000,00 543.388,39 25.043.388,39 0,00 5.308.789,40 29.808.789,40 0,00 0,00 0,00

2017-03-01 2017-03-31 31 33,51 0,00 24.500.000,00 601.608,57 25.101.608,57 0,00 5.910.397,97 30.410.397,97 0,00 0,00 0,00

2017-04-01 2017-04-30 30 33,50 0,00 24.500.000,00 581.975,41 25.081.975,41 0,00 6.492.373,38 30.992.373,38 0,00 0,00 0,00

2017-05-01 2017-05-31 31 33,50 0,00 24.500.000,00 601.374,59 25.101.374,59 0,00 7.093.747,97 31.593.747,97 0,00 0,00 0,00

2017-06-01 2017-06-30 30 33,50 0,00 24.500.000,00 581.975,41 25.081.975,41 0,00 7.675.723,38 32.175.723,38 0,00 0,00 0,00

2017-07-01 2017-07-31 31 32,97 0,00 24.500.000,00 593.168,69 25.093.168,69 0,00 8.268.892,08 32.768.892,08 0,00 0,00 0,00

2017-08-01 2017-08-31 31 32,97 0,00 24.500.000,00 593.168,69 25.093.168,69 0,00 8.862.060,77 33.362.060,77 0,00 0,00 0,00

2017-09-01 2017-09-30 30 32,97 0,00 24.500.000,00 574.034,22 25.074.034,22 0,00 9.436.094,99 33.936.094,99 0,00 0,00 0,00

2017-10-01 2017-10-31 31 31,73 0,00 24.500.000,00 573.579,11 25.073.579,11 0,00 10.009.674,10 34.509.674,10 0,00 0,00 0,00

2017-11-01 2017-11-30 30 31,44 0,00 24.500.000,00 550.711,72 25.050.711,72 0,00 10.560.385,83 35.060.385,83 0,00 0,00 0,00

2017-12-01 2017-12-31 31 31,16 0,00 24.500.000,00 564.548,68 25.064.548,68 0,00 11.124.934,51 35.624.934,51 0,00 0,00 0,00

2018-01-01 2018-01-31 31 31,04 0,00 24.500.000,00 562.642,56 25.062.642,56 0,00 11.687.577,07 36.187.577,07 0,00 0,00 0,00

2018-02-01 2018-02-28 28 31,52 0,00 24.500.000,00 515.070,53 25.015.070,53 0,00 12.202.647,59 36.702.647,59 0,00 0,00 0,00

2018-03-01 2018-03-31 31 31,02 0,00 24.500.000,00 562.404,17 25.062.404,17 0,00 12.765.051,76 37.265.051,76 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100015089

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-04-01 2018-04-30 30 30,72 0,00 24.500.000,00 539.642,59 25.039.642,59 0,00 13.304.694,35 37.804.694,35 0,00 0,00 0,00

2018-05-01 2018-05-31 31 30,66 0,00 24.500.000,00 556.674,67 25.056.674,67 0,00 13.861.369,01 38.361.369,01 0,00 0,00 0,00

2018-06-01 2018-06-30 30 30,42 0,00 24.500.000,00 535.012,50 25.035.012,50 0,00 14.396.381,51 38.896.381,51 0,00 0,00 0,00

2018-07-01 2018-07-31 31 30,05 0,00 24.500.000,00 546.850,25 25.046.850,25 0,00 14.943.231,76 39.443.231,76 0,00 0,00 0,00

2018-08-01 2018-08-31 31 29,91 0,00 24.500.000,00 544.687,46 25.044.687,46 0,00 15.487.919,22 39.987.919,22 0,00 0,00 0,00

2018-09-01 2018-09-30 30 29,72 0,00 24.500.000,00 524.089,83 25.024.089,83 0,00 16.012.009,05 40.512.009,05 0,00 0,00 0,00

2018-10-01 2018-10-31 31 29,45 0,00 24.500.000,00 537.220,70 25.037.220,70 0,00 16.549.229,75 41.049.229,75 0,00 0,00 0,00

2018-11-01 2018-11-30 30 29,24 0,00 24.500.000,00 516.619,19 25.016.619,19 0,00 17.065.848,94 41.565.848,94 0,00 0,00 0,00

2018-12-01 2018-12-31 31 29,10 0,00 24.500.000,00 531.663,53 25.031.663,53 0,00 17.597.512,47 42.097.512,47 0,00 0,00 0,00

2019-01-01 2019-01-31 31 28,74 0,00 24.500.000,00 525.848,92 25.025.848,92 0,00 18.123.361,39 42.623.361,39 0,00 0,00 0,00

2019-02-01 2019-02-28 28 29,55 0,00 24.500.000,00 486.756,58 24.986.756,58 0,00 18.610.117,97 43.110.117,97 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-31 31 29,06 0,00 24.500.000,00 530.937,58 25.030.937,58 0,00 19.141.055,55 43.641.055,55 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 24.500.000,00 512.639,15 25.012.639,15 0,00 19.653.694,70 44.153.694,70 0,00 0,00 0,00

2019-05-01 2019-05-31 31 29,01 0,00 24.500.000,00 530.211,39 25.030.211,39 0,00 20.183.906,09 44.683.906,09 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 24.500.000,00 512.170,40 25.012.170,40 0,00 20.696.076,49 45.196.076,49 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 24.500.000,00 528.758,25 25.028.758,25 0,00 21.224.834,74 45.724.834,74 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 24.500.000,00 529.727,12 25.029.727,12 0,00 21.754.561,86 46.254.561,86 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 24.500.000,00 512.639,15 25.012.639,15 0,00 22.267.201,01 46.767.201,01 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 24.500.000,00 524.392,74 25.024.392,74 0,00 22.791.593,75 47.291.593,75 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100015089

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 24.500.000,00 505.831,53 25.005.831,53 0,00 23.297.425,28 47.797.425,28 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 24.500.000,00 519.774,78 25.019.774,78 0,00 23.817.200,06 48.317.200,06 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 24.500.000,00 516.365,53 25.016.365,53 0,00 24.333.565,60 48.833.565,60 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 24.500.000,00 489.652,27 24.989.652,27 0,00 24.823.217,87 49.323.217,87 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 24.500.000,00 520.747,84 25.020.747,84 0,00 25.343.965,71 49.843.965,71 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 24.500.000,00 497.820,86 24.997.820,86 0,00 25.841.786,57 50.341.786,57 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 24.500.000,00 502.181,89 25.002.181,89 0,00 26.343.968,45 50.843.968,45 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 24.500.000,00 484.319,54 24.984.319,54 0,00 26.828.287,99 51.328.287,99 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 24.500.000,00 500.463,52 25.000.463,52 0,00 27.328.751,52 51.828.751,52 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 24.500.000,00 504.634,23 25.004.634,23 0,00 27.833.385,75 52.333.385,75 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 24.500.000,00 489.778,30 24.989.778,30 0,00 28.323.164,05 52.823.164,05 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-20 20 27,14 0,00 24.500.000,00 322.404,30 24.822.404,30 0,00 28.645.568,35 53.145.568,35 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-025 Pagare 039056100015089

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO DARIO TOLEDO DIAZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $24.500.000,00
SALDO INTERESES $28.645.568,35

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $2.881.275,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $2.881.275,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $53.145.568,35

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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HECTOR ANGEL COLLAZOS FIERRO 
                                                      Especializado en Derecho Administrativo y Cooperativo 

 

 

Neiva - Huila 
Móvil 3219406953 - 3153090184         Telefones y fax  8714306 

Carrera 5 Nº. 6 – 28 Torres B Of. 327 Correo eletrônico ancofy@hotmail.com 

 
 

Doctora 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Jueza Primera (1) Civil Municipal 

Neiva 

 

 

 

 

Ref.: Ejecutivo de LEONOR VEGA ESCOBAR vs. YOLANDA COLLAZOS 

FIERRO No. 4100140220012016002740 0 

 

 

 

En calidad conocida en el referido, dentro de la oportunidad procesal, 

comedidamente me permito adjuntar en u folio la liquidación del crédito desde 

el 08 de agosto de 2019 hasta el 27 de septiembre de 2021, para los fines 

pertinentes y legales. 

 

 

 

 

De la Señora Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



   CAPITAL ........ $ 35.000.000,00

ABONO ........

DESDE HASTA TASA  DIAS  INTERES TOTAL  DESCUENTO SALDO

8-ago-19 31-ago-19 19,32% 24     $ 666.936,99 $ 35.666.936,99 $ 35.666.936,99

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 30     $ 833.671,23 $ 36.500.608,22 $ 36.500.608,22

1-oct-19 30-oct-19 19,10% 30     $ 824.178,08 $ 37.324.786,30 $ 37.324.786,30

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 30     $ 821.157,53 $ 38.145.943,84 $ 38.145.943,84

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 31     $ 843.178,77 $ 38.989.122,60 $ 38.989.122,60

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 31     $ 836.936,30 $ 39.826.058,90 $ 39.826.058,90

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 29     $ 795.036,99 $ 40.621.095,89 $ 40.621.095,89

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 31     $ 844.962,33 $ 41.466.058,22 $ 41.466.058,22

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 30     $ 806.486,30 $ 42.272.544,52 $ 42.272.544,52

1-may-20 31-may-20 18,19% 31     $ 811.074,66 $ 43.083.619,18 $ 43.083.619,18

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 30     $ 781.890,41 $ 43.865.509,59 $ 43.865.509,59

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 31     $ 807.953,42 $ 44.673.463,01 $ 44.673.463,01

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 31     $ 815.533,56 $ 45.488.996,58 $ 45.488.996,58

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 30     $ 791.815,07 $ 46.280.811,64 $ 46.280.811,64

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 31     $ 806.615,75 $ 47.087.427,40 $ 47.087.427,40

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 30     $ 769.808,22 $ 47.857.235,62 $ 47.857.235,62

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 31     $ 778.524,66 $ 48.635.760,27 $ 48.635.760,27

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 31     $ 772.282,19 $ 49.408.042,47 $ 49.408.042,47

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 28     $ 706.405,48 $ 50.114.447,95 $ 50.114.447,95

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 31     $ 776.295,21 $ 50.890.743,15 $ 50.890.743,15

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 30     $ 746.938,36 $ 51.637.681,51 $ 51.637.681,51

1-may-21 31-may-21 17,22% 31     $ 767.823,29 $ 52.405.504,79 $ 52.405.504,79

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 30     $ 742.623,29 $ 53.148.128,08 $ 53.148.128,08

1-jul-21 31-jul-21 17,18% 31     $ 766.039,73 $ 53.914.167,81 $ 53.914.167,81

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 31     $ 768.715,07 $ 54.682.882,88 $ 54.682.882,88

1-sep-21 27-sep-21 18,35% 27     $ 712.633,56 $ 55.395.516,44 $ 55.395.516,44

INTERESES ................................................... $ 20.395.516,44

TOTAL ABONOS Y/O DESCUENTOS ........................................................................................................................................... $ 0,00

CAPITAL  .................................................................................. $ 35.000.000,00

INTERESES .............................................................................. $ 20.395.516,44

TOTAL ...................................................................................... $ 55.395.516,44

MENOS DESCUENTOS Y/O ABONOS ....................................... $ 0,00

SALDO A CARGO PARTE DEMANDADA.................................... $ 55.395.516,44



Cedeño & Morales Abogados
Gerencia Jurídica Integral 

   

 
 

 

 
Abg. DIEGO ANDRÉS MORALES GIL 
Especialista en Derecho Administrativo 
Maestrando en Derecho Privado 
dmorales@cedenomorales.com 
(57) 300-290-11-05 
 
 

Abg. YUDIT LORENA CEDEÑO SÁNCHEZ 
Especialista en Derecho Probatorio 

Especialista en Derecho del Medio Ambiente 
Maestranda en Derecho del Estado con énfasis en Regulación Minera, 

Energética y Petrolera. 
lorecdno@cedenomorales.com 

(57) 300-433-31-49 

CEDEÑO & MORALES ABOGADOS 
CALLE 7 NO 5-91 OF. 210. EDIFICIO CONDOMINIO COLSEGUROS. NEIVA (H) 

DERECHO AGRARIO, CIVIL, COMERCIAL, LABORAL, ADMINISTRATIVO, DISCIPLINARIO, POLICIVO, AMBIENTAL Y MINERO 
 

Neiva (H), 13 de enero de 2021. 

Doctora 

GLADYS CASTRILLÓN QUINTERO 
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL. 

Neiva-Huila. 

 

PROCESO:  Ejecutivo singular de mínima cuantía. 

DEMANDANTE: Flor María Cano. 

DEMANDADOS: Jessyca Tatiana Rivera Cuenca y otros. 

RADICACIÓN: 41.001.40.22.001-2016-00346-00 

 
ASUNTO.-   Actualización de la liquidación del crédito art 446 C. G. P. 

 

Cordial Saludo.  

 

Por medio de la presente, y en mi condición de apoderado de la parte demandante en el 

proceso de la referencia, muy respetuosamente me dirijo al despacho para allegar 

actualización de la liquidación del crédito adeudado por los ejecutados, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, con el fin de que el 

juzgado, previo el trámite respectivo, le imparta aprobación. 

 

Se tiene como referencia la liquidación aprobada en el año 2019. 

 

Agradezco la atención y el trámite oportuno, 

 

Cortésmente, 

 

 

 

 

 

DIEGO ANDRÉS MORALES GIL 

C.C 5.825.947 De Ibagué (T) 

T.P. 166.618 del C. S. de la J 

Abogado 

 

Anexo: La liquidación mencionada en un (1) folio. 

 

 

 

 

 

 

 



Cedeño & Morales Abogados
Gerencia Jurídica Integral 

   

 
 

 

 
Abg. DIEGO ANDRÉS MORALES GIL 
Especialista en Derecho Administrativo 
Maestrando en Derecho Privado 
dmorales@cedenomorales.com 
(57) 300-290-11-05 
 
 

Abg. YUDIT LORENA CEDEÑO SÁNCHEZ 
Especialista en Derecho Probatorio 

Especialista en Derecho del Medio Ambiente 
Maestranda en Derecho del Estado con énfasis en Regulación Minera, 

Energética y Petrolera. 
lorecdno@cedenomorales.com 

(57) 300-433-31-49 

CEDEÑO & MORALES ABOGADOS 
CALLE 7 NO 5-91 OF. 210. EDIFICIO CONDOMINIO COLSEGUROS. NEIVA (H) 

DERECHO AGRARIO, CIVIL, COMERCIAL, LABORAL, ADMINISTRATIVO, DISCIPLINARIO, POLICIVO, AMBIENTAL Y MINERO 
 

 

CAPITAL DESPUES DE LA LIQ ANTERIOR...…..….….... $5’390.568 

INTERESES (LIQ ANTERIOR)………………………….……. $2’978.684 (A 31/01/2019) 

INTERESES DESDE LA FECHA 01/02/2019 A  

FECHA 13/01/2021 ……………………………………………$3’065.858.6 

SALDO A LA FECHA DE LA LIQUIDACION……………..…$11’435.110.6 

 

CAPITAL :      $         5.390.568,00 

      
INTERESES DE MORA SOBRE EL 

CAPITAL INICIAL ($ 5.390.568,00)   
      

DESDE HASTA DÍAS TASA MENS (%)   
01-FEB-2019 28-FEB-2019 28 2,46  $             123.893,22 
01-MAR-2019 31-MAR-2019 31 2,42  $             134.869,77 
01-ABR-2019 30-JUN-2019 91 2,42  $             394.886,06 
01-JUL-2019 31-JUL-2019 31 2,41  $             134.243,11 
01-AGO-2019 31-AGO-2019 31 2,42  $             134.521,62 
01-SEP-2019 30-SEP-2019 30 2,42  $             130.182,22 
01-OCT-2019 31-OCT-2019 31 2,39  $             132.989,80 
01-NOV-2019 30-NOV-2019 30 2,38  $             128.228,14 
01-DIC-2019 31-DIC-2019 31 2,36  $             131.666,87 
01-ENE-2020 31-ENE-2020 31 2,35  $             130.692,08 
01-FEB-2020 29-FEB-2020 29 2,38  $             124.149,27 
01-MAR-2020 31-MAR-2020 31 2,37  $             131.945,38 
01-ABR-2020 30-ABR-2020 30 2,34  $             125.937,14 
01-MAY-2020 31-MAY-2020 31 2,27  $             126.653,64 
01-JUN-2020 30-JUN-2020 30 2,27  $             122.096,37 
01-JUL-2020 31-JUL-2020 31 2,27  $             126.166,24 
01-AGO-2020 31-AGO-2020 31 3,43  $             190.781,19 
01-SEP-2020 30-SEP-2020 30 2,29  $             123.646,15 
01-OCT-2020 31-OCT-2020 31 2,26  $             125.957,36 
01-NOV-2020 30-NOV-2020 30 2,23  $             120.209,67 
01-DIC-2020 31-DIC-2020 31 2,18  $             121.570,78 
01-ENE-2021 13-ENE-2021 13 2,17  $              50.572,51 

      
   TOTAL  $          8.456.426,60 
 
 
 

 

 

DIEGO ANDRÉS MORALES GIL 

C.C 5.825.947 De Ibagué (T) 

T.P. 166.618 del C. S. de la J 

Abogado 
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